
.' 
945 

Sesión 23.a extraordinaria,. en Miércoles 12 di Noviembre de ,194" 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ROSENDE, BERNALES y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION: 

I.--Sumario :del Debate. 
II.-Sumario de Documentos. 

III.-Acta de la Sesión Anterior. 
lV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI.--Texto del Debate.· 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

'1. :A petición del señor A:calde, se da lec­
tura a un documento de la cuenta, rela­
cionado con una gratificación a los 
obreros ferroviarios. 

2. Se acuerda la devolu;.:ión de un docu­
m:ento, a petición del :nteresado'. 

3. Se pone en discusión el ptOyectQ que 
libera de aerecho.s de internación a una 
.partida de maíz a1zentino, y queda 
pendiente el debate. 

4. Se pone en discusión el proyecto que 
suplementa varios item del Presupues­
to vigente, y es aprobado en general. 

5. Se prorroga el plazo reglamentario de: 
la urgencia de dos proyectos de ley. 

(). Se ponen en discusión las observacio-

Res de S . E.' el Presidente de la Repú­
blicaal proyecto 'que crea el Colegio I 
de Arquitectos y se acuerda devolverlas 
al Ejecutivo a fin de que se propongan 
en forma concreta las modificaciones () 
substituciones que se estimen conve­
nientes. 

7. Se ponen en discusión las observacio­
nes de S. E. el P.residente ·de la Re­
pública al proyecto que afecta a las Mu­
nkipalidades de Purrangue y Río Ne­
gro, y se acuerda aprobar el informe' 
de la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia en cuantO' a la opor­
tunidad en que fueron hechas, dejando 
la votación de las observaciones mi-;­
mas para la sesión ordinaria del próxi­
mo martes. 

8. Se suspende la sesión hasta las seis de 
la tarde. 

9. El señor Chacón aboga por larestih.:­
ción de sus 'terrenos a 'los compesinos 
del Jug-ardenominado Nitrito de la co· 
muna de Lonquimay y presenta un pro­
yecto de acuerdo· sobre el particular. 

10. El señor Chacón soliclt<). se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Tierras y Co­
Ioniza,ción a fin de que envíe a' la Cá·· 
mara e,l expediente N.O 1925 reIado­
nado con asuntos de tierra's. 
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11. El señor Chacón se refiere a un con· 
flicto del trabajopwducido en un fun­
do del sur del país. 

12. 

13. 

El señor Chacón, solicita se dirija ofi­
cioal señor Ministro de Hacienda y de 
Defensa Nacional, a fin de pedirles que. 
solucionen diversas peticiones de los 
obreros marítimos y portuarios del 
puerto de Val paraíso . 

¡ .' 

El señor Cárdenas fija la poslcwn del 
Part'ido Democrático frente a la aSun­
ción constitucion.~l del mando supremo 
de la República, en calida,d de Vicepre­
sIdente, por el. Ministro del Interi07, 
don J eíónimo Méndez Ar,ancibia. 

14. El señor Correa Larraín se .rdier,e a la 
actuación funcionaria del Gobernador 
de San Vicente con motivo de la for­
maci;'lllde la Junta Departamenta'l. dt 
Caminos y solicita el envío de un ofi­
do al seüor Ministro del Interior al res­
pecto. 

15. El señor Y áñez se refiere a algunas nc· 
cesidades de Doñihue y de Rengo, y so­
licita el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Fomento sobre el particular. 

16. El señor Coloma, a nombre del Com:-
té Conservador, reclama de la condu.::­
ta de la Mesa. Reg1am¡entariamente. 

queda este reclamo de ser votado en 
la próúma sesión ordinaria. 

17. El señor Ernst formula observaciones 
sobre la conveniencia de propender :11 
desarrollo industrial y: a.grícola de las 
prQvincias ct'e Ltanquihue y Ay·sen. 

18. Se da cuenta de varios proyectos de 
acuerdo J quedan, reglamentariamente, 
para segunda discusión . 

19. Se .declara o,bvioS y sencillos varios 
próyectos de acuerdo y se dan por apro­
b~dos , 

20. El señor Ernst continúa y da término 
a sus observaciones sobre la conve-

niencia de propender al desarrollo in 
dustrial y agrícola de las provincias ·de 
Llanquihue y Aysén. 

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. Oficio de S. E. el Vicepresidente de l~ 
República, don JerónimO' Méndez Aran­
cibia, por el que transcribe el texto je 
los decretos números 5834 y 5835, re­
lativos a su designación como tal. 

2. Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que formula diversas ob­
servaciones al proyecto pendiente en es­
ta Cámara, sobre reorganización ·de 105 

Tribunales del Trabajo. 

. 3. Oficio del señor Ministro del Trabaj 0, 

en el que sóficita se incluya; entre !ós 
servicioS a los cuales se ha acorJado un 
suplemento en el Presupuesto de 1941. 
a la Subsecretaría del Ministerio del Tr:i­
bajo en la cantidad que en él se indica. 

A,. Moción del señor Rivas, con la que iui­
cia un pwyecto de ley que modifica la. 
ley número 6926, que autorizó a la Mu­
nicialidad de Cañete para contratar U!} 

em préstito . 

5. Moción del señor Faivovich, con la que 
inicia un Proyecto de ley que mOidifica bs 
leyes números 6020 y 7064, sobre em-

• pleados particulares ,acerca ,de la COm­

petencia de las Comisiones Mixtas:le 
.sueldos. 

6. Informe de la Comisión de Trabajo J 
Legislación Sodal, recaído en una mo· 
ción de los señores lbáñez, Gaete y Vi­
dela, que modifica el artículo 14 de la 
ley número 6.417, de 21 de Septiembre 
·de 1939, con el objeto de mejorar las 
rentas de que disfruta el personal d~ los' 
Tribunales del Trabajo. 

7. InfO:Tme de la Comisión de Haciendl, eR 
el que se pronuncia cen respecto al f'. 
nanclamiento delproyedo :interior. 
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8.· lilforme de la Comisión de Hacienda, re 
caÍ,do' en las :observaciones formuladas 
,por el Ejecutivo,_ al proyedo despacha­
do' por el Congreso' Nacional, sobre ju­
bilación de diversos ex em'pleados pú­
blicos. 

9. Telegramas. 
.. 

Gonzále:z: V., Manu,! 

Goo;~ález von M., J'lrge 

'Holzapfel A., Arm'ando 

Imable Yens, Cecilio 

Izquierdo. E., Carlos 

Jarpa B., Gonza!o 

Labbé F., J~v;.,r 

Loyol¡J V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Pizarra h., A.."el¡¡r(ld 

Poklepovic;' Pedr~ 
Prieto C., Camilo 

Ríos E., Moisés 

Riv.as Roa,' Eudocio 

Rivera V., Jorge 

Rodríguez Q.,' Arlnand:e' 

Rozas L., Carlos 

IlI.- ACTA DE LA SESION ANTERIOR Maira C., Fernando 

Ruiz M., Vicente 

Salamanca. V., Jorge 

Salazar R., Alfonso 

·Sandoval V., Orlando 

Sepíllveda A., Ramire 

Sepúlveaa R., Julio 

Silva C.,' Alfredo 

Las actas de las sesiones 20.a y 21.a, ce­
lebradas el Martes 4 de Noviembre, de 14.30 
al6 y de 16 a 19 horas; se declararon apTO'­
badas p.Q; n.o haber merecido observaciones. 

El acta de la sesión 22.a extraordinaria, 
" ielebrada el día Martes 11, de 16 a 1 9 ho~ 

ras, quedó a disposición de los señores Di­
putados. 

Dice así: 
Sesión 22.a Extraordinaria en Martes 11 

de Noviembre ,de 1941.- Presidencia de los 
señores Rosende, Bernales y Saniandreu. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y 
asistieron 105 señores: 

Abar<:>3 e., Humbe,·to 

Achar'ín "., Carlos 

AugurtoJ M., Teoclo;'" 

Alcalde C, Enriqlle 

Alduna'~c E., Ferllanco 

Alessardr'¡ R., Edua,·oo 

Arias E.., Hugo 

Atie:1za p., Carlos 

Bararyr':;! P., Jorge 

Barrientos V., Q,,;ntin 

Barrenechea P., Julio 

Barros T., Roberto 

Barrueto H., Hécto¡' 

Benavente A., Aur'e',o 

Berman B., Natalil 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F" Luis 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco' R., Ismael 

Castelblanco A., Pellir~ 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M. J. A!l!onio 

c.,ncha M., Lucio 

Correa L, Salvador' 

Correa L., Hécto' 

Chacón C., Juan 

Chiorrini A., Amílcal' 

De la Jara Z., René 

Del Canto M., Rafael 

Del Pedregal A., Alberto 

Donoso V., Guillerm.) 

Domínguez E., GerméÍn 

Ernst M., Santiago 

Escob'lr D., André3 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

Fonseca A., Ricardo 

Gaete G., Carlos 

García de la H., M., Pedro 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido: S., Dionis;o 

Gómez P., Robano 

Gonr.ález M., Exequ;el 

Gon:zál~z O., Luis 

Mardones B., Joaquin 

Marín B., Raúl 

Mejías C., Elicer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Montt L., Manuel 

Moo~. M., Eduardo 

Silva P., Juan 

Smitmans L., Juá .. 

Tomic R., Radomirfl 

Morales S. Martín Carlos Troncoso l., Belisarie 

Moreno E., Rafael Uribe B., Manuel 

Moyano F., René 

Mu';oz A. Isidoro 

Muñoz A., Héc,or 

O!,:¡vat.-íá A., Simón 

Olave A., Ramó'l 

Opitz V., Peor:! 

Osorio N., Jose Luis 

Palma S., Fran~jsco 

Pereira L., Jul.;) 

Pineda José M<lrb 

Pinto R .• Ju';o 

U"zúa U., Jorge 

U~r'utia r., Zeñ6n 

V,.:c:ebe"it:¡, Vasce 

Valdés, R., Juan 
Vargas M.,' Gusta".., 

Veas A., Angel 

Videla S., Luis 

Yáñez V., Humberto· 

Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

El Secretario señor Montt Pinto y e1 PrQ~ 
secretario señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Hacienda, don Gui,­
l1ermo del Pedregal. 

El señor Ministro de Fomento, don Os-' 
car Schnake. 

. CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0- Dos mensajes, con los que S. E. 

el Presidente 'Cle la República somete <l la 
consideración del Congieso' los siguientes 
proyectos: 

Pensión adúña Rosa Aguirre v .de P~­
rez e hijos; a don Juan Manuel Toro Gutié­
rrez; a doña María Pezoa Rojas v .. de Dua; .. 
te e hijos ya don Roberto AlvarMo Jorque-
ra. 

-. Se mandó a Comisión 'EsPetrat'& 
Solicitudes Particulares. 
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'Ejecución de un plan extraordinario de 
obras de caminos. 

-.se mandó a Cornisión de Vías y Obras, 
Públicas y a la de Hacienda para los efectos 
de los artículos 60 y 61 del Reglamento. 

2.0-' - Dos oficios de S. E. el Presiden­
te de ,la República, con los que' manifiesta 
haber resuelto la inclusión, en la actual le­

'gislatura extraordinaria de sesiones, de los 
sigui,entes proyectos: 

Aulilento de jubilación de los ex pro­
fesores <lel Uceo de San Felipe, y 

Planta Y' sueldos del personal de la Direc­
ción 'General de Alcantarillado de Santiago. 

,-~Se mandaron teneí presente y archi-
var.· ' 

3.'0-' Un oficio del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con el que acusa re­
>Cibo de la nota de la Cámara por la cual s~ 
'le transcribió el acuerdo· de expresarle la 
,complacencia por su iniciativa de pedir la 
suspensión de la ejecución de rehenes fran­
ceses. 

4.0- Dos oficios del senor Ministro de 
Ed ucación Pública: 

Con el primero contesta el que se le en­
'vió a noinbre del señor Rodríguez Quezada, 
relativo a la inclusión en la convocatoria de 
un profecto que beneficia a la familia del 

'señor Sepúlveda .Ley ton , y 
Con el segundo contesta el que se le en­

. .vkÓ' a riombre del señor U 1 rutia, relacionado 
con el traslado de la Inspección E~coia~ i,~ 
Yumbel a Yumbel Estación, 

5.0-.- Dos oficios del señor Ministro ,de 
Fomento: 

Con el primero contesta el que se le f11-

vió a nombre de la Cámara, relacionado con 
la inclusión de Pichídegua ea, el plan c:e obras 

: de agua potable que contempla la ley n~l­
mero 6986. 

Con el segundo, contesta el que se le, en­
,,,ió a nombre del señor 01av~, sobre las ne­
ces¡dades más urgentes de la provincia de 
Cautín. 

6.0- Un oficio del señor Ministro de 
, Salubridad, Previs.ión. y Asistencia Social, 
'~on el'que contesta el que se le envió a nom­
, bre .tel señbr Garrido en relación con la crea-
ción de una posta en la cal~ta Cochólgi.1e 
:~el departamento de T()mé. 

7.0- Dos @ficio's del ~erlor Ministro de 

Tierras y Colonización, con los que cantesta 
los que se le dirigieron él. nombre del seño~' 

Zam()fa, sobre remisión de un expediente 
relativo a don José ,Neih'Jal y sobre desalo­
j o. de mapuches en la ciudad de Castro. 

--Quedaron a dispos'ción de los señ'l 
res Diputados. 

8.0- Un OO'kio del l-iúnorable Se,ado, 
con el que expresa haber áesechado las oh­
servaciones de S. E. el Pr{"sidente de la Re 
pública y haber insistido en el proyecto pri­
mitivo por el cual se crea :macuenta espe­
cial denominada "Fondos de Caminos". 

-Se m:andó COínunicar el proyecto, res­
pectjvo a S. E. el Pre:3idente de la Repú­
blica, para su promulgación y publicación y 
archivar los antecedentes. 

9.0-'- Un oficio de la Tercera Subcomi­
sión Mixta de Presupuesto" en el que comu­
nica paía los efectos legales, ,que una de sus 
sesiones fracasó por falta de quorum, con la 
sola asistencia del señor Videla. 

-Se mandó tener presente y comuni­
car a la Tesorería de la Cámara para los 
efectos legales y reglamentarios . 

10.- Dos informes je la Comisión de 
Hacienda: 

Con el primero se pro;1Uncia en segundo 
trámite reglamentario sobre el proyecto de 
ley, con urgencia constitucional, que finan­
cia a la Empresa de 'los Ferrocarriles del Es­
tado,. 

Con el segundo se pronuncia acerca del 
mensaje, con carácter de urgencia, que su­
plementa diversos ítem del, Presupuesto de 
1941. 

11.- Un informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas recaído en el mensaje que 
aprueba eleontrato ad referendum celebra­
do entre la Dirección Ge!1eral de Ohras PÚ­
blicas y la firma constrtlctora Acevedo' y 
Shaw, sobre construcción de, caminos. 

12.- Dos informes je la COmisión de 
Constitución, Legislación y Justicia: 

Con el primero se pronuncia sobre las 
observaciones de S. E. el- Presidente de la 
República al proyecto de, ley, despachado 
por el Congreso Nacional, que crea el Co­
legio de A.n:;uifectos; 

Con el segund,o, se pronuncia sobre las 
observaciones' de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que destmata 
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1a Municipalida,d de Purra!lque las entrada~ 
percibidas por la Tesore:;a Comunal de esa 
ciuda.d y que se encuentr.lll en la '1 eso,rería 
Comunal de Río Negro. 

13.- Un informe :ie la ComisióJl de 
Agricultura y Colonización, recaído en el 
Mensaje que libera de derecilOs la internación 
de 3.000 toneladas de m:líz argentino, siem­
pre que la internaciém 'a haga la Junta de 
Exportación Agrícola o intervenga en ella. 

-Quedaron en tabla. 
14.- Una moción je los señores Pal­

ma, Silva, Carvallo, Bossay, Chacón, Ceardi, 
Valldebellito, Poklepovic, Escobar don Alfre-_ 
do, Soma vía y Carrasco, en la que inician 
un proyecto de ley que incluye a los Defen­
SOlres Públicos en el régimen de previsión del 
decreto con fuerza de ley 1340 bis. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia y a ia de Hacienda. 

15.- Cuatro oficios de la Contraloría 
General de la Repúblic3., con los que, de 

-a.cuerdo con la ley 6217; remite copias ,de 
decretos supremos tramitados en virtud de 
insistencia. 

-Quedaron a Jisposición de los" seño,­
res Diputados. 

16.- Un ,oficio de la Caja Nacional :le 
Empleados Públicos y Periodistas, ,~on el 
,que formula diversas cow,idera¡::iones al pro­
yecto de los señores Izquierdo, Urrutia y 

I Mardones que beneficia a los deudores de la 
institución, resi,dentes en la zona devastada 
por el terremoto de 1939. 
. -Se mandó tener piesente y agregar a 
los ,antecedentes del" ,proyecto en Comisión 
de Hacienda. 

17.- Una presentación de doña 'Alejan­
,drina . Sanhueza Salgado y doña Rosalía 
Sanhueza Salgado, en la que piden pensión. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes de un proyecto, pertinente 
en Comisión Especial de Solicitudes Parti­
.eulares .. 

18.- Una solicitud de doña Lastenia 
del C. Rojas Donoso, en la que pije devo­
lución de una libreta de :amilia acompaña­
·da en una solicitud presentada por su señor 
:padre. 

Quedó en tabla. 
19.- Tres telegramas: 
Con el primero, los obreros del Sindica-

to Industrial Oficina Co'ncepción piden des­
pacho' proyecto sobre indemnización por 
años de servicios. 

-Se mandó tener presente y 'agregar a 
los antecedentes del proyecto, en Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

Con el segunJo, el Diputado don Da­
mián Uribeda cuenta de haber sido atro,pe­
Üado por el teniente de Carabineros Stran­
ge, d.e Lota. 

Con el tercero, la UDACH. protesta por 
atropello de Carabineros al regidor Gallar­
do, de Lota. 

-Se mandaron tener presente y archi-
var. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
LAD~SLAO ERRAZURIZ 

COIl la venia de la Sala usaron de la pa­
labra, sucesivamente, para rendir homenaje 
a la memoria de don Ladislao Errázuriz Laz­
cano, fallecido recientemente, 1:os seño'res 
Coloma, por los Diputados conservadores; 
Rivera, por ,los Diputados_ radicales; Echa­
varri, por los Diputados agrarios; Garretón. 
pbr los Diputados falangistas; González .von 
Marées, por los Diputa,dos de la Varguardia 
Popular Socialista y Smitmans, por los. Di-¡ 
puiados liberales .• 

Con el asentimiento unamme de la Sala, 
usó de la palabra, a continuación, el señor 
Maira, para referirse a los últimos aconteci­
mientos, políticos y en especial ala dejación 
temporal de su cargo por parte de S. E. el 
Presidente de la República Excmo. señor 
Pedro Aguirre Cerda y a la desig:nación para 
el cargo de Vicepresidente de la República 
del Doctor señor Jerónimo Méndez. 

A continuación, con la venia de la Sala, 
el señor Moore se refiere al aspecto político 
actual tocado por el señor Maira.· 

No se pro.dujo acuerdo para que usaran 
de la palabra, a continuación, los señores 
Aidunate y Berman. 

ORDEN DEL DIA 

,Al entrar a la tabla del Orden del Día. 
el señor Rosendre(Pr-esident,c), debiÓ suspen­
der la sesión por 15 minu,tos por incurrir rei~ 
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teradamente en faltas al orden diversos seño­
res Diputados. 

Reabierta la sesión, no se produjo la 
unanimidad requerida para que pudiera usar 
de la palabra el señor Aldunate,. quedando, 
por 10 tanto, sin efecto una indicación de 
S. S. en este sentido. 

El señor Rosende (Presidente), aplicó 
sucesivamente las med,idas d'isciplina,rias de 
llamados al orden y de amonestación, a los 
Sres.: Correa Larram, Izquierdü, Ga¡ :Jeweg y 
Vargas Molinare y la de llamad,o al mden, 
sol~mente, al Sr. Concha, Diputados que in­
currieron en faltas previstas y sancionadas 
por el Reglamento con dichas medidas disci­
plinaria.s . 

Al entrar a la discusión particular del 
proyecto de Jéy, info'Tmado en segundo trá­
mite reglamentaría por la Comisión de Ha­
cienda,qu'e financia a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, el señor Rosende 
(Presidente), decla~ó aprobados sin vota­

ción, los artículos 4.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10.0 
Y 11.0, que pasan a ser 3.0, 6.0, 7.0, 8.0, 
9.'0 Y 10.0 en el artículado .del segundo in­
forme, en conformidad al artículo 125 del 
Reglamento. 

Con las firmas reglamentarias se reno­
varon las siguientes indicaciones: 

Para consultar los artículos 1.0, 2.0 Y 
3.0 del primer informe de la Comisión de 
Hacienda en lugar de los artículos 1.0 y 2.0 
del segundo informe. Dichos tres artículo~ 
SOn los siguIentes: 

"Artículo 1.0 La Empresa de los Ferro­
carriles del Estado po.drá efectuar los pagos 
correspondientes al precio de sus adquisicio­
nes de carbón, durmientes y maderas, ener­
gía eléctrica, ,cemento, fierro y otros artícu­
los en general o. mercaderías, pro.ducidas o 
elaboradas en el país, con letras de cambio 
que, aceptadas por la Empresa serán descon­
tables en el Banco Central de Chile, bajo las 
sig4ientes' condiciones: 

a) El plazo del pago de estas letras no 
podrá exceder de ciento ochenta días; 

b) Las letras deberán corresponder pre­
cisamente a operaciones· comerciales de la 
natmaleza señalada. ene,! inciso 1.0; 

'tC) La tasa Jet ·descuento no ,podrá exce­
derdel unoporcjento anual y no se co­
,brarán ()tras prestaciones;' y 

d) ,El monto total de los descuento,sque 
el Ban;::o Central deberá hacer con arreglo 
a esta disposición no po.drá exceder de 
cien'to cincuenta millones de pesos 
($.150.000.000). 

N ° regirán respecto a 10 dispuesto en 
este artículo, las prohibiciones o limitacio­
nes stablecidas en la Ley Orgánica del 
Banco Central de Chile. . 

Art'. 2. o . FacúItase al' Presidente de la 
RepúbJicapara emitir obligaciones del Es­
tado por la canlidad de trescientos millones 
de pesos {1f, 300.000.000) que ganarán el 
interés del siete por ciento y que tendrán 
una amortización del uno por ciento anua­
¡es. Estos bonos serán entregados a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado en 
calidad de aporte fiscal. El servicio de esas. 
obligaciones lo hará la Caja Auiónoma .,de· 
Al110rtización de la Deuda Pública, con car­
go a sus propios recursos. 

Art. 3.0 La Empresa de los Ferrocarri-
1esdel Estado, no podrá invertir la Suma 
que obtenga de la venta de esos bonos o 
de laS" operaciones de crédito que efectúe 
con garantía de ellos, sin la previa autori­
zadón del Presidente de la República, pro­
nunciadapor Decreto del Ministerio de Fo­
mento, refrendado, por el Ministerio de Ha­
cienda. 

Toda ,o,peraciónque importe la enajena- . 
ción o la entrega ,de esos bonos en garantía, 
deberá ser también sometida a la aproba­
ción del. Presidente de la Re'pública, cuyo' 
pronunciamiento se ex.pedirá en la misma 
forma prevista en el inciso precedente .. 

Para que se redacte el artículo 2.0 en 
conformidad a la indicación .de los señores 
Escobar don Andrés, Morales San Martín y 
Veas, que dice: 

"Artículo. 2.0- Facúitase al Presidente 
de la República para emitir obligaciones de! 
Estado por la cantidaid de trescientos diez 
millones de pesos, que ganarán el interés del 
7 % y que tendrán una amortización del uno 
por dento anuales. Estos bonos serán entre­
gados a la Em:presa de 103 Ferrocarriles del 
Estado en calidad de aporte fiscal. El ser­
vicio de eSas obligaciones 10 hará ía Caja 
Autónoma de Am.ortización de la Deuda Pú­
b1ica,con cargo a sus propios recursos. . 

Diez millones de pesos del monto totaJ 

--- ---- - -----
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autoriZado en el inciso precedente, Será des­
tinado a cubrir el actual déficit de la Empre­
sa de Ferrocarriles de Arica a La Paz". 

D'el señor Escobar' don 'Andrés, par.a 
agregar a continuaóÓn del inciso tercero del 
artículo 5.0 el siguiente. nuevo: 

"Sin perjuicio de las facultades que este 
artículo otorga a la Dirección de los Ferro­
carriles dei Estado, la actual alza de tarifas 
autorizada por Decreto N.o 2208, de 25 de 

, octubre del año en curso, no regirá para los 
pasajes de tercera clase y los artículos .,de 
primera necesi,dad ni combustibles como la 
leña y el carbón" . 

Puesto en discusión particular el artícu­
lo 1.0, el señor González yon Marées se re­
firió a la situación reglamentaria de la reno­
vación de la indicación que contiene los tres' 
primeros artículos del primer informe, esti­
mando S. S. que tal renovación era impro­
cedente, pues no, se trataba de renovar nin­
guna indicación rechazada, sino simplemen­
te de poner en discusión los artículos 1, 2 Y 
3 del primer' informe, que no eran, precisa­
mente, indicaciones. 

Usaron de la palabra, además, los seño­
res Faivovkh (Diputado informante) y Al-
calde. . 

El señor Rosende (Pr::sidente), propu­
soa la Sala votar separadamente, artículo 
por artículo, la indica:ción ,eno'vada que ten­
día a revivir los artículos 1, 2 Y 3 del primer 
informe, a fin de posibilitar la votación de 
la indicación renov,a.da del señor Escobar, 
que cOnsultaba un artículo 2.0 diverso. 

A indicación del señor Faivovich, se 
acor,dó admitir a votaCÍónen conjunto la 
indicación que contenía los tres artículos, 
pues ellos se referían al financiamiento de1 
proyecto, sin perjuicio de votar en segui,da 
la indicación que procediera, en este caso 
la del señor Escobar. 

Puesta en votación la indicación, 'por 59 
votos contra 40 se dió por aprobada. 

Puesta en votación la indicación del se­
ñor Escobar para <:;:onsultar el artículo 2.0 
-en la forma que propone la indi.cación reno­
va,da, resuító aprobada por 59 votos con­
tra 34. 

Con las votaciones obtenidas, el señor 
Rosen·dle (Presict'enté) dió por . desecha'dos 

los artículos 1.0 y 2.QI del 5egundo informe. 

Como Se había dado por aprobado. regla­
mentariamente ai entrar a ía discusión p~H­
ticular el artículo 4.0 del primer informe, 
y en la presente discusión particular se ha~ 
bían aprobado los artículos 1, 2 Y 3, el Se­
ñor Rosende (Presidente) puso en ciscllsión 
particular el artículo 5.0 dclprimer informe 
(4.0 del segundo informe), respecto del 
cual se había renovado la mdicación de! se­
ñor Escobar, con las firmas reglamentarias, 
para agregar un inciso que !:le reproduce más 
arriba. 

No usó de la: palabra ningún se}or Di­
putada. 

Cerrado el debate y pUesta en votación· 
1á indicación renovada; se dió por aproba.­
da pür 38 votos contra 4. 

Por asentimiento unánime se dió porapro­
bada, sin debate, el resto de este artículo en 
la forma propuesta por la Comisión. 

Por la unanimidad de 54 votos se dió 
por aprqbado el artículo 'lue figura c.on el 
número 5 en el segundo ;nfolfme (6.0 del 
primer informe) . 

Puesto en vota ción el artículo transito­
rio, se dió por aprobado por 56 votos con­
tra 33 en la forma propuesta por la Comi­
sión en su segundo inform(~. 

Que'dó, en consecuencia, termiinada la 
discusión en el primer trámite constitucional 
del proyecto y, en conformidad a los aCuer­
dos adoptados a su respecto, concebido en 
los siguientes ténnmos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 La Empresa de los Ferro­
carriles del Estado podrá efectuar, los pa­
gos correspondientes al preciol de' sus aj­

quisiciones de carbón, durmientes y made­
ras, energía eléctrica, -cemento, fierro y otros 
artículos en general o mercaderías, pro'du­
cid as' o elaboradas en el país, con letras de 
cambio que, aoeptadas por la Empresa se­
rándescóntables en el Banco Central de 
Chile, bajo, las siguientes .::ondiciones: .. -

a) El pl~zo del pago re estas letras, nct· 
podrá exceder de ciento ochenta días; . 

b) Las letras deberán corresponder. pt.e-~ 
cisamente a operadones::omerciales·· de .. la 
na turaleza señalada en el inciso i. o; 

e) La tasa del descuento no podrá exce': 
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der del uno por ciento anual y no se cobra-
rán o'Íras prestaciones; y 

d) El monto total ,de los descuentos que 
el Banco Central deberá hacer con arreglo 
a esta disposición no podrá exceder de 
dento ciencuenta millones de pesos 
($ 150.000.000). 

No regirán respecto a lo dispuesto en es- . 
te artículo, las prohibiciones 'Ü' limitaciones 
establecidas en la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile. . 

Artículo 2.0 Facúltase al Presidente <de 
la 'República para emitir obligaciones del 
Estado por la cantidad d~ trescientos diez 
miHones de pesos, que ganarán el interés del 
7 % y que tendrán una amortización del uno 
por ciento anual. Estos bonos serán entre­
gados a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado e9 calidad de aporte fiscal. El ser­
viciD de eSas obligaciones !o hará la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, con cargo a sus· propios recursos. 

Dies millones de pesos ,Jel mori'fo total 
autoriza'do en el inciso, precedente, será des­
tinado a cubrir el actual déficte de la Empre-. 
eSa de lC\s Ferrocarriles de Arica a La Paz. 

Artículo 3.0 La Empresa de loS" Ferr'Ü­
carriles del Estado no pod:-á invertir la su­
ma c¡ ue obtenga de la venta de esos bonos 
() de las operaciones de crédito que efectúe 
con garantía de ello,s, sin la previa autoriza­
ción del Presidente de la República, pro­
nunciada por Decreto del Ministerio de Fo­
mento, refrendado por el Ministerio de Ha-
cienda. • 

Toda operación que importe la enajena­
ción -o la entrega de esos bonos en gar:mtía, 
deberá ser también sometiJa a la aproba­
ción del" Presidente de la República, cuyo 
pronunciam:iento se expedirá en la miSma 
forma prevista en el inciso precedente. 

Artícu10 4.0 .LaEmpre'J de los Ferroca­
rriles del Estado debe efe otuar sus gastos 
con arreglo a su presupuesto y no podrá ex­
ceder los ítem respectivos, salvo los gastos 
im~stcrgablc:s a~toriza.cto'S por .e~ D¡re~tor 
eeiferal y re'quendos por el Servlclo, debIen­
do dar cuenta al Presidente de la República 
y señalar los recursos con que deben cubrir~ 
'Se. 

. El Presidente de la República no podrá 
~¡¡".~.<:;~, .. ) ~ pi'e'srar' su aprobación aJ Presupuesto ni a 

ias suplementaciones a que hubiere lugar, en 
cuanto aquél o éstas no aparezcan debida­
mente financiadas. 

Si de aclier<do con la determinado en el 
inci~o anterior, el Presidente de la Repúbli­
ca observare el Presupuesto, regirá jo esta­
blecido en el artículo 23 de la Ley de Admi­
nistración de los FerrocarrHes del Estado. 

Artículo 5..0 SustitúyenS'e los incisos 3.0 
y 4.0 del artíCulo 2.0 del decreto con fuer-
za de ley N.o 167, de 27 de Mayo de 1931, , I 

por los siguientes: 
"Su presupuesto será independiente del 

presupuesto general de la nación. Las tari­
fas se calcularán y aprob;:!fCón sobre la base 
de que la Empresa pueda hacer to.:i,:s sus 
gastos ordinarioS' y extraordinarios con sus 
propias entradas, para loeual la Dirección 
propondrá al Gobi'erno l·)s aumento:;' que 
sean necesarios, entendiémLseque si no hay 
resolucion gubernativa derLro de los treinta 
días de recibida la petición, se considerará 
automáticamente aprobada el alza propuesta 
y entrará en vigencia quince días después. 

"Dentro de este plazo la Emprésa debe­
rá hacer las publicaciones n'~cesaria~ para po­
ner en conocimiento del p:iblico el alza fi­
jada. 

El Gobierno podrá establecer tarifas pro­
tecioras para ciertos artículos o para regio­
nes determinadas, pero la ménor entrada que 
éstas tarifas signifiquen pan la Empresa, de­
berá serIe reembolsada p.or el Fisco, o bien, 
compensada con la liberación del pago de 
los derechos a,duaneros po,· igual cantidad". 

"Sin perjuicio de las facultades que este 
artículo otorga a la Direcdón ,de los Ferro­
canÍles del Estado, la actual alza de tarifas 
autorizada por Decreto N.O 2208, de 25 de 
Octubre del año en curso, no regirá para los 
pasajes de tercera clase y los artÍCulos de 
primera necesidad ni comt'ustibles Como la 
leña v elcarhón". 

A-rtícufo 6.0 A partir jesde la fecha de 
la publicación de la presente ley, rebájase a 
un doS' por ciento la retribución que la Em~ 
presa de los Ferrócarriles del Estado debe 
entregar al Fisco< en cotlfo·,midad al artículo 
33 del decreto con fuerza de ley N .016 7, 
de 27 de Mayo de .1931. 

Los recursos ·que obtenga. el· Fisco con 
motivo de esta retribución se destinarán !"fe ... 
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ferentemente el pag{) de lo que el Fisco adeu­
dare a la Empresa al término de cada ejerci­
dcio. 

Artículo 7.0 Agrégans~ a.l artículo 33 del 
decreto con fuerza de ley N. o 167, de 27 de 
Mayo de 1931, los siguienLs incisos: 

"Fíjase en '$ 4.302.100.000.-, el valor 
de los bienes de la Empresa, de acuerdo con 
el informe presentado por la Comisión rea­
valuadora de sus biene~, nombrada por De­
creto Supremo N.o, 27, d.: 10 de Enero de 
1940. 

"Este valor se modifIcará anualmente 
considerando las nuevas .lJ'quisíciones que 
haga la Empresa en cada ejercicio, ya' sea 
con sus fondo~ propios o Con aportes del 
Fisco que aumenten su activo; y cada tres 
años, por un reavalúo general q'ue necesa­
riamente se practicará al expirar ese plazo. 

"A contar 'desde elLo de Enero ,je 1942, 
la Empresa deberá efedu.lr los castigos ne­
cesarios sobre los bienes ~~.¡etos a deprecia­
cióri a fin de conservar :;~Icapital, para lo 
clIlal cOllSuítará las sumas necesarias en SI.: 

presupuest,o ;de gastos, no pudiendGs:er infe­
rior al d,os por ciento en el año 1942; dedos 
y medio por ciento en 1943 y de tres por 
ciento en los años siguient('<;". 

Artículo 8.0 La Empre;a de los Ferroca­
rriles del Estado estará afeóa a los derechos, 
beneficios~'Y obligaciones que las leyes nÚme­
ros 3,896, de 28 de Noviembre de 1922, y 
5,069, de 26 de Febrero j!:; 1933, sobre Al­
macenes Generales de Depósitos ,::ollsagran 
respecto, a los establecimientos destinados a 
recibir y guardar producfo5 o mercaderías. 

Para los fines de dichas leyes, la Empre­
sa utilizará las bodegas de las Estaciones de 
toda la red, las que especialmente construya 
y las bodegas de su servicIO marítirnQ. 

Artículo 9.0 Auforízase a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para contratar 
préstamos con la Caja ,de Crédito Hipnteca­
f.focon garantía dehilwt~ca sobre los Ho­
teles de PeñueIas, Pucón y Puerto Varas, 
previa autorización del Pns:dente de la Re­
pública, en caja caso. 

Igual autorización se :-oncede a la Em­
presa del Ferrocarril Tramandino con res­
pecto del Hotel PortiJ1o. 

Artículo, 10.0 La Empresa de los Ferro-

carriles ,del Estado no estará afecta a nin­
gún gra vámen, 'aporte o contribución fiscal 
o municipal, con excepción del señalaJdo en 
en ei artículo 5.0 de esta ley y de los dere­
choS' de aduana. 

Artículo 11.0 Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en" el Diario Oficial. 

Artículo transítorio.- 20ndónase el to­
taí de los valores que a la fecha de 1:1 pUQli­
cación de la presente ley, ~deude la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estad-o al Fiscó, 
en virtud de lo dispuesto en el aftícu10 33 
del ,decreto con fuerza de !~.Y N.o 167, de 27 

\ de -Mayo de 1931 . 

Declárase totalmente cancelados, asimis­
mo, los valores que, ,a .su vez, adeud~ el Fis­
coa la Empresa por pasaies y fletes pro por­
cionados hasta la fecha de la publicación de 
esta ley". 

INClOENTES 

En el primer turno, de quince minutos, 
que correspofldían a1 Comité Radical, el se­
ñor B r:li'í es, por este Comité, usó de la pa­
labra pMa refehrse al discurso del :;eñor 
Moore pronunciado en la presente sesión, en 
relación con la designación del señor J eró­
nimo Méndez para el ,can:o de Vice-Presi-
dehte de la República. .. 

En el segundo:. turno de quince minutos 
que correspondían al Comité COnSerV1aOr, 
el seftor Rozas híz·o un alcance a las observa­
ciones del señor Brañes en relación con UI1 

discurso pronunciado en sesiones anteriores, 
por el señor Coloma. 

El señor Mo-ore, con la venia del Comi­
té Conservador, Se hizo cargo ,de las obser­
vaciones del señor Brañes ~obre la ac1uali­
jad política. 

En' ei resto del tiempo del Comité Con­
servador, el señor Vargas Molinare Se refi­
rió también al cambio ,de Jefedél Estado v 
analizó el ,proceso, politico que lleviJ a esre 
resultado. 

Continuó en sus observaciones dentro 
del tiempo del Comité Liberal al que corres­
pondía el turno siguiente, dando té!'mino a 
elJas con un proyecto de acuerdo que entre­
gó a la Mesa y que es del tenor siguiente: 

• 
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HONORABLE CAMARA: 

La carta enviada a S. E. el Presidente 

de la República por el Ministro del InteriGf 

Dr. Leonardo Guzmán es de tal gravedad 

que a nuestro juicio determina la public:t­

eibn ,diaria de b{)letines médicos, a fin ele lle­

var a conocimiento de la opinión pública el 

verdadero estado de salud del Primer Man­

datario, Excmo. señor Pedro Aguirre Ceda. 

Esta carta dice así: 
"Santiago, Noviembre 10 de 1941. 

Excmo. señor Presidente de la Repúbli-

ca. - Presente. 
Mi querido Presidente y amigo: 

Aunc;ue mi- condición de médico me per­

mite asegurar lque la dolencia que aqueja en 

los ac'tuales momentos a V. E. no importa 

sino la relativa grave,dad de las afecciones 

temporales, esa misma condición me autori­

za para aconsejar, como requisito indispen­

sable de una total mejo'ría, un descanso ab­

soluto y reparadqr. 
Hasta hoy V. E. se ha visto obligado, pa­

ra no entorpecer la marcha ,de la Adminis­

tración Pública, ha preocuparse de innume­

rables cuestiones rela.cionadas con loS' :Ever­

sos servicios del Estado, a escuchar di:lria- I 

ménte a sus Ministros y a otros aTtos funcio­

narios; a' leer ya firmar documentos; a to­

mar determinación de importancia en cada 

ocasión; a recibir visitas oficia:es, etc. En 

una palabra, no ha podido V. E . .dedicarse a 

.algo que es fundament~: el cuidado ·de su 

salud. 
En esta situación, dada la respons1bilidad 

que.yo tengo en mi carácter de Ministro de 

10 Interior y de .amiga, de V. E., me permito 

instarlo a que se decida a a1ejarse temporal­

mente de los afanes ,del Gobierno, pues abri-' 

g;o la plena certidumbre de que en esta for­

ma se re:obq:rá definitivamente para que 

pueda, en 10 futuro, trabajar con la decisión 

y firmeza que V. E.gaS'ta habitualmente en 

la atención de los negociospúhlicos. 

Ahora bien: no podría yo' formular, con 

plena lealtad, la insinuación que prece,de si 

no íe expresara también, con resoluéión de 

ciudadano y de amigo, que el medio más ho­

norahle de facilitar sus decisiones es la de­

claraciónsíncera ;de que mi cargo de Minis­

tro queda a disposición ode, V. E. 

Así, V. E. quedaría en la libertad pknísi-

ma que requieren los intereses de la nación 

para designar al ciudadano que debería reem­

plazarle mientras se restablea. 

El correligionario' y el amigo colaborarán 

,decidida y cariñosamente al éxito de este 

Gobierno, correspondiendo así al honor que 

ha signjficado el haber sido llamado al Mi­

nisterio d·e 10 Interior, honor que agradezco 

Ul1a vez más con 10 más íntimo de mis afec­

tos. 
Saludo respetuosamente a V. E. 

(Ifdo.) Leonardo Guzmán" .. 
f 

"Siendo una atribución del Congreso Na-

cional aquella fijada por el artículo 43, N.· 

4, de la Constitución Política del ESta.do, la 

de: 
"Declarar, cuando hubiere lugar a du­

das, si el í!!lpedimento que priva al Presi ~en­

te de la Repúbli.ca ,del ejercicio de sus fun­

ciones, es de tal naturaleza, que debe pro­

Cederse a nueva elección". 
La Honorable Cámara acuerda solicitar 

del Ejecutivo el nombramiento de una Co­

misión de tres prestigiosos m'édicos que jun­

to con atender al restablecimiento de la ~a­

lud del Primer Mandatario,puedan informar 

diariamente, por medio de boletines médi­

cos,sobre el estado ,de su dolencia y si ésta 

es de tal naturaleza que 10 imposihilite para 

el ejercicio absoluto de su alto cargo, Como 

lo ,::1eterrnrina además el artículo 66 de la 

Constitución Política, inciso 2. Q jl 

En el resto del tiempo del Comité Libe­

ral vean h venia de este Comité, el señor 

Cañ-as Flores se refirió también a la actuali­

dada política, al hecho de no haberse recil'Íi­

do todavía en la Cámara la comunicación 

oficial del Ejecutivo relacionada con el cam­

bio de J efe del Estado y al decreto reciente­

mente dictajo pO'f el Ministro de fomento 

sobre alz,," hasta en un 50 % del valor de las 

tarifas de los fletes en 'los FE Ce. del E. 

Terminó sus observaciones formulando 

el siguiente proyecto de acuerdo que hizo 

llegar a la Mesa; proyecto apoyado por los 

Comités COrt1servador, ,Liberal e Indepen­

diente. 
"La Cámara estima que el alza de las ta­

rifas ferroviarias será un nuevo factor de en­

carecimiento del costo de la vida, ya dema­

siado alto en relación con el valor adquisiti­

va de nuestra moneda. En consecuenci?_, so-
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licita del Ministro socialist~ de Fomento, de­
rogar el Decreto que autoriza dicha alza de 
tarifas ferroviarias". 

VOTACIONES 

Se presentaron a la consideración de la 
Cámara los siguientes proyectos de acuerdo 
qtÍ~, sucesivame'nte, a indicaCión del señor 
Rosellde (presidente) se declararon por 
~sentimi~nto y sin debate, sin discusión,por 
ser obvios y sencillos, y en la misma forma 
se dieron por aprobados: 

De los señores Ruiz, Mesa, Gaete, Ma­
nuel Montt, Brañes, Mejías y Videla (Comi­
té Socialista) : 

Honorable Cámara: 
Los parlamentarios que suscriben, solici­

tan Se declare obvio y sencillo y se apruebe, 
de acuerdo con el Reglamento, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuer::!a soli­
citar de S. E. el Presidente de la República 
se sirvainc1uír en la presente legislatura ex-

• traondinaria el proyecto', informado ya fa vo­
rablemente por la Comisión de Trabajo' y 
Le¡¡;islac.ión Social, que reforma la ley N.O 
6037, que creó la Caja de ia Marina M ercan­
te Nacional". 

De los señores Ceardi, Gaete v Videla 
(Comité Socialista): • 

"La Cámara acuerda sólicitar a S. E. el 
Presidente de la Repúbnca se sirva, si 10 tie­
ne a bien, ,incluír entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en la 
attual le~'islatura extraordinaria, el proyecto 
que concede una gríltificación extraordina­
ria de tres meses al personal en actual servi­
cio de Intendencias y Gobe¡'naciones" . 

Proyecto de acuerdo de los señores 
Acevedo'. Zamora, (Comité Progresista Na­
CÍOH3.\), Smitmans, (Comité Liberal), Bór­
quez, Arturo Gardeweg' y Gustavo Olivares 
(Comité Radical) . 

Honorable Cámara: 
En la legislatura reciéll pasada, tuve el 

11onorcte elevar, a vuestra consideración, un 
proyect.v de ley que autoriza la construcción 
de un puente definitivo sobre el río Colora­
do, afluente del MaipÜ', en la cortada que 
hace el camino Puente Alto-El Volcán. 

La ejecución de la obra está planeada de 
tal suerte que no importa gasto alguno para 
el erario nacional, pues el mayor gasto que 
significa, se satisface con el pago de un pe­
queño dúecho de peaje. 

Todo trabajo que fomente nuesfra viali­
dad tiene urgencia, así también 10 ha com­
prendido recientemente la Cámara, y por 
ello solicita que se preste aprobación al si­
guien te proyecto de acuerdo: 

ti' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda solí,,: 
citar a S. E. el Presidente de la Repúblic~ la 
inclusión en la actual legis:latura extraordi­
naria, de la moción que autoriza la construc­
ción d,e un puente sobre el río, Coloral0, 
afluente del Maipo, de la que es autor el Ho­
norable Señor Pedro Bór,quez". 

Quedó reglamentariamente para segunda 
disclIs-ión el ,siguiente proyecto ,de acuerlo: 
de los señores Smitmans (Comité Liberal) y 
Ga,'deweg (Comité Conservador):, 

PROYECTO DE ACUERDO: 
~ 

'La Cámara. en atención a que la im­
plantación de las listas negras significan coar­
tar la libertad de comercio y atentar, contra 
la soberanía nacional, acuerda expresar su 
más formal protesta y piden al Ejecutivo se 
arbitren las medidas necesarias para evitar 
Su aplicación en nuestra patria". 

A indicación del señor Rosende '(Presi­
dente), por 49 votos contra 5 se declaró 
sin discusión, por ser obvio y sencillo y con 
la misma votación resultó .aprobado, el si­
guiente proyecto de acuerdo- del seño'r Ro-

. dríguez Quezada, apoyado por el Comité Ra­
dical: 

Honorable Cámara: 
La vida je los pueblos debe tener un mí­

nimo lie moral en significación de enalteci­
miento dejas virtudes que informan los prin­
cipios elementales de nuestra civ!1izaoión. 

Par:t rendir culto a la justicia, a la ver­
dad y al impulso fraterno que orientan y 
construyen, las formaciones políticas deben 
plegar banderas de rencores y aligerar la 
buena voluntad entre los hombres. 

Precisamos, en homenaje a la cultura y 
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a la iniciación de, una nueva era para el mun­
do, que un limpio y fecundo apostolado, re­
sumen de nuestras democracias y síntesis de 
dignidad humana empiece a recuperar la es­
peranza que el corazón del hombre entregó 
- por desconcierto de conciencia - a la 
deriva de la historia. 

Nuestra América y Chile, tienen respon­
sabilidades especiales. La voz de nuestra tie­
rra deqerá constituír un evangelio de justi. 
cia sacra!. Hasta la propia naturaleza funcio· 
na en armonía con un ideal superior. 

Que sobre las razones del cañón y de. la 
intransigencia, triunfe la superación del 
espíritu, y que sobre loS campos de guerra, 
una luz de amor brinde ordenación a las re­
laciones de los pueblos. 

No seríamos consecuentes con nuestras 
.convicciones ni tendría equivalencia el acto 
mismo del Congreso Eucarístico, con las ple­
garias de los creyentes, ;¡i las pO$iciones 
progresistas obedecerían a algo medular y 
prestigioso, si frente al hecho, a la petición 
del Gobierno español al Gobierno francés de 
extradición del ex-President,= del Consejo de 
Ministros, Francisco Largo Caballero y de 
Federica Montseny,' alto valor ca~alin. ~llan­
tuviéramos un silencio de espectadores cóm­
plices. 

Vengo, pues, en solicita que esta Hono­
rable Cámara oficie al Minist¡;o de Relacio­
nes Exteriores de Chile, pa~a que haga pre­
sente la actitud de los diputados chilenos en 
torno. a un claro y sencillo pro'blema de hu­
manidad, tanto al Gobierno francés, cama 
al español. 

Que ~epan en El!ropa cómo piensan en 
América, cuando la existencia humana, máxi­
me si es ilustre, está en pe~jgro. 

Hacemos votos porque cese la per~ecu­

ción sanguinaria en el viejo mundo y porque 
- en este Caso particular - la vida de dos 
españoles que tienen como delito haber de­
fendido un ideal, no peli.gren y se salven. 

Más grande ha sido síelupre España, en 
el camino de la cultura y de la comprensión .. 
La España nuestra es la valiente y ¡¡eroíca 
porque sabe morir en los campos de batalla 
y porque sabe comprender y perdonar en 
culto dominio de instintos equivocados, cuan­
do la paz circula por sus "arterias vitales. 

A indicación del señor Rosende {Presi. 

dente), por la unanimidad de 36 y 56 vo­
to's, respectivamente, se de'clararon, sucesi­
vamente sin discusión, por ser obvios y sen­
cillos, y con la misma votación se dieron por 
aprobados los siguientes proyectos deacuer­
do: 

Del señor Videla (Comrité Socialista) : 

CONSIDER'ANDO: . 

1.9 • - Que hace más de un año se pre­
sentó a la Dirección General de los PF. CC. 
del Estado una petición firmada por más de 
300 personas de la provincia de Co1chagua, 
pidiendo, la reposición del cuarto distrito de 
los FF. Ce. del Estado. 

2.9 • - Que dicha petición es de absohl- ' 
ta justicia, ya que la razón fundamental pa­
ra suprimir este importante distrito fué por 
economias, cosa que no se ha logrado y en 
cambio la Empresa ha tenido mayores gasto~ 
por pagos de viáticos y movilización, para 
atender los accidentes técnicos producidos 
en la vía'. 

3.9 • - Que las ~fiC'inas ocupadas por ei 
personal del distrito, que funcionó por mu-. 
chos aúos en San Fernando, son, de la Em­
presa, y están ubicadas en la Estación; y 

4.\>. - Que este distrito tiene una gran 
importancia técnica, pues atiende a la red 
central en una gHn extensión y los ramales 
de Pelequén a Las Cabras S de San Fernan­
do a Pichilemu; pOI estas razones la Brig:t­
da Parlamentaria Socialista, somete. a la 
aprobación de la Honorable· Cámara el si­
guiente 

PROYECTO BE ACUERQO: 

La Cámara de Diputadosacuer,da: Solici­
tar del señor Min:stro ere Fomento ~en~a a 
bien disponer que la Dirección General de 
los FF. Ce. del Estado reponga el cuarto 
distrito de la Empresa, en San fem,lndo. 

Del señor Bos-say, apoyado por el Comi~ 
té Radical: 

CONSIDERANDO: 

Que diversos ·artículo'S de primera nece­
sidad han tenido alzas en sus precios, que en 
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~lgunos ,casos como en el del calzado, son 
cercanos al 100 por ciento del valor de di­
'chos artículos un año atrás; 

Que muchas de estas alzas de precios no 
están en relación algun'a con el mayor costo' 
lie producción; 

Que es una obligadón,cada día l~lás ne­
cesaria, el estt!diar y arbitrar medios que 
produzcan alguna mejoría en el costo de la 
vida; y 

Que dentro de los artículos que han te­
nido las mayores alzas en sus precios figu­
ran varios declaradoS' en s()bre producción. 
- ,La Cámara acuerda: . 

Oficiar al señor Ministro de Fomen lo, 50 
1iciian,i,0 la derogación de los decretos que 
de-claran en so breprod ucción a artículos de 
primera necesidad. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El cuarto y último turno de qui,nce mi­
nutos le correspondía al Comité del PJ.rtido 
Progresis:a Nacíonal. 

Usó de la palabra el señor Fonse.::a pata 
referirse también al cambio del Jefe del Es­
tado y a la posición de su::>artido para COn 
el señor Vice-P;·csidente de la República. 

FACIL DESPACHO 

El señor San tandreu (Vicepresidente) 
anunció el proyecto de ley de Qr!g:en en un 
mensaje e informado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización, que libera de de­
rechos una partida de 3.000 toneladas de 
maíz argentino que import~ la Junta de Ex­
portación Agrícola, para la tabb de Fáci1 
Despacho de las sesiones próximas . 

Por .asentimiento unánime de ht Sala 
usaron de la palabra, a continuación, lós se­
ñores Garretón y Berman, para referirse am­
bos a la actualidad política y a la desip,n:1ción 
del señor Jerónimo Méndc7. como V;ce-Pre­
siílente de la R~públiéa. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 174 del Re­
glamento, el señor Berman solicitó que se 
dirigiera un oficio en su nombre ai señor 

Ministro de Educación Públlca, con el objeto­
de que se sirva estudiar las posibilidades qüe 
la Caja de la Habitación Popular. disponga 
de la construcdónde una pobl::tción para el 
profesorado de Los Angeles, pues el ,pro­
blema de la escasez ,de viviendas es tan agu­
do en esa· ciudad, que afecta seriame'nte a 
esos servidores del Estado. 

Por haber transcurrido el tiempo de i.a 
presente sesión y la prórroga acordada por 
la Cámara, se levantó la s-::sión a las 19 ho­
ras y 49 minutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUeNTA 

N. q 1. Oficio de S. E. el Vice-Presidente 
de la República. 

"N.? 1484. - Santiago, 11 de Noviem­
bre de 1041. - Tengo el honor de traljsc,ri­
bir a V. E. los siguientes decretos supremos: 

"N.9 5.834. - Santiago, 10 de Novi,em­
bre de 1941. - Visto lo dispuesto en el ar­
tículo 66 de la Constitución Política del Es­
tado, 

DECRETO: 

"N o pudiendo ejercer, por ~lhora, Jas 
funciones de mi cargo por i!'1.pe,dírmeic des­
tado de mi salud, me subro,;ará con el tí1uJo 
de Vicepresidente de la República, inieniras 
dure esta imposibilidad, el ~inistro del, ln,te­
rior don .)eMnimo Méndez Arancibb. 

Tómese razón, regístrese,COlJl~míquese 

publíc:uese e insértese en el Boletín cie. Leyes 
v Decretos del Gobierno. -'- (Fdos.): AGUI-
RRE CERDA. - Juan B. Rossetti". . 

"N.9 5.835. - Santiag0, 10 de N(I',iem­
bre de 1941. - Vista la ,declaración De S. E. 
el Presidente de la Repúblic.a, dr'!1 Pedro 
Aguirre Cerda, a que se reficre el decre~o N.Q 
5.834, de esta niisma fech:1.¡ 

DECRETO: 

"Con esta fecha asumo el manc10 de la 
Nación con el título de Vicepresidentcde la 

, República. 
Tómese razón,regístrese, comuníquese 



958 CAMARA DE DIPUTADOs 

;y publíquese. - (Fdos.): ,J. MENDEZ. 
,Jua,n B. RosseUi". 

L() que digo a V. E. para su conodmien­
to y fineS a ,que haya lUg'ar. - Dios gue. a 
y. E. -. (Fdos.): J. MENDEZ. - Dr. L. 

',Gqzmán". 

N.9 2. Oficio ¿e S. E. el Presidente de la 
,República. 

., N.~26. - Conciuda,danos del Senado y 
'Ae la Cámara de DiputadoS': 

Se e.ncuentra adualmente pendiente de 
la consideración de la H. Cámara dt Dipu­
tados un prnyecto de ley sobre reo:ganiza­
ción de los Tribunales del TrabaÍ0, 

El artículo 17 de este proyecto ¡de ley se 
refiere a "la jurisdicción de íos Tribunales de1 
Trabajo. 

'La práctica ha venido :a, demostrar la 
conveniencia de que en alg-unos casos, se 
':amplíe la jurisdicción ,de estos Tribunales a 
localidades donde administran justicia del 
trabajO' los prO'pios Jueoes de Letra,>, pues, 
'~eneralmente estos últimos ~uelen ter¡er re-
cargo de labor y faltarles, por tanto el tiem­
po suficiente para dedicarse a ,Jas causas del 
trabajo, lo que origina demoras y, por con­
siguiente, perjuicio verdadero para los liti­
~antes . 
. Se ha tropezado con la dificultad de que 
en el c:aso de ampliarse el radio de jurisdic­
ción, las partes tendrían que trasladarse de 
una ciudad a otra, 'pero, ~st~ tendría fácil 
'solución en los casos que se pueden presen­
tar: 1.Q', - En el ,caso de am,pliaci6r.t de un 
a'aqio ,je jurisdioción muy ;¡mplio o a gran 

: distanc,ia; en tal situació" procedería que 
fuera e! propio Juez quien se trasladara une: 
dos o treo días por semana 'tI sitio, corrcspor­
diente, ~sí, por ejemplo, en :;:1 caso de la :nn­
pliación de jurisdicción del Juzgado del Tra­
baio ,de San Fernando a Sa:¡la Cruz. 2.', -
En el caso de ampliación de un radio de ju­
risdiccit'm relativamente pequeño procederh 
.¡ue l.G~; ;nteresad'os se tr;>.sladaran d¡rec+~­
mente ;11 local del Ju¿gadJ; tal el caso, por 
ejemplo. de h ampliación ,~p iurisJic~:ón del 

" Juzgado del Trabajo de Concepció.n a T:11-
cahuano. ' 

CO,fno se vé, la ventaja para las partes 
es evidente ya. que esíand:) radicad,') un jui-

cio 'del Trabajo en un Juzgacto d:el TrabaJo, 
tendrán los litigantes ma J ores pro ba bilida­
des de r.apidezen su despacho que ~i cono­
ciera de él el Juzgado ,de Letras ya que, es 
sabido por jo geriera1que Los jU'eces de esta 
clase de Tribunales dan siempre preferente 
atención 'a los juicios de letras quedancf(t, en 
muchos casos, rezagados los juicios del tra'-
bajo. ' 

Lo expuesto induce a pen-sar en la con­
veniencia, pues, de amJpliar el radio de ju­
risdicción de varios Tribuna:Yes del Trabajo 
de la República. 

Por estas consideracion~ vengo (n soli­
citar del H. Congreso tenga a bien: reempla­
zar el artículo 17 del mencionado proyecto 
,de ley, por el siguiente: 

"ARTICULO 17.'. - Los JUz¡>'.1dos de 
Santiago, La Serena, San FeHpe, ~<,n Fer­
nando, Concepción, Osomo y Puerto Montt, 
tendrán jurisdicción, respectivamente, en los 
departamentos de San Bemardo, Coquimbo, 
Los Andes, Caupolicán, Taicahuano, Rí& 
Negro, y Puerto Varas. 

El Juzgado de San Fcrn.an,do tendrá ju­
risdicción, además, en el departamento de 
Santa Cruz". 

Santiago, 10 de Noviembre de ~ ~41. -
(Fdos.),: AGUIRRE CERDA. - L. Raúl 
P.uga M. 

N.' 3. OficiO del señor Ministro del Tra­
bajo. 

N.' 2186. - Santiago, 12 de Noviem­
bre de 1941. - Con ofiCio N.9 1396, de 5 
de Agosto último, el Miniskrio' de mi cargo 
representó al de Hacienda la necesidad de 
suplementar las partidas de Pasajes y Fletes 
en los Ferrocarriles del Estado, de Varios 
e Imprevistos \' de Mantenimiento d" Au­
tomóyiles por' las sumas de 1f, 50.000.-, 
S 40.000. - y $ 10 .0(10, - respectiva­
mente, del Presupuesto conespondie~te ala 
Subsecretaría de este Depaltamento. 

Poste;-iOfmente, por oficio N.Q 2058, 
de 28 de Octubre ppdo" el Infrascrito reite­
ró la nota N.O 1396 y elaboró un cu:'.rtro que 
contenía d estado de las dC!I,ias de este De­
partamento al 30 del mi"mo mes, deudas 
que ascendían a $ 97.381.14 Y terminaba 
solicitlndo je su cole~a de Hacienda los fon-
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dos necesarios para cancelar, antes dt1 31 de 

Diciembre próximo. 
El Ministerio de Hacienda, por ur olvi­

do, omitió incluír en el Mensaje por e! cual 

solicitaba suplementos para Jiversos Ministe­

rios, al del Trabajo. 
En estas condiciones, como' podd. apre­

ciarlo el señor Presidente de la H. Cámara 

de Diputados, la situación económica que se 

oea a este Ministerio es ,de suyo delicada, 

ya que, al no concedérsele los supkJIlentos, 

cuyo detalle obra en poder de Hacienda, la 

cancelación de los compromisos contraídos 

, durante el presente año grzl vitaría en el p're­

supuesto del próximo, cercenándoio ;\precia­

blemente, rcs-pecto del correspond¡enté:l. 

1943. 
Por todas estas consideraciones el ,Minis­

tro infrascrito agradecerá al señor Presiden­

te de la H. Cám¡ara de Diputados quiera in­

cluír a la Subsecretarja :lel' Ministerio' de' 

Trabajo entre los servicios a los cual e" se tes 
ha acorda'do suplementos, asignándole. una 

suma de 1f, 133.314.03, cuya distribúción se 
haría en conformidad con el siguiente de-
talle: I 

f-1 ) 

f-2 ) 

Pasajes y Fletes en los FF. ce. del E. 

y gasto probable hasta 31/Xllj 41. 

Pasajes y Fletes en Empresas Pr;vadas. 

A Grace y Cía. Fact. :)518, ~/X/41' 

Delegadón Chilena Conferenda ln­

ternacion'al del Trabajo. 

'$ 43.704.60 (deuda). 

j) 

A Gracey Cía. Fac:t: N.\> 6075 ' .. 

Pasaje señor lsamo Torres, Pr~~iden­

te de la Delegacién Conf. lntern. 

Trab. nombrado por M. Rela,:iones. 

A Línea Aérea Nacional .. .. .. . 

Inspector Sr. Herná11. Amaya cf' Co­

misión de Servicio a lquique. 

Cía. Sud-Americana ,de Vape,res .. 

Pasaje pro Torres M'lldonad(l,~~c An­

tofagasta a Valparaíso, lnspeci (Ir Ma­

rítimo en Com1isión de Serv:2:os .. 

Impresos, Impresiones y Publicaciones. 

A varios acreedore~ .. .' ., .. .. •• 

1: -) Gastos Generales 
A Cía. de Teléfonos de CLP", 

gasto probable al 31./XIl/41 

Movilización al per"onal port~,Ll des­

de el 1.9 de Junio ~·.1.31 de Octubre 

gasto. probable al 31/Xll/L~1 , ... 

A VariosAcreeclore'~ .. .. .. " 

m) Mantenimiento de 4utomóvii('s. 

A Varios Acreedore3 ... 

Por reparación, pintura y Ut~í¡ bios de 

accesorios a los COdH'S del M;,1:sterio 

y Subsecretario'. 

RESUMEN: 

$ 

En total se necesita la suma .jt .. .. .. 

10.000.- '$ 53.704.60 

34.147.50 

14.561.89 

1.746.-

573.68 

$ 5L029.67 

2,233.75 

8.884.- (deuda) . 
2.000.- '/!, 1 0.8~4.1 () 

2.604.20 (deuda) . 
1.200.- 3.804.20 

1.424.36 16 112.66 

10.233.95 

. 1> 13 3 , 31 4. O 3. 
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f-1 ) 
f-2) 
.j} 

m) 

Pasajes y Hites en lAS FF. CC. del E. 
Pasajes y Fletes en Empresas r"vadas 
Impresos, Impresiones y Publicaciones 
Gastos Generales .. .. .. .. 

Mantenimiento de Automóviles 

Saluda atentamente a V. E. 
Fd'o.: L. Raúl Puga. 

N.9 4. Moción del señor Rívas. 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.9-Modifícase, en la forma que 
se indica a continuación la ley N.9 6926 de 
13 de Mayo de 1941, en la siguiente forma: 

Agregar .al Art. 1.~ entre la palabra "con" 
y "una iI,lstitución bancaria ° comercial" la 
siguiente frase: "Con la Caja Nacional de 
Ahorros". 

Después del Art. 6. 9 agregar un Artículo 
nuevo en la siguiente forma: 

Artículo ... "Para los efectos de éste em­
préstito, no regiránJas disposiciones restricti­
vas de la Ley Orgánica de la Caja Nacional 
de Ahorros o de la institución que deseare 
,c'Ün tra tarJe". . 

Artículo 2. 9- Autorízase al Presidente de 
la República para refundir esta Ley can la 
N.9 6926, de 13 de Mayo de 1941, en un sólo 
texto. 

Artícl,lo 3. 9- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en 'el Diario Oficial. 

Santlag;O,12 de Noviembre de 1941. 
Fdo. EUGocio Rivas R. 

N.\) 5. Moclon del señot" Faivovich. 

'1> 53.704.60 
.) 1029.07 

2.233.75 
16.112.66 
10.233.95, 

Otros estiman que, estando sometido un 
juicio al Juzgado del Trabajo, éste debería so­
licitar informe de la Comisión Mixta de ::::ueJ­
dos respecto a la manera en que debe proce­
derse .al reajuste del sueldo de~ empleado, to­
mando la Comisión, Como base pata hacer el 
cálculo del reajmte, los hechos indicados por 
el Juzgado. 

Al parecer, el Poder Legishtivo no reparó 
en el alelnce que puede darse a la citada dis­
posición. Y es indudable que al dictarse la ley, 
el únko propósito que pudo tenersé en vista 
fué el de que la Comisión Mixta de Sueldos 
se pronunciara administrativamente sobre los 
casos que se le consultaran, s:n que ~us ,ji:. 

támenes pudienn tener fuerza obligatoria an­
te los Juzgados del Trabajo ; pero en ningún 
C~lSO ha querido el legislad,oy dar el caráctel 
de Tribunal de Justicia a un organismo Com­
puesto de miembros que, segu¡amente, Son He· 
trados. 

Si se estimJra que la Comisión Mixta dé' 
Sueldos son competentes para conocer, en el 
carácter de jueces, de todos los asuntos con­
tenciosos que se suciten Con motivo de la apli­
Cación de' disposiciones de la ley N.? 6020, 
reformada por la N.? 7064, se llegaría al ab­
surdo de que estas Comisiones deberían pro-

• 1111l1ciarse sobre casi todos los asuntos que ae-
La ley N.Q 7064, de 15 de Septiembre de tllalmente conocen los Tribunales del Traba-

este año, agre¡;ó al artículo 12 de la ley' N." jo. 
6020 una disposición según la cual corres- Así, por ejemplo, para practicarse el rea-
ponde ~1a Comisión Mixta de Sueldos "Pro- juste debe establecerse previamente si se tr2-
nundarse sobretodlo lo relacionado con la ta de un empleado particular; debe' estal1It~­
aplicación de esta ley, y resolver los reclamos cerse también el sueldo de que goza el em­
~ue los empleadores' y '~mpleados interpongan plcJdo, el tiempo servido, 1ele, horas que tra­
sobre los reajustes y aumentos de sueldos que baja, etc. 
se ti ian en sus disposiciones". 

, Esta disposición ha sido interpretada por 
algunos en el sentido de que la Comisión Mix­
ta de Sueldes es competente para conocer aún 
en los juicios que se promuevan entre emplea­
«ores y empleados. 

Tratándose del Art. 1. 9 transitorio de la 
ley 7064, se presentan casos de muy difíc-il 
solución jurídica, COfilo por ejemplo el caso 
en que se discuta sobre la validez de un des­
'ahucio, o acerca sí un determinado hecho im-
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, porta, por ejemplo, falta grave a las obliga· 
• ciones de contrato del trabajo; oen la que se 
litigue sobre la renovación de un contrato . 
Y, para hacer resaltar más las dificultades de 
'(¡rden jurídico que se presentan con motivo de 
'este artículo 1. Q transitorio, pue;:!e suponerse 
el caso de que S'e litigue sobre la procedenci" 
,de una indemnizaciÓn de perjuicios ordinarios 
·con motivo del incumplimiento de un contra fu 
de trabajo, ,en circunstancias de que se solic; 
también el desahucio extraordinario de seis 
meses. ' 

¿Pueden ser resueltos todos estos caso" 
por los miembros iletrados de la Comisión 
Mixta de Sueldos? . 

La interpretación según la cual corres 
pondería a las Comisiones Mixtas de Suel· 
dos informar a los Juzgados del Trabajo ~cer­
-ca de!' reajuste que correspondería a un de· 
terminado empleado, atendidos ciertos hecb" 
básicos establecidos por el Tribunal, parece 
máS' ,ajustada al espíritu de la legislación: pe­
Tü, en realidad, esta función de las CO'llisio. 
nes Mixtas de Sueldos, carecería de todo sen· 
tido práctico porque, además de retarLhr in 1J. 

tilmente los juicios, no se divisa el inconve­
niente para que los jueces, en un caso parti. 
-cular, apliquen las reglas pertinentes para de­
terminar el monto del reajuste. 

ES' por esto' que, como se ha expresaría, 
la disposición analizada no, puede tener otro' 
alcance que el ya. señalado; esdedr, el legi" 
lador no ha podido pretender otra cosa que 
dar el carácter de organismo consultivo a la~ 

Comisiones Mixtas de Sueldos. 
Pero aún esta labor enoomendad:! a la <; 

referidas Comisiones, carece de todo obietivo 
'Práctico, ya que es.tas funciones perfecta­
mente pueden desempeñarse por la Asesoría 
JurídiCa eJe la Impección General del ,Trabajo 
tal como se procedió a rai.z de la dktación de 

, la ley N."'. 6020, por 10' que tal disposlt:ión 
debe derogarse, 

En mérito de' todas las consideraciones 
I procedentes. debe concluirse que los únicos 

organismos competentes para conocer de to­
daS' las cuestiones que se han suscitado y se 

I susciten :con motivo de la aplicación. 
Y, como consecuencia de todo lo expues­

to anterimmente. debe también suprimirse 
del actual artículo 51 de 1.1 ley N.'" 6020, la 

, frase "y, en todo caso, con el ~eclarno que se 

interponga ante la Comisión Mixta de Súel­
dos correspondiente". 

Por la~ razones dadas, se somete a la con-c 

sideración de la Honorable Cámara el si­
guiente proyecto de -ley: 

ArL 1.9- Derógase el N.Q 6 de1 ArL 12. 
de la ley N.Q 6020, agregad,Q, por la ley N.9< 
7064, de 15 de Septiembre de 1941. 

Art. 2. 9- Suprímese en el actual arto 51 
de la ley N.Q 6020, mndificada por la ley N." 
7064, la frase "y, en todo caso, con el recla­
mo que se interponga . .ante la Comisión Mix­
ta de Sueldos correspondiente". 

Art, 3. Q- Esta ley regirá desde el 15 de 
Septiembre de 1941. 

Pdo.-Angel Faivovich. 

N.Q 6.- Informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social estudió y aprobó una moción de los 
señores Ibáñez, Gaete y Vide la encaminada 
a mej.orar las actuales rentas de que disfru­
ta el personal de los Tribunales del Tr:abajo. 

Al di,ctarse la ley 6.417, de 21 de Sep~, 
tiembre de 1939, se contempló la situación 
de los funcionarios y demás empleados, que 
constituyen la planta del perS'onal de los Tri­
bunales del Trabajo y los funcio,naríos que 
prestan sus servicios' en el Departamento 
Jurí·dico de b Dirección General del Tra­
bajo. 

En la referida ley. dicho personal, aun­
que mejoró sus sueldos, quedó siempre re­
ducido en sus rentas a punto r:ile el Relator 
,del Tribunal de Alzada de Santiago. por ejem­
plo, gana '$ :2 7.000. Así como éste Dodrían 
citarse casos, talvéz más califíca.Jos que vie­
nen a abo';1ar la justicia de la moción que se 
informa. 

No estima vuestra COmisión que sea ne­
cesario resaltar el que constituye una huena 
norma administrativa el hecho de que los 
funcionarios qued,esempeñan funciones deli­
cadas tengan una renta capaz de perrnitir­
les su entrega por completo al libre ejerci~ 
cio de sus labores, sin una preocupacWn. 
que, como la económica deprime el espíri,.-;" 
tu y distrae las energías, 
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'En la; actualidad;: aún dandol por !apro­

bada la moción que se informa, no hay COm­

paración alguna de justicia entre las rentas 

que gozan los empleados del mismo gr,oad{) en 

los Juzgados civiles, del crimen y de meno­

res; aunque en realidad en esto de a:dminis­

trár justicia y reconocer derechos no existe 

distingo en los campos del trabajo, oe la jus­

ticia patrimo'nia1 y de la re,presiva. 

Puede servir de argumento par'a sostener 

,la reducida renta que tienen estos funciona­

rios el hecho de que, gooen de premios por 

años de ~ervicio y de que algunQs, transito­

riamente por hoy ,pueden ejercer su profe­

sión libera,1; pero en ningún caso se puede 

.afirmar que es justo mantener las disposi­

,ciones que, so,bre sueldos, -contiene la ley 

6.417. 
Se iuvo presente en la Comisión un in­

forme emanádo del Jefe del Departamento 

Jurídico en e ue estima que la moción res­

ponde auna necesidad y está plenamente jus­

..tificada, por.que eleva, en términos razona­

bles, sueldos que son notoriamente insufi­

cientes. 
En esta mism!a icomunicación se insinúa 

el re,paro de algunas o~nisiones en que ha­

bría' incurrido la moción que se informa. las 

qUe fueron debidamente consideradas e in­

corporadas al iexto del proyecto respectivo . 

. La müción, tantas veces referida, impor­

ta im ni'ayor gasto de l1\ 902.400, que en la 

forma modificada a solicitud del Departa­

mento. respectivo, alcanza a 1.030.400 pe­

so,~. que se cargan a! rendimiento. tributario. 

de la ley6.528. de 10 de Febrero de 1940. 

So.bre este particular, conviene tener 

presente que vuestra Comisión de Trabajo 

aprobó, el 20 de Agosto de este año, un men­

saje -del Ejeoltivo sobre los TribuI}ales del 

Trabajo.'del país, en una de cuyas di~posi­

.ciones se eleva la tributación establecida en 

la referida 6.528, en un medio po.r. mil más. 

Este mensaje se encuentra en h Comisión de 

Hacienda desde ]a fecha anotá,da, 
Ya ;en otras opo~tunidades vuestra Comi­

sión ,de Trabajo os ha informado sobre el 

moTito~ la perce'pción y la cuantí'a del im" 

puesto que se creó ,por medio del artículo 

22 de la ley 6.528, que grava en un medio 

por mil lbs siJeldos y ,iOTllá1es que se pagan 

a 105 empleados y obrero.s, de tal manera que 

resultaría cansado v{)lver sübre este punto ; 

pero ,no escapará al esclarecido criterio de 

los señores diputados el hecho de que, ele­

vándose en un medio por mil más el impues­

to, según los términos ya a'pwbadospor 

vuestra Comisión, rinde sobradamente los 

fondos necesarios para cubrir con holgura 

el millón treinta mil 'cuatrocientos pesos· 

($ .1.030.400) que.importa el proyecto que 

se informa. ;:. 

El proyecto aprobadol dice as!: 

~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.9_ M:odifíease en Iaforroá 

que a continuación se indica la esca.ta .de suel­

doS fijada en el arto 14 de la ley número· 

6.417: de 21 de Septiembre de 1939: 

"Abogado, Jefe del Depar­

tamento Jurídico de la Direc­

ción General del Trabajo y Mi-
nis de Tribunal de Alzada .. '$ 54.000.-

Juez de 1.~ dase ...... ' 48.000.-

Juez de 2.~ clase, Abogado 

del Departamento Jurídico de 

la Dirección General del Tra-

bajo y Jefe de la Oficina In-

terna1cional de dicho De'parta-

luent'Ú' .. .. .. .. " .... 
Secretario y Relator del 

Tribunal de ''A.}zada de Santiago 

v Secretari.o Relator de los de­
~ás Tribunales de Alzada .. 

Juez de Juzgad'Ú de 3.'" cla-

se ............. ' 
Secretario de Juzgado de 

1.~ clase .' .. .. .. .. 
Secretario de Juzga-do de 

2.~ clase, Secretariúdel Depar~' 

tamento Jurídico de la Direc-

ción General del Trabajo y Ofi­
cial de Tribunal de Alzada . 

Secretario de Juzga1do de· 

3." clase. Oficial 1,9 de Juzga­
do de 1,~ clase yOficial~Ayu­

dante del Tribunal de Alzada 

de Santia~o .. ....'.; .. ' .. 
Receptor de JuzgadQ de 1.'" l 

clase .. .. .. .. ....' 
Oficial 2.0 de Juzgado' dé 

1.'1- clase y Qfici¡¡.l-Dactilógrafo' 

42,000.-, 

35.00Q.-, 

·32.400.-

" 
30.000.-

25:800.-

',\ 

24.000.-' 

·22,800.-

I 
I 
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,del De'p.artamento Jurídico de " 
la Direc.ción General del Tra-
bajo .... , ., ..... ' . 

Oficia1 1.9 de Juzgado de 
2.:¡' clase _.. ., ., ., ."" 

Receptor /de Juzgado de 2.l/. 
c1ase .. ... .' ., " " ., 

Oficial 2,Q de Juzgado de 
2.'l- clase, y Oficial 2,Q de Jl,lZ­

gado de 3.' .clase , ... "., 
Portero ,de Tribunal je Al-

zada .. .. ". ., ,: ., ., 
Portero .de Juzgado y Te­

lefonista de los Juzgado,s de 
Santiago .. 

21.600.-

18.000.-

14.400.-

13.200.-

11.400.-

10.800.--

Artículo 2.~- Los funcionarios que sir­
van cargos cuyas denominaciones se han 
modificado por la presente ley, .continuarán 
desempeñándolos sin -necesidad -de nuevo 
nombramiento, 

Artículo 3,Q- El mayol[ gasto que de­
mande la presente ley se imputará a la nú­
mero 6.528, de 10 de Febrero de 1940. 

~ Artículo 4. Q- Esta ley regirá desde la 
fecha de Su publicación en el Diario Ofi­
dal" . 

San tiago, 12 de ,septiembre de 1941. 
Acordado en sesión de techa 12 de Sep­

tiembre de 1941, con :asistencia de los se­
ñores Gaete (Presidente), Agurto, Esco1nr 
Díaz Montt, Muñoz AyIíng, RUlz, Valdés' y 
Uribe. 

Se designó diputado inform:inte al H. se­
ñor Gaete. 

PauIo Rivas S., Secretario de la Comi­
sión. 

N.' 7.- Informe de la Comisión de Ha­
éienda.' -

HONORABLE CAMARA.: 
Lo Com~sión de Hacienda informa acer­

ca del financiamiento que ha dado la: Comi­
sión de Trabajo y :Legislaci{m S9'cial al pro­
ye,ctoque modifica diversos artículos del 
Código del Trabajo relacionados con la or­
ganización oe los Tribuualesdel, ramo. 

'El proyecto importa un mayor gastQ cer­
tano a los quinientos mil pesos, que se im­
puta a las mayores entradas' creadas por el 

art. 22 de b ley 6.528, de 10 de FebrerQ 
de 1940. 'r 

El referido artículo 22 dice así: 
"Artículo 22.Q-Establécese a contar des-.' 

de la fecha de la vigencia de la presente lf'Y~ 
de carg¡;> de los empleadores y patrones a 
que se refiere el artículo 2.Q del decret,Q COIll 

fuerza de ley N.Q 178, de 13 de mayo de' 
1931, un impuesto a,dicional de uno por' mil 
( 1 o j 00) sobre los sueldos 'Y jomalesque 
paguen a sus empleado<S y obreros. ' 

Este impuesto se pagará en las Cajas ,de 
Empleados Particulares y Seguro ObligatoriO', 
respedivamente, 11 efectuarse las imposicio­
nes legales por concepto de sueldos, y jor­
nales.' 

Las Cajas mencionadas,de acuerdo con 
la Tesorería General de la República, esta-o 
blecenin los siste'mas internos de control ne­
cesarios para fiscalizar y pereib.ir ,dicho im­
puesto y depositarán semestralmente en, ar­
cas fiscales los valores <correspondientes,. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social lo ha sustituído por el siguiente: 

"Establécese a contar desde la vigencia 
de la presente ley un impuesto adicional de 
uno y medio por mil (1 Y20joO') sobre los 
sueldos,sobresuddos, comisiones y salarios 
percibidos por todo empleado particular, 
obrero o empleado doméstico, impuesto que 
será de cargo del respectlvo empleador' o' 
patrón. ~ 

El impuesto se pagará en las respectivas 
Cajas y organismos auxiliares de PrevisiónJ 

al efectuarse las imposiciones legales. , 
Las Cajas y organismos mencionados, ,de 

acuerdo con la Tesorería General de la Re". 
pública y la Dirección General del TrabajQl; 
establecerán los sistemas internos de co.ntro-I 
neoesarios p:ara fisca1izar i percibir dicho. im~ 
puesto. y depositarán semestralmente en ar­
cas fiscales los valores correspondient~s .. 

Las Cajas y Organismos Auxiliares de 
Previsión no< podrán compensar, a ningún 
título, los impuestos que se perciban en j::OQ­

formidad a esta ley con las deudas ,qe cual­
quiera naturaleza en que fueren acreedores 
del 'Fisco, ' 

El incumplimiento. a 10 dispuesto en íos 
incisos 2. Q y 3.9 de este artículo,. se sancio­
nará, en lo ,que se refiere a lo.s empl,eados 
particulares, de; co.nformid<lid al artículo' 178, 



CAMARA DE DIPUTADOS 

del ·decreto con fuerza de ,ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931, yen lo que se re­
fiere. a los obreros, de acuerdo con 10 esta­
bfechio en el .artículo 90 del mismo cuerpo' 
de leyes. 

En caso de atraso en los depósitos que 
.ordena el inciso 3.9, éstos Jevengarán el in­
terés penal del 12 por ciento anual. 
• 'La Tesorería General ·de la República 
impondrá las multas yliquildará el impuesto 
3" los ínter,eses señalado's en los incisos pre­
cedentes. La resolución correspondiente ten-
4rá mérito ejecutivo ante los Tribunales del 
Tr.abajo y su producto se -destinará a incre­
mentar los ingresos establecidos por la pre­
sente ley". 

< Para los fines de este artículo no regirá 
la inembargabilidoad legal de los bienes de 
las Cajas y Organismos Auxiliares de Pre­
visión". 

La modificación, como puede verse, au­
:menta el imlpuesto adiciolnal de uno por mil 
'en un ~edio por mil más y establece que él 
{jebe cobrarSe no sólo sobre los sueldos y 
jornales percibidos por todo emplea,do par­
ticular, obrero o emple:a,do doméstico', sino 
que además sobre los sobresueldos y comi­
siones que ellos perciban. 

Como el personal anteriormente indica­
do ha recibido' aumentos en sus salarios, el 
,volúmen que producirá el uno por mil sobre 
los sueldos, jornales, sobresuddos y comi­
siones, se verá acrecentado enormemente y 
:pÜ'drá con exceso cubrir el ,mayor gasto que 
el proyecto representa. 

Por esta razón la Comisión de Hacien­
.da estima que el proyecto puede apmbarse 
eliminando el aumento del medio por mn 
más establecido por la Comisión de Trabajo 
Iy Legislación Social en e,lart. 25 de su pro­
yecto que sustituye por otro el art. 22 de la 
,ley nÍlmero 6.528. . 
. Con esta sola modificación estima ave 

'el proyecto debe ser despachado por la Cá­
mara. 

, Sala de la Comisión a 10 de Noviembre 
de 1941. 

Ácordadoen seSlOn de igual fecha con 
asistencia: de los señores Faivovich (Pte-). 
Álcaide, Aldunate, Alessandri, B'arrientos, 
Cárdeha's4 Chiorrini, Prieto 'Y Ruiz. 

Se designó diputado informante al H. 
señor Cárdenas. 

Aniceto Fabtes, Secretario de Comisio­
nes. 

N . Q 8.-Informe de la Comisión de Ha­
cÍenca . 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha aprobado 
las observaciones formuladas por el Presi­
dente de la ,República al proyecto despacha­
do por el Congreso Nacional sobre jubilación 
de diversos ex empleados públicos . 

. La minoría pidió que se dejara constan­
cia en el presente dictámen de que dichas 
observaciones importan un veto tOltal -al pro­
yecto aprobado por el Congreso, facultad 
ésta que la Constitución Política del Estado 
no ooncede al Presidente de la República, y 
que, en consecuencia, no pueden ser ellas 
aprobadrls. 

Sala de la Comisión a 11 de Noviembre 
de 1941. 

Fdo: A'1gel Faivovich.- Vicente Ruiz 
Mondaca, Enrique Alcalde (Para los efectos 
reglamentarios), Camilo' Prieto (Para los 
efectos reglamentarios), Amikar :::hiorrini. 

Acorda,do en sesión de igual fecha con 
asistencia de. los señores Faivovich (Presi­
dente), Alcalde, Barrientos, Chiorrini, Dd 
C;lnto, Prieto y Ruiz. 

Se designó Diputado info,rmante al Ho­
norable señor Barrientos. 

Aniceto Fabres, Secretario. 

N.Q 9.- Cuatro Telegramas: 

Con el primero los ferroviarios de Talca. 
piden el pronto despachOI del proyecto que 
financia a la Empresa Ide ,los Ferrocarriles 
del Estado y solicitan pago de dos meSes de 
gratificación. 

Can el segundo el Comité Departamen­
tal de la CTCH. de Tocopilla se, refiere al 
conflicto obrero en la oficina .de Pedro de 
Valdivia. 

Con el tercero el primer Congreso Re­
gional del Part.ido Comunista de Rancagua 
saluda a. la Cámara y pide relaciones con la 
URSS. 
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Con el cuarto El Sindicato Industrial de 
la Oficina de Ma,pocho se refiere a la defen­
sa del régimen democrático. 

V.- TABLA DE LA SESION 

Fácil despacho 

'1. Liberación de tdierechos de internación 
para una partida de maíz argentino. 

ORDEN DEL DIA 
Proyectos c~n simple urgencia 

1. Suplementa diversos iteml del Presupues­
to del año en cursÜl. 

2. Impuesto al cobre para financiar un p1:tn 
de obras públicas. 

3. Defensa del régimen democrático. 

4. Aprueba ~l contrato ad-referendul11 Con 
la firma Aceve.do Shaw y Cía. 

OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

5,. Informe de la Comisión de Constitución 
Legislaoión v Justicia en las recaídas e~ 
el proyecto e.ue crea el Colegio de Arqui­
tectos. 

6. Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia en hs recaídas, ~!1 
el proyecto que reglamenta la situación 
producida. entre las Municipalidades de 
Purranque y Río Negro. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL H. 
SENADO 

7. Informe de la COmisión de Gohierno 
Interior en 'el proyecto que autoriza la 
firma de decretos por los Ministros ~le 
Estado, usando la fórmula "Por orden 
del Presidente". 

:8. Informe de la Comisión de Trabajo y 
legislación Social que propone la desig­
nación de una Comisión Mixta, en el pro­
yecto sobre higienización de la vivienda. 

V1.- TEXTO DEL DEBATE 

1 - Gratificación a obreros ferrovia­
rios.-Lectura de un documento de la Cuen­
ta. 

El señor Ali:ald.e.- ¿ Me permite la pa~ 
labra. señor Presidente? 

El señor Rosende (presidénte).- ¿Sobre 
la Cuenta, H. Diputácto? 

El 3tñor Alcalde.- Sí, señor Presiden­
te. Desearía que se leyera el telegrama en..; 
viada por los obreros ferroviarios en el cual 
piden el pago de una gratificación. 

El señor Rosende (Presidente).- Se 
ie va a dar lectura,' H. Diputado. 

El señor Alcalde.- Muchas gracias. 
El señor Secretario.-- El telegrama cu­

ya lectura ha pedido el H. Diputado señor 
Alcaide, dice como sigue: 

"TALCA.-Unión obreros ferroviarios. 
comicio público pide pago dos nlCses gratifi­
cación en Diciembre, reajuste salarios, pauta 
aprobada Congreso Ovalle sina!za tatih.:> 
tercer clase ni artículos primera necesidad, 
pide rápida aprobación prülyecto financia­
m!iento ferrocarriles del Estado". 

El señor Alcalde.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

He pedido la lectur~ je ese teleg-rama, 
señor Presidente, para saber qué es lo qu~ 
desean los obreros ferroviarioS' en 10 refe­
rente a la· gratifícación. 

Dije en !a H. qámara, en sesiones pa­
sadas, {jue se habían dado ya 15 días de jor­
nal á cuenta de la posible gratificación de 
este año y 'ahora vemOiS que se está pidiendo 
nuevamente, dos meses. 

Esto es lo único que quería decir. 

2.- Devolución de un docum~nto. 

El señor Secretario.- La señora Laste- . 
nia del C. Rojas Donoso, solicita la devolu­
ción de una libreta de familia que acompa­
ñó a una petición hecha lI. la H. Cámara. 

Ei señor Rosende (Presidente).""- Si le 
parece a la H. C., se aco,rdará esta {{evolu­
ción. 

Acordado. 
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cola, la co¡npra y traída del maíz desde la 
Re.públicaArgentina. 

No conozco la forma cóm¡Ü este orga­
nismo desarrolla este procedimiento, de ma­
nera que mis palabras no pueden significar 
un cargo ante esta situación. Pero sí te­
mo que la Junta de Exportación Agrícola, 
que se está ya convirtiendo en un sistema de 
¡m porta'Ción, lo que es una vergüenza para 
el país, pase, además, a convertirse en un 
negocio como cualquiera ,otro. 

El señor Vargas Molinare.- Ya no es 
Junta de EX'portación sino' de Importación. 

El serrorLabbé.- En lo que respecta al 
maíz sobre todo,Honorable colega. 

Esto,por lo tanto, no tendría ya justifi­
cación ni explicación ·alguna, porque si por 
un lado se ha abandonado este aspecto;ie la 
chacarerÍa y cada afio Se están filtrando 
apreciables sumas de dinero que salen ,:el 
país para adquirir parte de estas cosechas, 
bien vale la pena, por otra parte, deiar es· 
tablecida una disposición, a fin de qUe la 
Junta no obtenga diferencias de precio y n­
ya a lucrar y a incrementar sus fondos por 
medio de estos procedimientos. 

El señor Vargas Molinare.- ¿Y el Hi­
pódromo Chile? 

El señor Labbé.- Por 10 menos hay qUe 
evitarlo en lo que respecta al maíz, Hono­
rable Diputado, porque si la Junta ck ¡:expor­
tación le va a dar maíz a los cahallos dE: 
HipódroIi1o, no sé hasta qué punto vayan a 
llegar las apuestas mútuas. 

Así es que estimo que la H. Cámara de­
be dejar constancia bien explícita de esta 
ac,jaración. 

Yo condbo que la Junta de Exportadón 
intervenga en e:;tasadquisiciones;que inter­
venga en esta traída de maíz, pero no he di­
choque intervenga como comerciante, con 
afán6e lucro, P9rque eso sería contrario a 
la· finalidad de la ley. Y concino esto por­
que ,naturalmente, habf:lnecesid;;.d de 1111 

control para ver si se traen dos mil tonela­
das de maíz y no más, para que se cumpla 
con la disposición legal. Pero esto' no es ab­
soluto, porque cualquier organismo, cual­
quiera. oficina,cu:alquier.a. repartición, 
puede controlar la' cantidad de . maíz 
que se interne -; y cuya importación 
deberla quedar al.:,:alc¡;l,nc~ de cu:!Iquier 

particular; porque ¿qué inconveniente ha­
bríapara que cualquier dueñO de criadero 
a vícola o: persona que se dedique a la crian­
za de a ves pudiera, con esta finalidad, traer 
directamente desde Argentina el maíz que 
necesite? Yo no veo que hay.a ningún incon­
veniente. El art. 1.0 dice: "debiendo di­
cha importación traerse por intermedio ,de 
la Junta de Exportación Agrícola, o con su 
intervención". Esto da margen para que 
cualquier particular pueda importar maíz, 
pidiéndole, por decirlo así, el pase a la Jun­
ta de Exportación Agrícola; pero, en el he­
cho, esa posibilidad queda inutilizada, per-
fectamente anulada. • 

y o seria partidario, en consecuencia, de· 
que esta importación pudiera hacerse por la 
Junta de -Exportación Agrícola o por parti­
c'ulares, naturalmente que con el control de 
cualquiera oficina: por ejemplo, si el maíz 
se trae por el transandino, que será el me­
dio ohligado, la internación podría ser con­
trolada pOi la internación respectiva. 

Yo he insinuado esta modificación y he 
formulado indicación para que el art. 1.0 
quede redactado en· la siguiente form'l.: 

"Artículo: 1.0 A~~or:¿ase al Presider.t~ 
de la República para que, hasta el 31 de Di­
ciembre de 1941, libere del pago de den:!­
chos de internación hasta 2 mil toneladas de 
maíz procedente de la -Re.pública Argentina. 
,debiendo dicha importación haoerse por la 
Junta de Exportación Agrícola O por los par­
ticulares" . 

El Gobierno, que cuenta con los elemen­
tos y funcionari:o·s necesarios, ya adoptará 
las medidas de control con el oajeto exclu­
sivo de que no vengan más de dos mil' 
toneladas, y para que ha se nos invada con 
maíz, de modo. ·que, cuando se acerque la 
nueva cosecha, no se boten los precios. 

El : señor Gardeweg.-- ¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor Labbé.- Le cOFl'eedouna in­
terrupción a S. S. 

El señor Gardeweg.-. Quería terciar 
en este debate sólo para manifestar que la 
intervención de la ·Junta deEXporJaóón ~ 
Agrícola se me figura que tien~'Hm sólo ob­
jetivo: el deseo de abaratar o: de impedir 
que se especule en una forma o en otra con 
la importación de maíz .'k . 



'968 CAMARA DE DIPUTADOS 

Saben los señores Dtputados que por 
el efecto mismo de la falta de pro,ducción de 
maíz, éste ha subido a precios sumamente 
elevados. Entonces, se ha ideado po,r el Go­
biernoeste sistema de que la Junta de Ex­
portación Agrícola, que no e~ un comercian­
te, sino que es una repartición del Estado, 
traiga por su propia c'uenta y con fondos que 
le son propios, la canHdad de maíz que se 
req uiera para controlar el prezio ? para 
.contrabalancear la producción. 

Este sistema evitará que siga aumentan­
do el precio del maíz, ya que, ,si se acogieT;l. 
la indicación del Honorable Diputado, lo~ 

comerciantes beneficfados con esta medida 
scguran:ente no venderl'.:n el lI~aíz a precio 
de costo. sino que entrarían en la espe.:ui;\ . 
.:i{m general. E! alza de fJrecio q,¡C iógica 

mente t,endría que producií~een ese' caso, 
d,esvirtuaría la finalidad que la ley persigue 
~l conce,der lesta liberación de der,echos. 

. Pür esa razón, yo opino que debe man­
tenerse la intervención directa de la Junta 
de Exportación Agrícola. De esta manera ,¡ 

se ,evitará que se ,e':vecu1e con la franquicia 
que otorga 1:1. ley al liberar de ,~erechos la 
entrada de maíz 3.rgentinoal país. 

El señor Olave.- Pido la palabra. 
EJ señor Don050.- Pido la palabra. 
El señor Rosence (Presidente).- Rue­

go al HonorfLble señor Labbé, se sirva en~ 
viar por escrito su indicación a la Me~a. . 

Tiene la palabra el Honorable señor 
OJave. 

El señor Olave.- Señor Presidente: co­
mo s,e acaba de manifestar, la Junta de Ex­
pmtación ten,dría el control de la i;mporta­
ción de estas dos mil toneladas de maíz, y 
el objeto de esta intervención de la Junh 
de Exportadón no es otro que el de impe­
d;r la especulación que actualmente se está 
realizando por akunús acaparadores de eqc' 
producto, como quedó establecido en la Co­
misión de Agricultura al estudiarse este pun­
to. 

El señor Labbé.- ¿ Dice Su Señorí:t 
que ahora hay especulación con el maíz chi­
leno? 

El señor Olave.- Hay especulación can 
el maíznacional .. 

El señor Labbé.- ¿ Y la Comisión tiene 
~ntecedentes' sobre este asunto? 

El señor Olave.- Acabo de decir que 
en la Comisión se dieron estos anteceden­
tes. Naturalmente, no hay' hechos compro,­
batoríos exactos, pero se dieron algunos da­
tos que llevaron al convencimiento a la Co­
misión de que, er\ realidad, existía acapara­
miento, sin poder establecerse la cuantía del 
producto acaparado. Pero esto, no es extra­
ño, porque, daldo el alto precio que ha al­
canzado el maíz hoy día, algunos comer­
ciantes han tenido que acaparar . 

El señor LahJ,é.- ¿ Quiere permitirme 
una interrupción H. Diputado? 

Es muy interesante la .explicación que 
da Su Señoría, porque, entonces, la solu­
dón no' sería autorizar la importación o 
traída de maíz argentino, sino hacer' actuar 
a los organismos estatales, entre ellos al tan 

nombrado Comisaria.to ... 
Ei señor Vargas Molinare.- ¡Entonces 

sube de precio! 
El señor Labbé._ ... de Precios y 

Subsistencias, para que, por los medios le­
gales, pueda evitarse el alza de precio v se 
per~iRue el acaparamiento . . 

Pero tome nota Su Señoría ~ue la pro­
ducción de maíz, de este año, 'ha sido nota­
blemente inferior a la del año pasado. To­
me nota, además ... 

El señor Olave.- Si me ¡deja termi­
nar ... 

El seilor Labbé.- ... que la importa­
ción ha sido mucho mayor el año pasado 
que en lo que va corrido del presente. 

El señor Olave.- La verdad es que los 
organismos estatales a que ~e refiere Su Se­
ñoría, que debierá'l prevenir el acaparamien­
to je prod uctos, en este caso no han sido 10 
suficientemente efica·ces para establecer es­
te hecho y, en consecuencia, aplicar las san-
ciones correspondientes. . 

Pero, por otra parte, COmo acaba de 
anotar S. S., la producción de maíz de este 
.ailo ha sido notablemente inferior a la de 
años anteriores; se ha tenido un déficit, co­
mo siempre, y se ha tenido ql;e cubil! con 
la im po~rtación . 

El señor Loyola.- Entonces no pUede 
ser efectivo que haya acaparamiento ,del 
producto. 

El señor Olave.- 'A falta del Diputaó r 
informante, voy a dar algllnos antecedentes· 
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que tuvo la COJ.nisión, de Agricultura, a fin 
que la Cámara los conoze,l, y apruebe el 
proyecto. 

En el seno de la CDmisión se objetó la 
cantidad que se proponía importar, que era 
de tres millones de quintales, y se la redujo 

a la que indica el proyecto, de dos millo­
nes. 

También se insinuó en la Comiskn, pe­
ro nQ¡ se alcanzó a crisíalizar en una indica­
ción, la idea de que la venta de este maíz 
se hiciera por la propia Junia de Exporta­
ción, y 10 distribuyera a suco~to de adqui­
sición. No se hizo la indic.lción en vista d~ 
las razones que dió el representante de l;¡ 

Junta en la Comisión, quieIl expresó que e~­
te organismo nunca había hecho nego<:io 
con estas importaciones. Por e.::b no se in­
sistió, f' el proyecto quedó C01]]0 10 conoce 
la Cámara, con la frase "por la Junta o con 
su intervención". Es decir. los particulares 
pueden traer maíz, con intervención' de l:t 
Junta, a fin de impedir que comerciantes 
~nescrupulosos especulen éo,n este produc­
to. 

Por otra parte, los intere5:lcos en esta 
internación se encuentran en su totalid;¡' 
dentro de o los a vicultores, lo~ cu:tlcs esLí n 
fusionados en ulla gran institución, que sería 
la que atendería la demanc;a de maíz. 

Ei señor González Madatiage.-- Me pa­
rece que Sé había hecho ¡n~!icación par.,; 
autoriz'ar la internación de una .:antidaj de 
toneladas 'mayor que la que ~~ :nóica aquí. 

El Seüor Olave.- La c:,ntidad que se 
autorizaba primitivamente, era de 3.000 to­
neladas. 

El señor González Madariaga.,-- A pt'­
dido de la Sociedad Chilen{l de A.;rricllJtore~ 

El señor Donoso.- Picio ]~., pala bra ." 
El señor Rosende (Pre:sidente).- Si ha 

íerm¡inado el Honorable $-eí1or Olave, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Olave.- Es todo 10 que podría 
informar sobre el particular, señor Presiden­
te ... 

El señor Vargas Molinare.- No había 
terminado, séñor Presidente. 

El señor Olave ... v termino dicien­
GO a mis Honorables;::o,Je~-as que, en reali­
dad, este proyecto no necesita ya, a mi en­
tender, de mayores informaciones, pues se 

han da,do todos Jos antecedentes. De ma~e­
ra que pediría su aprobación. 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene­
]a palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor Donoso.- Señor Presidente: 
quiero. expresar algunas breves palabras en 
torno a este proyecto para liberar de dere­
chos de internación tres mil toneladas -de mai.í! 
procedentes de la República Argentina, que 
la Comisión estimó conveniente rebajar a 
Idos mil. . 

Fundamenta el proyecto, según dice el 
informe, la circuntancia de que, desde hace 
varios -años, la producción de maíz no al­
canza a satisfa1cer las necesidades normales 
del C'onsumo interno l, y en este senüdo tras­
cribe datos sobre las imiPortaciones de este 
artículo, proporcionados a la Comisión por 
la Junta de Exportación Agrícola. 

Estas importaciones habrían sido, en 
1935, de 10.767 qq. mts.; 

en 1936, 8.556 qq. mts. 
en 1937, 7.791 " " 
en 1938, 4.059 " " 
en 1 C) 39, 15.914 " " 
en 194O, 9.003 " ,. 

Sin embargo, señor Pr.esidente, es bÍen 
extraño que esto-s antecedentes proporcio­
nados a la Comisión, COmo ya dije, por la 
Junta de Exportación Agrícola, no figuren 
en el Boletín - de Estadística relativo á la 
agricultura y a las industrias agropecuari'1s. 
En efecto, el Boletín del año 39-40, cuya 
impresión, según dice, se terminó el 17 je 
Septiembre de 1941, no habla de que haya 
habido en estos años ninguna importac!ón 
de maíz. Habla de importaciones de arroz, 
té, café, etc., o sea, de todos esos produc­
tos agropecuarios cuya importación es ne­
cesaria; pero no dice nada de que haya ha­
bido importación de maíz. Por el cDntrario, 
al hablar de las exportaciones, precisa que 
ha habido pequeñas cantidades de maíz ex­
portadas, que alcanzan alrededor de 400 qt1. 
al año, salvo el año 1936, en el que se ex· 
portaron 26.000 qq. 

Esta contraáicción, sefíor Presidente, es 
cu¡-iosa, porque el proyecto se basa en que 
hay déficit de producción, en circunstancias 
que en el Boktín de Estadística, que debie-
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ra servirnos de base para legislar, porque 

proviene de un organismo oficial que está 

obligado a darnos datos exactos, no figuran 

.antecedentes que justifiquen tal afirmación. 

El señor Olave. - ¿ Me permite una in­

;terrupción, H. D.? 
El serlOf Donoso. -' Como nó, señor 

'Diput;tdo. , . 

. El señor Olave. - No, sé si estuvo Su 

Señoría en la Comisión en tos momentos en 

que concurrió a ella un funcionario de adua­

na y nos dió antecedentes oficiales. 

El señor Baraona. - Ese funcionario' de 

a,duanas que concurrió .a la Comisión parece 

que estaba muy mal informado réspecto de 

este pro,blema porque acabo de pedir las ac­

las de la Comisión y en ellas- se lee lo Si­

guiente: 

"Preguntado el Jefe del Departamen!o 

de Ajuanas por el valor del derecho de im­

portaciÓn del maíz, expresó que éste es más 

,o menos de 40 centavos oro por kilo, es de­

cir, de '$ 1.20 en moneda corriente". 

Como no recuerdo, que en esta Honora­

ble Cámara se haya despacha.d,o una ley se­

mejan(e a ésta y, como Su Señoría sabe que 

jamás el maíz ha estado a $ 120 el quintal, 

resulta ab~urdó que se haya estado impor­

tando este producto ,pagando un derecho 

,aduanero de '$ 120 el quintal, cuan,do su va­

lor en el mercado era inferiolf; de aquí qUe 

crea que estos datos no sean exactos. 

El señor Olave .. - Este funcionaría se 
rectificó después. 

El señor Baraona. - ¿ A cuánto ascien­

de el derecho de aduana hoy día? 

El señor Smitmans. - Que el Diputac] o 

informante nos dig·a. ' 

El sefíor Pb:ar~·o. - í Es una lástima que 

el Diputado' informante no se 'encuentre pre.· 

sente en e·stos momentcs! 

El señor Baraona. - Aceptemos qt:s el 

derecho sea de 30 o de 40 centavo~ por ki· 

10. Si en ÍoS' años 35 al 40 las importacio· 

nes -han pOldido soportar este derecho ¿ pe" 
qué razón hoy día en Que el precio del maiz 

argentino, como la Honorable Cámara lo s:!­

be, es 2un más bajo, no puede suceder 10 

mismo? 
Tengo informaciones precisas de que la 

Junta Regüladolfa de Granos de Argentina h:, 

ofrecido maíz argentino C. 1. F. Valparaíso 

al prectode 3 nacionales el quintal. 

. Actualmente este organismo argentino 

ha comprado durante el año 1939 toda la 

producción de maíz al precIo de 4 naciona­

le5 el quintal. .La Junta Reguladora de Gra­

nos lo destina a combustible, 101 regala y .se 

deshace de este cereal a cualquier precio. 

Informaciones de muy buena fuente me ase­

guran que la Junta Reguladora de Granos 

h,l ofrecido C. 1. F. Valparaíso al precio de 

3 nacionales el quintal, o sea, a $ 25 Y cen­

tavos. 
Si el derecho de a,duana de que se trata 

de liberar a este pro,ducto alcanza a 1 millón 

de pesos, ¿ a quién va a beneficiar este re­

gato? 
El señor Olave. - En realidad, vi a be­

neficiara los productores y a los vicultores 

que no tienen maíz para alimentar las aves, 

de sus cr;aderos. ' 

El señor Baraona. - Es decir, el fisc.o 

reg'alará 1 millón de pesos a un grupo de 

avicultores y de destilador.:s de aicohoi. 

Po'r lo demás, la producción de este año, 

es inferior a la Jel año 1940. La Esb:dísticCl, 

en el Boletin del mes de Julio de este año, 

indica una cosecha de 652 mir quintales en 

este arlO. ,::ün una 5iembra de S 1 mil hecti­

reas; Y' en el año 1939-1940, una siembra 

de 45- mil hectáreas y unl cosecha de 755 

mil quintales. 
En realidad, ía cosecha ,de este año h3. 

sido inferior en unos 100 mil quintales a la 

del allO pasado. 
Pero si tomamos el promedio anual de1 

quinquenio t 935-1940, vemos que la pro­

ducción del arra 1941 ha sido superior al 

promedio de ese quinquenio. 

En efecto, el promedio del 'C}uinquenio 

1 Q 35 -1 C)40 - según indica el Boletín de Es­

tadí5tica - es de 634 mil quintales v la co­
secha de 1940-1941 es de 652 quint'~t1es; de 

tal manera que la cosecha del año recién pa­

sado sería superiora la del promedio; bas­

tante superior :t 1:1. del año i 938-39; a la del 

aüo1937-3~ y a la del año 1935-36. 

El se110r O!ave. - Pero eso no ·ha im­

pedido que los precios suban en una form<t 

que no guarda relación con el aumento' d=­

producción. 
El señor- Baraona. - Pero, Honorable 
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señor Ola ve: Su Señoría sabe que la cotiza­
ción del maíz es abaSe del quintal con saco, 

.' puesto Estación Alameda,' y que . todos los 
costos de producción han subid 01 en una pro­
porción muy grande en los últimos tiempos 
Tenemos el recargo de los fletes de 105 fe­
rrocarriles, que alcanza de ;]n 25 a un 40 % ; 
y tenemos el alza del precio de los sacos, 
que casi ha sido de un 100 %. Probablemen­
te, el recargo de los fletes y el sOlbreprecio 
que tienen actualmente los sacos, significan 
alred~dor de $ 15 pesos ,por quintal de maíz. 

En una de las reuniones de la Comisión . e 
Agricultura a que asistí, pedí uno de losdia­
rios de esos días para ver el precio que ha­
bía alcanzado el maíz y iodos los señores 
miembros de esa Comisión' se pudieron im­
poner de que 'entre los días 15 y 17 se ha­
bían efectuado ventas a '/1. 80 el quintal CO:1 

saco. 
El señor Olave. - ¿ De qué calidad, Ho­

norable Diputado? 
El señor Baraona. - Efectivamente, pa­

rece que este es un maíz de inferior calidad. 
Pero tengü informes de que hay actualmen­
te disponibles, lotes importántes, que se es­
tán ,ofreciendo a'1/,1 00 o poco más. Por este 
motivo, estimo que no' tiene razón alguna el 
Ejecutivo, al pedir la 1iberaóón absoluta de 
estos derechos de aduana. 

, El Ministro de Hacienia tiene facultad 
para N~haj:uen un 50% íos derechos de 
aduana; esto importa rebajar $ 20 más o 
menor,por quintal, según 10s datos que ten­
go, 101 C:.Ie síg'nifica hacer el regalo de meoio 
millón je pesos a la Asociación de 'A viculto­
res y 1 los destiladores de alcohol. 

E! ,,¿fÍ,or Donoso. - Continúo, señor 
Presidente. El diálogo habido entre el H o· 
norable seño,r Olave y el Honorable señor 
Baraol1:l, confirma lo que vengodicienclo. 
Los antecedentes de este i'1forme, en reali­
dad, son extraños. Me consta, que los datos 
fueron proporcionados a la Comisión por un 
funcio.nario del Departamento de Aduanas, 
pero el hecho de que en el Boletín estadís­
ti:o no vengan estos datos solo puede ex­
plicar.<e, porque ese funcionario de aduanas 
eshba;:quivocado, o porque en Chile ]n 

estadística se lleva mal. Y ~i no hay :tniece­
dentes exactos en el Boletí!1 de Estacística<;, 
quiere decir que· no, hay. antecedentes bási-

cos para determinar el desarrollo de nuestra 
economía agraria, que nos permitanlegistar. 
Además, me parece que hay otro error en el 
informe. 

Al tratar de precios. d;ce: 
"Esta escasez se pone én evidencia con 

la simple comprobación de los precios que 
al cierre de Septiembre de 1940 fluctuaron 
entre $ 68 Y $ 71, por el maíz amariI1o, y 
entre $ 67 Y '$ 71, por el (¡olorado; precios 
que se elevaron en la última semana de Sep­
tiembre del año' actual entre '$ 98 Y '$ 104 
para la primera variedad, y entre '$ 96 Y 
$ 103, para la segunda, los 100 kilos, con 
saco, base Alameda". 

Sin embargo, señor Presidente, se han 
estado efectuando transacciones en estos úl­
timos tiempos, COmo decía nuestro colega el 
Honorable, señor Baraona, a razón de $ 80 
el quintal con saco. Incluso el Lunes pasado, 
se vendieron 22 sacos a ese precio. 

El sei'íor Meza (don Pélegrín). - Pero 
el Honorable señor Baraona ha afirmadol que' 
se t fa ta de maíz de inferior calidad. 

El señor BaraoDa. - He dicho que es 
po'iblc que el maíz vendido a $ 80 el qq. con 
sao). base Alameda, no sea de gran c:llidad, 
y h, ,licho también, que se ofrecen, actual­
menté, lotes importantes a $ '100.- más o 
menos. 

El seí'ínr Donoso. - Por esta razón es 
lamentable, seíior Presidente, que el Diputa­
do inform'ante, que seguramente habrá estu­
diado a fonJo este asunto y que nos podría 
ilustrar sobre esta contradicción que se ad" 
vierte, se encuentre ausente de la Sala en es­
tos momentos, y:J. que con estos anteceden­
tes del informe. que pueden o no ser exac­
tos, no~o(¡os no podemo3 pronunciarnos. 

El sefi.or Rosenile (Presidente). - Per­
mítame, Honorable Diputa:io. Ha terminado, 
el tiempo de la Tabla de F:5,cil Despacho. 

El señor Abarca., - PodríamoS, señor 
Presidcnk. prorrogar la hora hasta despa­
char este provecto de ·ley. 

El señor Baraona, - .f\;ó,sei'íor. 
El señor Ros~nde (Presi'dente). - No 

hay acuerdo, Honorable Diputado. 
El señor Esoobar (don Andrés). - ¿No 

corresponde votar, señor Presidente, el pro­
yecto? 

.. El señor Rosende (Presidente). Co-
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rresponde entrar al Orden del Día, Honora­
ble Diputado. 

proyecto que suplementa diversos ítem del 
Presupuesto vigente. 

Boletín 4710. . 
4. -Suplemento de Varios Itero del Presu­

puesto vigente. 
Dipuhdo informante de 1a Comisión d~ 

Hacienda es el Honorable ~eño,; Chior!-ini. 
El señor Rosende (Prc:sidente). - En 

el Orden del Día figura en primer lugar, el -El vroyecto dice así: 

Artículo I.Q• Supleméntanse los siguientes ítem del Presupuesto para 1941, en las si­
guientes cantidades: 

Congreso NaGtonal.--Senado 

02)/01'j04/g 
/ j-I 
:/ j-3 

Ii 
/k 
/1 

'Iv 
/w 

Cámara de Drputaclos 

OZ/02/04'ii-1 
i-3 

" 
/i 

/k 

Materiales Y' artículos de consumo " .. 
Rancho o alimentación ., .. '" ... . 
Vestuario y equipo .. .. ....... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ' 
Gastos generales ., ., .. .. " 
Conservación y leparaciones .. ..'.. .. .. 
Varios e imprevistos .. .. .,. 
Adquisiciones ..... , .. . ........ . 

Rancho o alimentación 
Vestuario y equipo .. .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales .. ., .. ., .. .. 

.. .'. 

Servicios independientes 
Consejo Defensa Fiscal 

03/02/04/w 

Ministerio del InlClior 
Subsecretaría 

04/01j04/c 
f/I 

" 

/i-I 
/i 
/k 

'1m 
/x 

Gobierno Interior 

04/02/04/c 
.. le 

" 

/f-1 
/f-2 
/i 
/k 
Iv 
/.W 

Ad<!cuisiclones ... .... .. .... ........ .. .. 

'Tiáticos .. ...... .. ., ., .. " " .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. Ce. del E. ., .. 
Rancbo o alimentación .. .. .. " 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos gene'rales ., ., ., .. 
Mantenimiento de automóvi1es 
Subvenciones 

Viáticos ...... " ., ., .' 
Arriendo de bienes raíces '" 
Pasajes y fletes en los FF. ce. del E. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales ., .' ., .. .. ~ .. 
Varios e imp:revistos .. ., .' 
Adquisiciones .. .. .. .. .. .. .. 

.... ' .... 

20.000,.-
35.000.-
30.000.-
95.000.-
60.000.-
20.000.-
40.00ú.-
30.000.-· 

90.000.-
10.000.-

400.000.-
140.000.-

7.500.-

10.000.-
100,090.-
10.000.-

100.000.-
100.000.-
30.000.-
20.000.-

20.000.-
10.,000.-
50.000.-
40.000.-
10.000.-' 
50.000.-

600.000.-
50.500.-
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Correos y Telégrafos 

04/03/04/c 
/e 

Viáticos ......... . 
Arriendo de bienes raíces ., 

.. /f-J Pasajes y fletes en losflF. Ce. del E. 
Pasajes y fleles en empresas privadas 
Materiales y artículos de consumo 
Rancho o alimentación ., .. ., .. 

04/03/04¡f~2 
/g 
/i-J 
/i-2 
/j 
/k 
/1 
/v 
/w 
/x 

Forraje ..... , ........... , 
Impresos, impresiones y puhlicaciones " . 
Gastos generales ., " .. .. .. .. .. 
Conservación y reparaciones .. ... .. 
Varios e imprevistos " ., ., .. . ... 
Adquisiciones .. 
Subvenciones 

Cerro S. Cristóbal 

04/05/04/1 Conservación y reparaciones 

Carabineros de Chile 

04/06/04/c 
" le 
lo / f-1 

" ,/g' 

" / i-1 
" / i-3 
'o /k-2 

" /m 
" Iv 

04/06/06/b 

04/06/11/a-4 

Viáticos 
Arriendo de bienes raíces .. .. 
Pasajes y fleles en los FF. CC. del E. 
Materiales v articulos de consumo ... , 
Rancho o ~iimen taciéJTl ., " .. .. ., 
vestu<Hio y equipo .. ., .. .. .. .. 

'Consumos de energía eléc trica .. .. .. .. 
Mantenimientfl de au: '1móviles .. .. .. .. .. 
Varios e imprevistos ", ... 

Concurrencia Caja Previsión Carabineros ( Saldo 
adeudado en 1(40) .. .. " .. .. .. .. .. ., 
Para completar servicios Jréstamos Ley 6044 

Investigaciones e Identificación 

04/07/04/e 
" / j 
" /k 
" /m 

Arriendo de menes raíce s ..... . 
Impresos, impresiones y l' ublicaciones .. 
Gastos generales .. ., .. .. .. ., 
Mantenimiento de automóviles .,. .. .. 

Depai'tamento de Municipalidades 

04!09/04/j 
" /k 
" 
" 

/V-1 
/v-2 

Impresos, ilJ1presiones y publicaciones ., .. ., . 
Gastos generales .... ." 
Imprevist0s .. .. 
Boletín Municíp;¡l 

Agua Potable y Alcantarillado 

04/10/04/d 
" /e 
" /f-1 

t
o /g 

Jornales .. 
Arriendo c!e hienes raíces ,. .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. CC. del Estado 

Materi.ales y artículos de consumo .. 

'30,00"6.-
10.000.-
60.000.-
8.118.-' 

160.000.-
10.000.-
50.00,0.-

550. 000.-' .~ 

300.000.-
500.000.-
50.000.-. 
20.000.-, 
43.000.-

20.000.-

50.000 -
80.000.-

200.00Q.-
50.000.-

1.300.000.-
100.000.-
250.000.-
150.000.-

50.000 -

5.148.421.-
442.621.-

50.(¡OO.-
20.000.-
20.000.-
40.000.-

. 5.000.-
5.000.-
5.000.-

16.000.-

150.000.-
8.000.- . 

100.000.-, 
400.000.-

1 I 



lO I i-1 
" I i-2 
" I i-3 
" ¡k 
JI 1m 

.. In 
tI Iv 

04/10/H/a-4 

CAMARA DE DIPUTADO& 

Rancho o alimentación ., .. ., 
Forraje ., .. .. .. .• •. .. 
Vestuario y equipo ........ . 
Gastos generales ., " ." .. .. " 
Mantenimiento de automóviles .. .. .. ., 
Compra de agua a particulares o' •• ., ., 

Varios e imprevistos " ... 
Agua potable de Cancón .• ., .. .. .. 

Ministerio de Relaciones 
Subsecretaria de Relaciones 

85/02/041v-3 
05/(')2/04/w 

Atención huéspedes ., .... 
Saldo automóvil Ministro 

Servicio Diplomático. (Presupuesto Oro) 

t5/03/04/b 
í f-2 

Iv-4 
/v-S 

GratificacIones y premios.. ~ 
Pasajes y fletes en Emp. Privo 
GasÍ')s gé'nerales .. .. .. 

Comisión Límites " .. . 
Misión Comercial y Delegación 

al Canadá ....... . 

Sebsecretllllil de Comercio 

12'6.000. Ofll) 

26'0.000 
50.000 
75.000 

121L 989 

$ 
" 
" ,. 

" 

'05/05/04/v-1 Para, gastos comisión interamericana de Fomento 

Ministerio efe Hacienda 
Subsecretaría 

06/01/04/k-2 
" / 1 
,. 1m 
" /v-1 
" /v-2 

06/01/11/v-l 

Consumo de energía eléctrica .. .. .. 
Cúnservación y reparaciones .. .. .. 
Mantenimiento de automóviles .... .. 
Varios e imprevistos . . ..... , 
Cuentas pendientes . . .. .. .. 
Auxilio indigentes .. ..... .. .. 

Oficina del PreMJpUesto 

06/02/04/ j 

Impuestos Inte~ 

06/04/04/ f-1 
" / j 
,. /k-1 

" /1 
" Iv 

Impresos, impres',~"c, y publicaciones .. " .... 

Pasajes y fletes en !()s FF. ce. del E. . ~ .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ., .. 
Ga:;tos generales ., .. .. .. .. .. .. .. .. 
Conservación y reparaciones .. 
Varios e Imprevistos .. 

5upel-inte~dencia de Cíal!' de Seguros, etc 

06/08/08jb-2 Subvenciones Cuerpos de Bomberos (Por mayi!lr 
entrada producida en la cta. cones-pondiente). i 

5.000.-
10.000.-
15.000 -

·70.000.-
50.000.-

215.000.-
80.000.-

1.500.000.-

500.000.-
3t.370.-

504.000.-
1.040.000.-

200.0('-0.-
300.11:10.-

30.000.-

40.000.-
5.000.-

12.000.­
~OO.OOO.-

260.000.-
3.000.0UO.-

15.000.-

300.000.-
100.000.-
60.000.-
40.080.-

100.000.-

288.197.-
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s.erintendencia del Salitre 

06/10/03/ f Oficina Salitrera Ro.>ario de Huna, 

.~erio de EcNcación P4blica 
Sw..ecretaría 

{)7/01/04/f-1 
" / f-l 
" /g 
" / j 
" jk 
,. /m 
" /v 

,07/0i/08/d 
07/01/04/w 

Pasajes y fletes en los FF .. ce. del E. •. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ". 
Materiales y artículos de consumo .. .. ., 
Impre)os, impresiones y publicaciones '" ., 

G::.stos generales .. ,. _.. .. .. .. .. 
Mantenimiento de automóviles .. ., .. .. 
Varios e imprevistos .. ....... . 
Universidad de Chile (Hospital Clínico) 
Adquisiciones .. .. .. •.. .. .. .. 

Educación Primaria 

07/02/04/f-1 
" / f-2 
". / í-1 
" /k 
". /v 

pasajes y fletes en los ff ce. del E. .. .. .. • 
Pasajes y fletes en ~mpresas privadas .. 
Rancho (alimentación alumnos) " .. ',' 
Gastos generales . ~ . .. .. " " .. 
Varios e ;:nprevistos ., _. .. .. .. .. 

Educación Secundaria 

07/03j04/c 
1° j f-1 
" jf-2 
" jg 
" / j , 
" /k 
" /v 

Viáticos .. .. .. .. ., ....... ' 
Pasajes y fletes en los Ff. Ce;. del Estado 
Pasaje;:; y fletes en eillpresas Privadas . ., 
Materiales y artículos de consumó .... ., 
Impresos, impresiones y publicaciones ". 

Gastos generales .. 
Varías e ;mpre'iístos ... " ..... , .. 

Enseñanza Especial 

~7j04j04jc 
" jf-1 

0' /f-2 

" I rr . 
.0 

Viáticos .. " .. .. .... .. .. .. .. . ~ 
Pasajes y fletes en los fF. ce del Estado 

Pasajes y fletes en Empreas privadas 
Materiales y artículos de consumo .. ., .. 

Enseñanza Industrial y Minera 

'i}7/0Sj04jf-1 
" jf-2 
~ /g 
" I i-1 
" j j 
" /k 
" /v-9 

Pasajes y fletes en los fF'. ce. del Estado .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas '" .. 

. Materiales y artícuios de consumo .. .. .. .. 
Rancho o alimentaCÍón .. ' .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... 
Gastos generales .. .• '" 
Exposición Industrial . .... .. .. .. 

-4.000.000.-· 

80.000.-
20.00G.-
1.5.0011.-
15 l(}(l.-

25.000.-
25.000.-
80.000.-

888.944.-
54.000.-

200.000.­
iOO.OOoJ.-
350.000.-
27.000.-

240.000.-

7.000.-
20.000.­
.5.000.-
5.000.-
4.000.-

1.0.000.-
50.000.-.. 

2.000.-
2.000.-
2.000.-
5.000.-

15.000.-· 
15. CocJ.-

200.000 -
50.000.-
50.000.-
50.00J.-

150.000.-

... 
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Bibliotecas, Archivos y Museos 

07 jOélt)'4/d' '. 
" /f-l 
" /k ., /v 

Jornales .... '.. . ......••• 
Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado ... 
Gastos generales " ", 
Varías e ;mprevistos .. ." ., .. .• .. •• •• 

subSecretaría d'e Guerra 

,Ja9jOlj04/f-1 
/f-2 

" / i-1 

" / i-2 

" / K-l 

" /v 

" V 

lo /v-20 

" /v 

., jv-24 

" /V·27 

Pasajes y fletes en los FF. ee. del Estadó 
Pasajes y fletes en empres'lS privadas .. ., 
Rancho compL:n¡e;:t~! rio . .• .. .• .. .' 
Forraje .. .. " .. '" .. .. .. .. .. .. .• 
Gastos de luz, agua, gas de distintas reparticiones 

y unidades en el PI esente año ., " .. .. .• 
Para pagar al Hospital Militar gastos de hospitaliza­

ción y tratamiento del personal civil accidentade 
en el terremoto de 1939 '. ..... .. ., .... 

Devolución a la Ley 615:2 l1e los fondos adelanta­
dos para los gastos de las comisiones que fueron 
a Bolivia y a la Argentina, Decretos Secretos 
190 J 220 .. •. .. .• .. .. " .. .. . ... 

Para los gastos que demande la Comisión Militar 
de Límites con la República Argentina .. . .. , 

P ara aten~er a la Delegación Argentina que asistió 
en representación de dicho país .a nuestras festi· 
vidades patrias ., .. ... .. .. .. .. .. ., 

Para olimpiadas divisionarias y adquisición de ele· 
.mentos ,. .. .. .. .... .. .. .. . ..... 

P;na grandes ejercicIOS y naniobras del Ejercito 

SUlbsecretaría de Marina 

10/01/02/ f 

10/Ül/04/b 
" /d 
" 11'-2 
" / i-1 

10/01/04/ i-3 
" Iv 
" /x 

Asip1:1.cir'm de vestuario .. . 
C,mhio ;le residencia .... . 
Jornal.::s .. .. .. .. " .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ., 
Rancho y alimentación " ., .. .. .. 
V.::stliario y equipo .. " ....... , 
Varios e imprev:stos ....• -
Subvención Liga Marítima.. .. .. 

Departamento de Obras Marítimas 

'1O/02/0 J/C 
" Id 
,. / f-1 

10/02/11 /a '11~ 

Viáticos .. •• .. ................ 
Jornales ., ., ., .. '" " .. " .. " 
Pas;! ies y flete~ en los FF. ce. del Estado .. 

Para proseg-uir las obras de mejoramiento de1 puerto 
de Constitución .. .. .. .. .. .. •• .. .. .. 

30.000.- i 

2.000.-
50.000.- ' 
40.000.-· 

150.000.-
100.000.-

2.500.000.-, 
1.000.000.-

100.000.-' 

30.~52.-

300.000.-

500.000.-· 

100.000.-· 

100.000"-
1.0CO.OOO.-

4.000.000.-
400.000.--

7.000.000.­
. 500.000.-

5.000.000.­
'/. 2.500.000.-

1.000.000.-
150.000.-, 

20.000.-· 
1.000.000.-' 

15.000.--..~ 

500.000.-



23.a SESION EXTRAORDINARL~, ENMIERCOLES, 12 DE NOVIEMB. DE 1941 971.¡.. 
. ,~ ~, 

Ministerio de Fomento 
Subsecretaria 

La vaderos de bro . . .. .. .. .. .. .. .. 
Departamento de Minas y PetróleÓs 

12/03/11/b-1 Exploraciones petrolífera~ .. ...... ' .... 
) 

Dirección General Obras Públicas 

"'.2/06/11/a-9 
" la-U 
" /a-37 
" ja-42 
" /a-46 
" /a-54 
" /a-55 
" /c 

Terminación Almacenes Aprovisionamiento Stgo., 
Reparaciones Aduana. Caracoles .• .. 
Construcciones, balnea .. io Carlagena .. 
Ferrocarriles .. ., .. .. " .. 
Reparaciones de Alcantarillado .. 
Trabajo de ,defensa de poblaciones 
Canales ...... ; .... , .. " 
Fondo especial de caminos y puentes 

.Jardín Zoológico 
12/07/04/i-2 Forraje .. .. .. .. " ". .. .. .. " 

Dirección General ele, Estadistica 

.12/08/04/a 
" /v 

PerslJnaI a cont;ata 
Exposición y censo .. 

Mil1isterio del Trabajo 
SubsecretarÍá 

15/01/04/f-1 
" /m 
u /v-6 

.15/01:/08/g 

Pasajes y fletes en los FF. ce. áci Estado '" 
Mantenimiento de automóviles .. .. 
Caja de Crédito Populaí (Ley 7064 
Comisiones Mixtas de sut Ido~ .. .. 

Departamento de Extensión Cultural 

15/03/04/v Propaganaa. etc. . . . 
Ministerio de Salubridad 

Subsecretaria' 

16/ O 1/04 /v-3 Consejo Nacional de Salubridad .. .. .. 
77 /v-S Servicios fusionados de Salubridad ., .. 
j' /v-6 Servicio Dental Escolar . .. .. .. " .. 
"/x-1 Subvención Instituto Bacteriológicó .. 

1r6j01/06/b-1 Caja Seguro Obrero (Ley 7064) .' 
., O-I-d-80 Beneficencia Pública ... , ...... . 

'1.300.990 .. - ':r' 

200.000.-

) 

500.000.-
300.000.-
400.000.-

2.500.000.-
250.000.-
200.000.-' 

.1.000.000.-
5.000.000.-

50.000.-

135.000 
53.0\)0.·-

50.000.-
10.000.-

3.949.52,8.-
86.343.-

300.000 .-' ~,' 

350.000.-
1.500.000.-

100.000.-
500.000.-

7.200.000.-' 
7.500.000.-

Artículo 2.Q
- Traspásase en el P'resupuesto vigeme, entre los ítem que se ind:can, las 

siguientes cantidades: 

Del 96/Qlj05/a-4 
"Q6/01/05/c 

Colonización Agrí'cola .. .. 
Deuda Flotante .. .,. .. 

7.300.000.-
5. 7q2 .10.3 .'-
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A: Ministerio del Interior 
Alcantarillado de Santiago 

04/11/04/d .Jornales....... . . .... , 
04/11/04/e Arriendo de bienes raíces.. .... .. 

. - "/f-1 P~sajes y fletes en los FF. ce. del Estado .. 
"/g Materiales y artículos de consumo .. " •... 
" j j ImpresQs, impresiones y publicaciones ... 
"jk Gastos generales .. .• .... .. .. .. ., .. 
" (k.-2 Energía elér.trica y gas ....... "" .. " .... .." .... 
,.. /1 Consrrvación y reparaciones .. .. .. .. .. .. 
"jm Mantenimiento de automóviles .. ". .. .. .. 

'4/11/1ija-. Construcciones y obras públicas 

Miaisterio de Justicia.- Subsecretaña 

83/01/04/ j 
" /k-1 
" /k-2 
" / 1 

Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos !enerales ., .. •. .. ., .. 
Luz y calefacción .. .. .,. 
Conservación y reparaciones .. ., .. 

TribunalES Superiores 

OSj02/04/v-1 VUi05 e imprevistos .... ( ............. " 

Juzgado de Mayor Cuantia 

e8j03/04/C 
" jk-2 

Registro Civil 

OSjOS/04/f-1 

Viáticos .. " .. " .. 
Alumbrado y cOilefacción 

•• 

Pasajes y fletes en los Ff. ce. del Estado ., .• 

Dirección General de Menores 

08/06/04/d Jornales .. '.. " .. . .. ., .. ., .. .. .. 
" /g Materiales y artículos de consumo .. " - .. 
" / i-l Rancho o alimentación ... ., .... .. 
" /i-2 Forraje .. " .. " .... .. ., .. .. 
" /i-3 Vestuario y equipo " .... .. ., .. .. 
" / j Impresos, impresiones y p lblicadones .. . 
" jk-1 Gastos generales ., .. , .. ., .. ., 
" /k-2 Luz y calefacdón .. ........... . 
" /v Varios e imprevistos .. " " 
" /x-64 Subvenciones . " .. .. .. .. 

Dirección Genet'al de Prisiones 

98j08/04jc 
" jd 
" jf-1 
1l jf-2' 

Viáticos .. .. .............. 
Jornales " .. .. .. .. '" .. ., .. .. .. 
Pasajes y fletes en los FF. ce. del Estado " 
Pasajes y fletes en Empresas privadas ., .. 

160.000.-
3.500.-
1.300.-
3.000.-
5.000.-

15.000.-
8.203.-

25.000.-
3.600.-

750.000.-

180.000.-
50.0OQ.-
30.000.-
3.000.-

20.000.-

10.000.-
40.000.-

53.000.-

50.000.-
20.000.-
40.000.-
30.000.-
30.000.-
12.000.-
8.000.--

25.000.-
6.500.-· 

190.000.-

5.000.-
5.000.-' 

100.000.-
1.5.000.--· 
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,* = 
,. 

/g 

" /i-1 
" /i-3 
" /j 
" /k 
" ! 1, 

" /m 
" /w 

Materiales y artículos de consumo .. .. 
Rancho o alimentación " .. .. .. .. 
Vestuario y equipo .. .... .. " .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ., .. . 
Gastos generales .. .. .... .. ., .. " .. .. 
Conservación y reparaciones .. .• .. .. .. .. . 
Mantenimiento de automó viles .. . 
Adquisiciones .. " ., .. .. .. .. ., .. 

SubSecretaría de Marina 
Dpto. de Obras Marítimas 

10/02/04/d 
10/02/11/a-3 

" /a-6 
" /a-16 

10/02/11/a-19 
,. /a-22 

Jornales ., ... , .. .. 
Iquique " ........ . 
AntElfagasta ... , .. " 
Defensa Río, Maipo, San Antonio .. .. .. 
TaJcahuano .. " .. . . .. .. 
Valdivia . .. .. .. ., .. 

Subsecretaría de Aviación 

11/01/04/f-2 
" / j 
" /k 
,. /m 
" /v 

Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos, impresiones y publicaciones ., .. 
Gastos generales .. .. . ., .. •. .. 
Mantenimiento de automóvl1es .. .. " 
Varios e imprevistos .. '. .. " .. .. 

Ministerio de Agricultura.- Subsecretaria 

13/01/04/b 
13/01/04/C 

" /d 
" le, 
" / f-1 
" j j 
" /k-2 
" /m-4 

t3/01/'11/a-1 

Gratificaciones y premios .. 
Viáticos .. . ........ . 
Jornales.. . ........ , ... . 
Arriendo de bienes raíces .. .. .. 
Pasa jes y fletes en los FF. ce. del E. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. . 
Luz y g;,ls .... ' ......... . 
Movilización por medios pro,pios 

,Escuela Romeral .. .. . .. 

Dirección de Enseñanza Agrícola 

13/02j04/c . Viáticos .. .. .. 

Ministerio de Tierras y Colonización 
Direc. Gral. de Tierras y Colonización 

H/02j04/d 
" /c 
" jf-l 
,. /g 

" /k 
:':,.: " /m 

Jornales .. .. .. .. " " .. 
Viáticos ., .. .. " " ... , 
Pasajes y fletes en los FF. cc. del Estado .. 
Materiales v artícuios de eonsumo ....... , 
Gastos generales ., .. .'. .. .. .. .. .. 
Mantenimiento de automó vii~s .. ., ., .: 

40.000.- : 
200.000.-
60.000.-, 
20.000.-

250.000.-
58.000.'-
10.000.~ " 
8.000.-

6.000.000.-
200.000.-
200.000 .. -
700.000.-
600.000.- ' 
700.000.--

500.000.-
75.000.-

200.0(10.-
80.000.-

100.000 . ......,. 

100.000.~ 

1ÚO.O:,O.-
600.000.-
10.00(J.-

100.000.- " 
25.000.-

100.000.-
154.000.-
200.000.~ 

20.000.-

15.000.-
30.000.-
20.000.-
10.00.0.- r 
10.000.-, 
15.000.-



CAMARADE DIPUTADOS 

M"IDQterio del Trabajo.- Subsecretaría 

tS¡01/04/v Varios e imprevistos ......... 20.000.-

Dirección General del Trabajo 

15/02/04/C 
H /f-1 
" /j 

Viáticos ........... , ... , ...•. , 15.000.-
70.000.-
10.000.-
10.000.-
20.000.--
30.000.-
10.000.--

,. /g 
" /k 
" /1 

/m 

Pasa j es y fletes en los FF. . ce. del Estado 
Impresos, impresiones y publicaciones .... 
Materiales y aiftículos de consumo .. ., " 
Gastos generales .. .. .. .. ., •. •• •• 
Conservación y _ reparaciones ., .. ., .. 
Mantenimiento de automóviles 

-A,.ticulo 3.'. Facúltase al Presidente de 
la: República para. vender directamente o por 
intermedio de cualquie:ra de las Empresas 
productoras, el salitre y el YGJdo provenien­
tes de la explotaéIón de la Oficina "Rosario 
ae Huara", practicada en cumplimiento de 
las leyes sociales. 

Artículo 4.'. La Comisión de Control de 
Cambios Internacionales y el Banco Central 
de -Chile,una vez deducidos los gastos Con­
templados en la Ley N.' 5107 Y en el De­
creto con fuerza de ley N.9 646, de 23 de 
Septiembre de 1932, integrarán anualmente 
en ;t:rcas fiscales el excedente producido por 
el cobro de las comisiones determinadas por 
dichas disposiciones legales. 

-At'tiéulo S.'. La presente ley regirá des­
ae la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículo transitorio - La disposición 
del' arfí'cuio 4.' se aplicará, respecto de los 
saldosproducídos hasta la fecha de promul­
~ación de la presente ley, debiendo entregar­
se dichos saldos en :¡rcas fiscales". 

El ~eñor Chiorrini. - ?ioo la palabra. 
El señor Ros-ende (Pr¿;idente). - T;~­

u la palabra S. S. 
El señor Chiorrini. - La Comisión de 

fhcienda, Honorable Cám:na, me ha desig­
~1d(} para decir dos palabras sobre este 'pro­
¡yeétode "leypoír el cual se suplemientan di­
versos ítem de varias partidas del Presupl1~s­
t'fl del presente año y traspasan algunao; su­
~s de liA'tios 'ítem ~ Qtros del mismo Presu­
,ue,~.' 

En la exposición de motivos con que el 
Ejecutivo acompaña el proyecto Se manifies­
ta que los gastos variables de la Administra­
ción Pública superan con mucho a los que 
autoriza el Congreso Na,clonal en la' Ley 
anual de Presupuestos. 

Además, las reducciones que hace el Con~ 
greso a las sumas propueJtas por el Ejecu­
tivo y el constante encarec'imiento de loOs 
consumos, que tienen su causa principal en 
las dificultades del comercio internacional. lo, 
obligan a ,pedir esta c1aseie autorizaciones. 

El Ejecutivo manifiest:: en su Mensaje 
que, 'frente a la prohibición que establece, la 
Ley Orgánica de Presupuestos de solicib.r 
suplementos antes de tran~turrid,o- el octavo 
mes del ailo, se ha 'hec1ho imprescindible, en 
el curso del ejercicio presupuestario actuar. 
ccmo en el de años anteiÍores, el hacer los 
suplementos por medio de decretos de ins!s~ 

I tencia. 
Es propósito _ del Eje~utivo no efectuar 

suplementos por medio de decretos de in­
sistencia y reaccionar contra esta mala prác­
tica. 

Por esta razón, Honü:able Cámara, el 
Ejecutivo ha enviado este pro,yecto que h:/' 
sido aprobado por la unarl1midad de la Co~ 
misión de Hacienda y que tengo el agrado 
de informar en este mom.ento. 

Por 10 demás, todos los años el Ejecuti­
vo ha enviaJo estas supi~mentaciones' de} 
Presupuesto para cubrir l-J" m:ayores gastos. 
Por ejemplo.. en 1934, Se pidieron suple­
mentos por 106. 512.987,88 pesos; en 
1935, pOr 2R.394.662,81 pesos; en 1936, 
por 5.634.052,84 pesos; en 1937, por 
25.5.1,6.H1,15 pesos; en 1938, por 

-----~-
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42.170.S3~),31 pesos; en 1939, por 
145.285.487,05 pesos; y, en 1940, por 
129.704.509 pesos; y el :!1onto de los SlI­

plemento:s qUe se piden para este año alcan­
za a poco más de 90 mi1l')nes de pesos. 

Los fondos de que va .1 hacer 1.150 ,~I Eie­
cutivu para suplementar ~stos gascos pro­
víenen de cuatro fuentes i2 reCUi ::,O~: la pri­
mera, son los recursos q Ilt' va a ,lt, la ley 
de cambiv'; internacilonale3, que tiene un 
rémanente que ha ido acun,ulando, 1251: ha­
ce varios años y que .:ion más o ntcaos 
$ 5.000.000 y que no se ~abían podido in­
tegrar en arcas fiscales deoido a que no h;t­
bía autorización legal para ello. En esta for­
ma. estos S 5.000.000 d: rem',111ente que 
quedan de la autorizaciól\ que le da la ley 
para cobrar ciertas com:siones sobre 13's 
o.peraciones que se re,aEzan por su. inkrme­
,dio, van a pasara arcas '¡scales. También 
la, contribución de tabaco5 c:ue se destin3 a 
cullrir los gastos de la Clja de Amortiza­
ción para el servicio d~ b Deuda Pt'¡blica 
se integrará, como en otr'Jsañc's, en arc:¡~ 

fiscaleS para cubrir los g;;",fos J',resupucsta­
rios. Este ít¡;m da cerca de '$ 39.000.000. 

En cll;nj'limi::nto de .jiSDosicinnc~ del 
Cójigo del Trabajo,el S'lnrcFln Gobierno 
tuvn que incaut;trse de la ofic;n~ salitrera 
"Rosario c!,:: Huara", cont;nuando con su ex­
plotación; p~ro ccimo el FISCO 110 tiene cuo­
ta dentro dc la, Corpor3ci(m de V,2ntas de 
Salitre y Yodo, de Chile, ,'o ha podido pro­
Cederse a h venta de los nroductos obteni­
dos. Por este mismo proyc',10 de ley, ~e au­
tor:za a S. E el Presiden'.::~ de la Reuública 
para que pueda vender la producción fi~cal 

de esa oficina salitrera, Cil)'O valor, scg'ún 
cálculos del señor Ministro de Hacienda, as­
cen-ierá a trece millones d ~ pe~os, 

Po,r último, de acuerde, con la lev N. Q 

5.óOl, lá Caía Hipotecari;] debía formar un 
fondo de reserva para el :-C', vicio de su deu­
da externa consultado, qll?actualmen re se 
hace por ,la Caja de Amorti;:ación. E'ik ítem 
significa mis o menos trehta y c;neo millo­
nes de pesos. 

La suma ,de los refldhilientos c.e estas 
fuentes de recursos cubre rodos loS" suple­
mentos que solicita el Ejerütivo. 

Por otra parte, en este proyecto de {ey 
se propo'l).e el traspaso, entre varios ítem 

del Presupuesto vigente, :ie las siguientes 
cantidades: Caja de Colon:zación Agrícola. 
S 7.800.000 Y Deúda Floté'.nte, '$ 5.792.103. 

Estos casi catorce millones de' pesos son 
Iiiloa más que para cubri¡ los bonl':' ,de la 
deuda flotante yde Colol1izacian agrícola, 
servicios que está haciendo y va a scniÍr la 
Caja Autónoma de Amortización. Por eso se 
traspasan las sumas contempladas en estos 
ítem a los que se indican en el proyect,) que 
ahora tienen en ~us manos Sus Señorí?,. 

Conforme a estas raznnes y en vis':~ de 
que la Comisión de Hac;~'1da, desp>é,; .le 
oír las explicaciones del "mistro y diselltir 
ampliamente este pro::,lem'1, aprobó el pro­
yecto por la unanimidad '::e sus l}J-iembr~. 
solicito de la!'!onor;\b!e Cámara. que t. 
apruebe en la misma forr:la. 

El señor Rosende (Prc ;idente) .-Ofrez­
co la palabra. 

El señor Lahbé. - Quisiera preguntar-· 
al señor Diputado informante qué alcance 
tiene el articulo tercero ~el proyecto, que 
dice: "Facúltase al Pres:d.;nte de la Repú­
blica para vender directamente o por inter­
medio de cualquiera de las Empresas pro­
ductoras, el salitre y el vedo provenientes 
de la explotación :le la Of1;~ina "Rosario ::fe 
Huara", practicada en cUTllplimiento de !as 
leyes sociales". ' 

El señor Cbiorrini. - Y;¡ dí la explica­
ción correspo,ndiente, Hon:-¡rabie colega. 

Aci na lmen te la Oficina Salitrera "Rosa­
rio de 1'1 U;1 ra ", en virtud de una expropia­
ción que se hizo, es trabajada directamente 
por el Eslado; rero COmo c' ,Fisco no tie,ne 
cuota de venta dentro de ;a Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo de Chile, se hace 
necesa río anJ,orizara Su Ex::elencia el Presi­
dente de la República par~ que esa prOlduc-' 
ción fiscal sea vendida dirL'Ctamente. 

El señor Labbé. - ¿C':'IDO se hizo esta 
expropiación? 

El Señor ChiorrinL -- :'-Jo fUÍ parlamen­
tario duran1c el perícdo anterior, sfñor Di­
puhdo, pe:',o entiendo qlil~ se ejecutó t~ 
acuerdo con la Dirección jel Trabajo, ' 

Se trata ahora de auto·izar al Presiden­
te de la Repúb1ícá para ql!e pueda vender 
las 'existencias de salitre producido por esa. 
oficina. 

El seño7Pizarro. - F" decir, para que 

• 
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saque el da vo que el Fisco se ha metido. 
El señor Labbé. - No haría la pregun 

ta,. señor Presid·ente ... 
'El señor ChiOtTini. - ¿ Qué dice, Su Se 

ñoría, que no le alcancé .;;1 !)Ír? 
El señ,o·r Labbé. - Digo que no haría :1 

pr.egunta, ~.i no SUpi.e1 a que Su Señoría es el 
Diputado informante, porque es interesante 
sllber en virtud de qué antecedentes el Fis­
co, que explota esas oficin1s, ·hizo esa expro­
piación. Se pueden present:u en 10 futuro ca· 
Sos similares y es conveme.nte, por lo tanto. 
'que el Congreso conüzca e3t05 procedimien­
tos. 
I • El señor Faivovich. -- Su Señoría po­
dría ·pedir esos antecedentes al Gobierno por 
medio, ,de un oficio. El Diputado informante 
se ha concretado a dar loS' elatos que se rela­
·donan COn el proyecto en debate. 

El ~eiio, Labbé. - Agradezco mucho e: 
consejo !le Su Señoría. Para dar consej05, 
no tiene precio; pero en reaUdad queda li­
mitado a simple consejero. Sé perfectamente 
que puedo seguir ese camino y sé, también, 
que el Gobierno, del cual Su Señoría, como 
Diputado. es sostened'Of, n0 me enviará esos 
antecedentes, a pesar de que es indispensable 
.que el Congreso en este asunto, o en cual­
quier otro similar que pueda presentarse des­
pués, conozca Jos antecedentes que ha te­
I)klo el Fisco para procede;- en eSa forma. 

Por lo demás, no es de extrañar est:­
procedimiento en los tiempos que estamos 
viviendo, pues hasta ayer el Congreso no 
sabía que se había producido un cambio d,c 
Gobierno, ni siquiera había !legado una n')­
t:a oficial del Ejecutivo dando cuenta de -:5· 
ta situación. 

De manera que ¿ cómo nos podemos en­
gañar. .. ? 

-Hablan 'Yanos señores Diputados a la 
vez. 

El señor Salamanca. - Todo el mundo 
sabía que se había producido ese cambio, 
Honorable Diputado. 

El señor Cañas Flores. - Pero no ha­
bía llegado el oficio a la Cámara ... 

El señor Salamanca. - ,Toda la prensa 
de ayer, en grandes caracteres, dió 'cuenta de 
que el señor Mén!lez ·habíaasumido la Vice­
Presidencia de la República. 

El Señor Labbé. - Sus Señorías 10 sa-

bían 'y es natural, porque son los que ffi:1n­
gonean estas cosas. 

El señor Pizarro. - Lo' diría la prema; 
pero el Congreso no tenía :lOticia oficip.l' del 
cambio. 

El señor Smitmans. - Laque se sabia, 
se conocía por los diarios. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

B señor Escobar (don .. \ndrés). - ¿ Me 
permite una interrupción, H. D.) 

El señor Labbé. - Le había concedido 
.antes una interrupción al Honorable señor 
Cañas Flores. 

El señor Cañas Flores. - Pido' la pala­
. ora, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Est:í 
con la palabra el Honorable señor Labbé. 

El señ'or Cañas Flores. - Me ha con-. 
cedido una pequeña interr'.lpción el Hono­
rable señor Labbé, señor Presidente. 

Es para decir solamente que no es acep­
table que el Hon.orable señor Salamanca ha­
ga chacoh de una situación ... 

El señor Salamanca. - No hago cha­
cota, Honorable Diputa;d:o; SoJdmente he 
manifestado que todo el mundo conocía el' 
cambio que se había producido. 

El señor Cañas Flores. - No es posible 
que Su Señoría haga chacota ,de una situa­
ción que, como Diputado, debe desaprobar.' 
Como parlamentario de mayoría, debió in­
sistir en que los hombres de gobierno res­
petaran una de las más elementales normas 
deciecencia para con el Congreso Nacio­
nal, cual era la de que se le comuhioara, in-· 
mediatamente de ocurrido, d cambio de Go-, 
bierno. 

El señor Salamanca. - Se le comunicó, 
Honorable Diputado. 

El señor Cañas FlOTes. - En un oficio· 
que llegó hoy; después que ~os Diputados de 
oposición 10' hicimos presente ayer en esta 
misma Sala. 

El señor Vargas Molinare. - Llegó el 
oficio, porque se pidió por teléfono desde 
aquí. 

El señor Maira. - Su Señ.oría, está 
equivocado. 

"-Hablan vanos señores Diputados a la. 
vez. 
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El . señor Cañas Flores. - Por 10 demás, 
no es de extrañarse de este' procedimiento, 
puesto que al señor Ministro de 10 Interior 

, se le comunicó que iría para Temuco, en 
, reemplazo de Su Excelencia., por medio de 

la prensa, según declaración .oificial de !a Se-
I cretaría de la Presidencia, publicada en los 

diarios. Como digo, el señor Ministro de 1)0 

, Interior se informó por la prenSa de que' te­
nía que hacer ese viaje.) 

-Hablan a la vez varios señores Dipu­
tados. 

-Funcionan los timbres silenciaaores. 
El señor Labbé. - Yo· 'he hecho estas 

observaciones porque la Honorable Cáma­
ra, en realida.d, ignara en virtud ,de que an­
tecedentes jurídicos, se han efectuado estos 
gastos de e:x:plotación. :Lógicamente, si esto 
es legal,' na'da tengo que observar; pero, si 
fuera ilegal, tendría como es natural, que 
protestar en contra de una gesHón de esta 
clase. 

Hasta 'el momento los antecedentes ofi­
da1es sobre este particular" no Jos conoeé' 
el Congreso y es natural que, frente a una 
car'peta de gastos como ,ésta, yo solicite la 
documentación suficiente ,para analizarlos en 
forma adecuada. 

Además, se pide autorización para estos 
suplemente", de dinero que se neLesita () se 
ha necesitado para gastos ~ue han sido ya 
efedua'dos mediantes decretos de b'nsisten­
cia. O sea, se pide al Congreso Nacional que 
ratifique gastos hechos al margen del Pre­
supuesto. 

'El señor Meza (don Pe~egrín). - No es 
la primera vez que se procede de esta ma­
nera. 

El señor Labbé. - No estoy diciendo 
que sea la primera vez. ¿O, Su Señoría, 
también quiere darme .consejos? Podía for­
mar con el H<lBorable Señor Faivovic:h un 
ouerpo de consejos ... 

El señor Chiorrini. - ¿ Me permite una 
interrupción, Honora:ble Diputado? 

El seño'r Cardeweg. -' - ¿Otro consejo? 
El señor Chiorrini. - Nó, Honorable Di-

putad.O'. " 
El señor Faivovich., - Es miuy necesa­

ri<l; muy necesario. 
El señor Gal"deweg. - Con tal que no 

pase la cuenta, después. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

--Suenap los timbres silenciadOres. 
/ . El señor Chiorrini. - Era para .decirle 
al Honorable Diputado que esos gastós me­
dianíc decretos de iP.sistencía, :1 ql'e se ha. 
referido, SUlnan alrededor de cuaren!a mi­
llones de ,pesos y el pWyé'do' del Ejecutivo 
es más o menos por nover.ta millones. Así 
es que no están todos los fon,dos invertido>; 
y, lo que ya ha si:lo invertido, tuvo que ha­
cerse debido a que, comO' se ha explicado, 
la Ley de Presupuestos no autoriza af Eje­
cutiv,¿ para enviar este mensaje sino hasta 
el octavo mes de vigencia de ella. 

El señor Labbé. - ¿ De manera que Su 
Señoría cree v puede afirmar que en esta su­
ma no está it;vertida en su totalidad? 

B señor Chiorrini. - Yo repito los da­
tasque dió el señor Mill1str,o. de Hacienda 
en la Comisión de Hacienda en una ~eslón 
a la que concurrieron representantes de las 
bancas de Su Señoría, habiendo sidá uno de 
ellos quien le hizo la pregunta pertinente. 

El señor Labbé. - En1onces, si es '13í, 
le agradezco la información a Su Señoría y 
partiré de esa base. 

Vale la pena considerar, señor Presiden­
te, y es útil hacerlo,p,orque el Honoranie 
colega no 'los ha dado a conocer, los dife­
rentes rubros de estoS' gastos. 

Es posible, y tal vez así sea, que muchos 
,de estos gastos hayan sido totalmente nece­
sarios. También .quierO' partir de esta base; 
per,o' la Honorable Cámara, si hace unas li­
,geras sum\as, podrá notar que hay varios íU­

brospor viáticos, por ,pasajes y por fletes, 
en todos los diferentes Ministerios y en ·ji­
versas secciones y oficinas, y no faltan, na­
turalmente, los aut.omóviles, mantenimien­
to de ellos, eto. 

Así -tenemos, por concepto de viáticos) 
una suma relativamente pequeña y modesta, 
Como la que afir,ma mi Honorahle colega, se­
ñor Chiorrini; un v,olúmen pequeño. de más, 
o menos t 372.000. En p~sajes. y fletes se 
llega a la cantidad de $,4.060.418, en un: 
volúmen relativamente modesto ... 

Encontramos, por ejemplo, bajo el ru-, 
bro "Ministerio de Relaciones Exteriores, i 

Subsecretaría de Relaciones" un ítem, "saldo' 
automóvil Ministro' $ 31.370", Hay, además, 
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O'tr6s rubros de automóviles y otros gastos 
que pueden considerarse en un análisis. 

Un señor Diputado.- Y pasajes y fleles. 
El señor Labbé. - También 10 observo, 

pero me estoy refiriendo a otro punto. 
,Así, quiero hacer notara la Honorable 

Cámara que hay casi un 10% de esta suma 
que se pide para suplementos, gastado entre 
viátkos,pasajes, fletes, autümóviles, etc. 
¡Y esto si qué es duro! ¡Contrasta qlle se 
gasten con mano tan holgada y con tanb 
ligereza estos fondos en asuntos perfecta-­
men~é supcrfluo,s, que no timen una legiti­
midadde necesarios o urgentes! 

El señor Cllstelblanco. - ¿Cómo yan a 
consid,erasG superfluos los gAstos Je fleíes y 

Demás de transporte? 

El señor Labbé. -'- ¿ Sabe Su Señoría en 
qué consisten los pasajes y fletes? ¿ En qué 
se pagaron los cuatro millones de peses? 

El sellor Mair2\. - Es ~na coSa muy sen­
cilla. Se llega ;1, eS;l suma por(lue el precio 
de los pasaies y fletes ha aumentado y, na­
turalmente, ~1 mismo vol .. nIlcn ele p:1S:ljes y 
fletes, h::t 1e'1:uo que cosbr más en la ;J,dmi­
ni5tración ac,Ct~al que en la anterior. 

El señor tabhé.- Poc;-ría Su Seño:'ía ser 
más concreto; lo útil era otra cosa: mis o 
menos indica, ;L1s'Llno~ ,de 11l, gnndes rubros 
en que se han in vertido estos cuatro i11'lllo­
nes de pesos, porcue, si Su Señoría nota, ei 
servicio diplo1Jlittico, por ejemplo, tiene, en­
tre pasajes y fLoJeE, en em'presas priva'.bs, 
,$ 1,010.000, 

El señor M¡¡¡¡ira. - Su Señoría no debe 
a,plicar la misma lógica a todas las co~as, 
porque ha de saber el Honorable Dil',~t<ld() 

que los pasaies, en lo que se refiere :11 Mi­
nis'terio de Rehc ioi1é?s Exte i.ores, en la ZiC­
tualid~t'd, cuesLn más. debido a que los fle­
tes marítimO'" han subido en una cantidac1 

exorbitante. v ::omo se tr3.!,3. de pasajes pa­
ra zente que' :t al exterior, es júg-ico que 1;, 

cantidad consuli<l2a en ese í~emhaY:1 subi­
do, ;::11 tal proporción ... 

El señor Labbé. - j Ese es 10 que r:o en­
cuentro lógico, HonorabE: Diputado! Que 
todos viajen =; ;:edisp:nen :l diversas partes 
del mundo', oClsionando es:e enorme R;lsto 
en pasajes y fletes, cuando hay gente en el 
plís que se mucre de hambre. 

¡ Esto es lo que no entkndo! Que se gas-

te esta ingente cantidad de dinero, habiefld. 
necesidades- urgentes que satisfacer, COffigta 
de dar cumplhniento al famoso "pan, teche 
y abrigo". 

¿Cuánta gente se pasea porelextranje­
ro a costa del Fisco? El dato, que le interesa.. 
al país es saber en qué .se utiliza el dinero.y 
para ·qué. 

Si en un momen to ,dado se pararan to­
dos los vapores v trenes y se contaran los 
chilenos que pas"ean alrededor del mundo, 
se vería qué' enormidad de gente está,. via­
jan do. "Esto se debe, a que se dánoomisio­
nes .v encargos a tOldos los favoritos det ré­
gimen que absorben, digámoslo. así, este mi­
llón y tanto peso.s en fletes. Esto Su Seiío~ 
ría lo encuentra justificaJdo, y lo encuentu. 
justificadó, porque lo hace el Gbbierno de 
que forma parte.: . 

El señor Maira. - No l'S eso, Honorahle 
Diputa:io ... 

El señor Labbé., - ... y del cual es par­
te destacada el Partido Rad-ical, en" que mili­
j a Su Señoría, que ahora es un hombre có­
rtlO~O q lit necesita viajes, que necesita fle­
tes, c: ue necesita automóviles ... 

E; señor Maira. -, Se equivoca, Su Se­
ñoría ... 

El seiior Labbé. - Ln que necesita. el 
país, lo qU.2 desea la gente de trabajo,.es 
~¡u(' el ,-:inero Se economice, que el dinera 
q uc :ce ::ia al Co bierno en un suplemento, 
:':.' p:"~l í;~lSlOS absolutall:.ente imprescindi­
ble<,1e 18 :olectividad; pero, en ningún ca~ 
~o, p:lí:l ¡"lUrIO, ya qUe tanto sacrifidó 
cuestan ;¡1 hOlobre de trabajo, ajeno a los 
afaue~; pnlíticos. ~ . 

FI"cfíor Maira. - ¿ y por qué no hicie-
1'('0 eSI} Sl'~ Señorías cuando tuvieron mayo­
ría en el Congreso? 

El señor Labbé.- Pesa ~c.bre el pajs una 
tr i5f;'Z,'l enorme; porque nunca han vivido 
nUesiros conciudadanos en una estnlchez 
ecnnórnica mayor c;ue ahora; y esto se debe 
a h oh,;[ .2e1 Gobierno que apoya Su SeQ,o­
ría, - en e! cual el Partijo Radical se de~­
taca en primera fila y en el que Su Señoría 
jue~a un papel preponderante, - 'que se.l:p 
olvidado de las promesas hechas al pueblo, 

y es así cómo pesa, repito, sobre el ,país 
un empobrecimiento y una tristezól ólgpbia­
dora. 
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El señor Sepúlveda (lon Ramiro). 
La culpa la tienen los saboleado'res ... 

El señor Maira. - Y yo les pregunt.o a 
Sus Señorías: ¿ qué hicieron cuando tenfan 
mayod.a? Lo 'luehay es que ahora Sus Se­
ñorías sienten añoranzas, nosbl~ias jel P,o­
der ... 

-Hablan varios señores Diputados a In 
vez. 

El señor Gardeweg. - El señor Presi­
<lente ni por casualidad llama al orden a los 
Diputad,os de izquierda que interrumpen en 
esta forma. 

-Hablan vari04; señores Diputados a la 
vez. 

El señor Gardewec. - ¡,Llamo al orden 
al señor Matra! Dígalo de una vez, señcr 
Presidente ... 

El señor Labbé. - En realidad. el :'e2íor 
Presidente es muy dado a :!amar al orden a 
los Diputados de estos bancos y elséll or 
Maira, como se 10 monopoliza todo, cuenta 
con la simpatía entrañable del señor presi-
dente. ' 

El señor Rojas. - j Todo ese entusia~m'Ü 
podrían haber demostrado para devolver las 
sumas obtenidas Con las divisas que rQlwo~, 
al país! 

El señor Pizarro. - ¡ Qué noved:;i nás. 
grande! 

El señor Rojal. - ¡ Nunca dejará de ser-
lo! 

El señor Gardeweg. - i Llamo al orden 
a Su Seroría! j Amo11esto a Su Señoria! 

-Hablan varios »eñores Diputados a la 
.... ez. 

-Suenan los timbres silf'ncÍadores. 

E¡ señor Labbé. __ o Señor Prcsidcnt~: es 
útil, cuando se manda un mens'fje de esta na­
turaleza, hacer un análisis de los dineros que 
Se 1 equieren; y yo h,~ tenido !;t pae ¡encía pa­
Ta exhibirlos ante el país y de mostr;l'·, sólo 
así a la li;:-era, algunos gastos que no los 
considero de urgencia ni los encuentro per­
fectamente justific'ados sino en un país con 
sus arcas completamente repletas de dinero 
y con sus contribuciones 1l10derOldOls, y no 

en un país que vive y se desarrolla en un 
.régimen económico como el actual. 

Es par esto que he pedido la palahra,. 
para hacer not·ar esta cirsuDsiancia. 

El señor Rosende (presidente). - Tie­
ne la palabra el Honorabl,~ señor Berman j 
pero, previamente, se va a dar lectura a al­
gunas indicaciones. 

El señor Secretario .. - El señor Mil1is­
tro suplente del Trabajo, ha enviado la' si­
guiente comunicación: 

Con oficio N,Q 1396, d~ 5 de Ag,osto úl­
timo, el Ministerio ,de mi cargo representó 
al de Hacienda la necesidad de suplementar 
las P.artida~ de Pasajes y Fle!éS en los Ferro­
carriles d i:l E "Í<HtOJ de varios e Imprevistos y 
d,e i'lantenimiento de Automóviles por las su­

m3.5 de '$ 50.000.-, ~ 40.000.- Y 
'$10.000.- respectivamente, del Presu­
pll~stO cOí'-,espcndiente a 1:1 Su·,1secretaría 
ele este Departamento. 

Poste;·iormcnte. po~ oficio N.\' 2058, 
de 28 de Octuhre ppdo., e~ ínfrascrito reite­
ró la flota N.91396 y elaboró un cu:!riro que 
cOI1tfnía ,~¡ Estado de las dC:'.J,ias de !.'ste De­
parLmenlo al 30 del mi~n;o mes, deudas 
qUe ascendían a % 97.381.14 Y te~minaba 
solicitando de su colega de Bacienda los fon­
dos necesarios para cancelar, antes d(~; 31 de 
Diciembre próximo. 

El Ministerio de Hacien.ia, por upolvi­
do, omitió incluir en el Mensaié por e! cual 
solicitaba suplementos para Jiver~os Ministe­
rio:-, al del Trabajo. 

En estas condiciones, Como, podrá apre­
ciarlo el ."eilor Presidente de la H. Cámara 
de Diputados, 1,1 situación económica que se 
crea a este Ministerio es Je suyo delicada, 
ya cue, al no concedérselF' los sup1c'lY,entos, 
cuy¿ deiailé obra en poder de Hacienda, la 
cance19_ción de los compromiso< contraídos 
durante el presente año gLlvitaría en el Pre­
supuesto del próximo, cercenándoío aprecia­
blemente, respecto del corresponjiente a 
1943. 

Por todas estas consid;,racione~ el Minis­
tro infrascrito a?,'radecerá al señor Presiden­
te de la H. Cámma de D;putados quiera in­
cluir a la Sul::,ccretaría :H Ministerio de 
Trabajo entre los servicios a jos cU:l.les se les 
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ha acordado suplementos, asignándole una 
suma de " 133.314;03, cuya distribución se 

haría en conformidad cop- el siguiente de':; 
talle: 

f-1 ) 

f-2) 

Pasajes y Fletes en 10$ fF. ce. del E. 
y gasto probable hasta 31/XII/41. 
Pasajes y Fletes en Empresas Pr:vadas. 
A Graee y Cía. Fa'et. (j51~, 3/X/41 
Delegadón Chilena Conferencia In­
ternacion'al del Trabajo. 

$ 43.704.60 (deuda); 
10.000.- '$ 53.704.6\1 

j) 

A Grace y Cía. Fact. N,'" 6075 '. . 
Pasí).je señor Isauro T,orres, P"r.~iden­
te de la Delegacién Canf. Intern. 
Trab. nombrado po!" M. Retl.:iones. 
A Línea Aérea Nacional .. ., .. . 
Inspector Sr. Hernán Amaya tI' Co­
misión de Servicio a Iquique. 
Cía. Sud-'AmerÍC'ana de Vapoes .. 
Pasaje Sr. Torres ~hldonad0, ~k An­
tofagasta a Valparaíso. Inspec1üf Ma­
rítimo en Comisión de Serv::;os .. 

Impresos, Impresiones y Publica('iones. 
A varios acreedore~ .. .. .. ., .. .• 

1:: -) Gastos Generales 
A Oa. de Teléfonos de Cldl~ 
gasto probable al 31 IXIII 41 

Movilización al personal port~;'h des­
de el 1.9 de Junio ;01 31 de Octubre 
gasto probable al 31 /XII/.! 1 " .. 

A Varios Acree(!ore~ .. .. ..' .. 

'$ 

,lID) Mantenimiento de Automóvii('s. 

f-1 ) 
f-2 ) 

j) 

m) 

A Varios Acreedores .' . 
Por reparación, pintura y ca~j¡ bias de 
accesorios a loS' coches del M;;1 :SL~íio 
y Subsecretario'. 

RESUMEN: 

En total se necesita la suma1c' .. .. .. 
Pasaies y Fletes en 'os FF. Ce. del E ... 
Pasaies y Fletes en Empresas r· 'vadas 
Impresos, Impresiones y Publicaciones 
Ga~tos Generales .. ., .. .. 

Mantenimiento de Automóviles 

Saiuda atentamente :l V. E. 

34.147.50 

14.5-61.89 

1.746.-

573.68 

8.884.- (deud'a) . 
2.000.- '$ 10.884.10 

2.604.20 (deuda) . 
1.200.- 3.804.20 

1.42<4.J6 

, . 

Fdo.: L. Raúl Puga. 

51.029.07 

2.233.75 

16112.66 

10.233.95 

'$ 1.13.314.03 
1> 53 704.6n 

.) 1029.07 
2.233.75 

16.112.66 
10.233.95 
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El señor Labbé.- ¿ Qué suma es la que 
se pide? 

El señor Seeretario .. - '$ 133.31-4.03. 
sel10r Diputado ... 

El señor Smitmans.- ¿ y ~or Qué moC­
tivo pide eso el señor Ministro d':l Trabajo? 

El señor Vargas Molina¡'e.- Para que 
pueda volver el chambergo, qt;e está aeu­

. pando todo el mejor hotel de Nueva York.. 
El señor Smitmans.- ¿ A cllánto ascien­

de la Suma pO'r .pasajes? 
El señor Secretario.- I::í total as¡;ien­

ile a '$ 53.704.60., señor Diputado ... 
El señor Vargas Molinare.- Eso no va­

k ni el pasaje del chambergo. 
El señor Rosenc~ (Presidente).- Lla­

mo al orden al señor Vargas Molinare. 
El señor Vargas Molinare.- ¿ De ltIodo 

'1ue no' puedo hablar? 
'El señor Rosende (PresUcnte) ,- Pue­

de hacerlo, pero en forma :e~l'~luüsa Y re'­
gl'lmentaria. 

El señor VargaS Mo1imm~.- ¿ Qu~ di­
ce, señor Presidente? 

El señor Rosende (presidente) .-- Di. 
go, que Su Señoría puede usar de la p::.la· 
bra, pero siempre que lo haga en la debi­
da form'a... 

-HaMan varios señores Dipill:ar'os a la 
vez. 

El señor Rosende (Presidente) ,-' Rue­
go a los HODi'lables Dipu:aj.j5 ',e s::v,'l¡~ 

guardar silencio, 
El St~ño; Secretario.-. Se hall pi'csenh 

jo, ;ldemás, las siguientes indic2.c:j,~.~s· 
Del seilor Fa:vovich, para que en el ítem 

07/01/08 d, se consulte ei sigui'cnte núm\:­
re 8: 

8"Pctr~. la Biblioteca Central 0e la Uni­
versidad de Chile, '$ 15.000.-

El señor Castelblanco.- ¿ (¿liien Íormu. 
1:1 esa indicación? 

El señor Secretario.- El :;ef1or Fa;'.:, 
vich. . 

Indicación del señor CorrEa Lerclier, pa. 
!'a suprimir en el artículo 1.0 las palab;-L 
~;~lIic'1tes ; 

Ministerio del Traba¡o-Subscc;~taría--
15/01/04v-6.- Caja d~ Crédito Popuiaf 
Ley 7'()64.- $ 3.949.528.-

~ínisterio de Salubridad.- 16/01/U6 

C-l.- Caja de Seguro Obrero Ley 7064 
'f, 7.200.000 -

Del señor Garriá{l; para que se efímine 
en Su~ecretaría de Marina ítem .: 0/01/04 
la letra x y Se agregue en el mismo ítem i-3 
Vestuario y Equipo la cantidad de $ 150.000 
para conceder dos buzos a los obr~ros de ü­
Iiación azul en e1 año. 

De los señores Pizarro y Smitmans, pA~ 
ra que se elimine :del artículo 3.0 del pro .. 
vecto la frase; "practicada en C'umplimien. 
tD' ele' las leyes ,:,ociales". 

De lo~ sefloces Atienza y Smitmans, pa­
ra eliminar la partida 12/01/11/0-2 "Lava­
dedos de Oro por f, 1.3000.000'" en el arti­
culo 1.0 

y eliminar en el mismo artÍLIJ!O Part¡da 
15/03 /,04/v. Prop'J,~allü eic. S 100.000.­

Del señor Labb¿ [':'Ji'! que S.~ suprima.!1 
de! artÍLulo 1.0 tOjih 1.;,5 rubros por \'iár~· 
ce". p:l~,a~c.s) flet~s y [,~,stos por automóvil·'" 

E: .:,~fior Rnsende '1 r'residente).- En 
discusión las indicaciones. 

Puede haCer J',,) .le ~3 palahL< c; Ho' 1')· 

n'¡'k 5,:ñor Berman, lPI:' la había solicitaao. 
¡:;1 señcr Berma:n.- '-i~ñ')r r:esidente, 

'he ,'-cuehado con aknciónel informe del 
: {ol''' ¡';( 1)le señor Chiorrini, acerCi dI" este 
:'rOYt.clO, q Ule:) ha maniféstado, e:¡lre otras 
cosa". oue Id. Comi~ión (e Hac.el1dl le ha 
pré'stad~ su aprClbación por unaniwi,l.d. 

Me vo { a referir, en estos momentos, so­
lamente a ola mgencia que existe en Jcspa­
char el suplemento al Presupuesto en la par­
te que dice relación con el ítem "jornales" 
clUe aparece en distintas Subsecretarías y Mi­
nisterio:; . 

Sabemos, señor Presidente, qUe h legj~­
htUfa del arlO' '¡ 940, apresuró el 5espacho 
de una serie de leyes que el Gobie:'T1o pm­
lllul!;ó teniendo en cuenta la -oaja del poder 
aóquisitivo de la moneda y el .alza tIc los ar­
tí':!l!os de prim::ra necesidad. Y e~;t1 fron­
dOSa legishción de reajusi:e de salarios, tam­
l;¡én favoreció a distintos obreros a j¡'lrnal, 
l~speci?J11lente a loS' dependientes uei Minis­
terio de Marina. Pero, señor PresUer. le, -y 
había conc:.:ncia de ello tambié:1 en ei Con­
g::'e~(1-, el financiamiento de .los ;Jroyectos 
promulgados, no correspondió a LiS necesi­
jades que see:>táhlec.ieron en su. articulado<; 
y así, en el Presupuesto de' este·¡lfío,·· en el 
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mes Je Sep±iembre, se agotó t{)ta1mente ('1 
ítem "jolf,ales" rara }.os obreros de la Mari­
na, ítem que se había consuHa.dr¡· para todo 
el año. Y se producÍ3. unaaugusliJ. en esto:­
obrer'os ,entre los cuales hay muchos ':¡l:c ei­

tán a jornal, cuando debían estar ,t ~lltldo. 
Se producía una angustia, digo, PI):qtiC el 
comercio no les facilitaba erédiles par:t ~~­
guir subsistiendo, y debían recurrir ':0:1 fre­
cuencia a los honorables colegas 1) a los J's· 
tintos Ministerios ó a personas de inf\rI:~ncia, 
pata que el Gobierno, por medio de Di~crctos 
de Insistencia 0' por Cll.1lquier otro recurso, 
filera en su socorro, ,1 pagarles 1 :)3 jornales 
<¡ue legítimamente les ccrrespondLln· 

De allí, señor Preside;ltC. q Ut: estimo que 
I"S atr~! ta r COn ::a la \ iJ,i de ¡,na cnofl!J idad 
de obreros que - esperan el suplemento del' 
P.resupues-~o pafa recibir tranquila y s~gura­
lllente los jornales correspondientes a los me­
ses rc-'3.ntcs en el presente año, reto·asar su 
despacho:-l~m-1t:e sea en :l~g:uno)- .:íías. 

No me pro::unciar¿ sobre elros aSDec­
~os de! proyecto en e3wdio; me [;ilsta la ~Jpi­
nión del Diputad.o- informante ql!~ nos ma­
nifestó cjue la Comisión, por uwmimidad, 
aprobó estos suplementos, y si los ha apro­
bado por unanimidad es porque ha r~"isajo 
cada ilcm y 10 ha estimado ajusi:¡:¡do a las 
necesjdades actuales .. 

Termin·o, señor Presidente, manife5tan­
do que daré mi voto favorable :t es~e pn,­
yecto de suplemenws, especialmente porque 
los obreros nec~sitan con seguridad y con 
oportunidé' d los jornales que aquí se encuen­
tran conícmplados. 

El señor Ro:;en¿e (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

El señor Ruiz.-- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente) ,- 1 ien~ 

la palabra. Su Señoría. 
El señor Ruiz.- La Comisió'a .k H a­

cienda, al estudiar los cambios de í:em del 
Presupuesto, estimó también de justi.:ia con­
sultar uno nuevo, una nueva partda qu:! 
>dispusiera la cantidad necesaria pa":¡ mejo­
nr los sueldos y jornales de los ob'eros !ll;l­

rítimÜ's. 
Los obreros de la Dirección d= Obras 

Marítimas de las provincias de Tar.lpac:i'y 
Antofa'gasta, tienen actualmente un s;lLl:-io 
jnferior al que tienen los obrero.:; simi!;tres 

de los puertos de Valparaíso y San Antonio. 
En e,oe entendido,para satisfacer los an:­

helos de estos obrero:s. y cumplir coa un com­
promisodei señor ~nistro. de Defensa Na.­
cional, se consignó una partida g \lt destina 
un millón. de pesos para este otJ!ettil, que 
considero de estricta justicia. 

Por estas razones, los Dipuh¡d'_h socia­
listas vamos a dar nuestros votos fJ'forable" 
a fin de que se despache cuanto <Jntc5 est.e 
proyecto de ley. 

El seI10r Rosende (Presidente~. - Ofrez-
Co la palabra. . . 

El señor Garrido.- Pido h Dtl.hbr.l 
El seño~ Rosende (Pre~ide~te L- Ti~nt> 

la palabra, S. S. 
El seílor Garrido.- Señor Presid,~nie, 1:1 

representación democrática va a el1-' gustosa 
sus votos a este proyecto. 

y los va a dar convencida Jt que es:o 
es un temperamento que ::e toma jodo~ los 
aI10s y que aquellas angustias, a ,m SéC hace 
referencia, que pasan 105 obreros ,~special­
mente. es debida a que cuando ~e cstudI;m' 
los Presupuesto:;;, no se consulLn 1a5 canti­
dades necesarias e indispensables. C,,)b:'c lO­
do en Gastos Variables, p:ua ;;kndl:r todas 
estas exigencias ele los sérvic\os P!:li1licos. 
Tengo a la vista, por ejemplo, ('1 Presupues­
to del :liío 40, en que ,se con5u!ta h cantidad 
de $ 12.500.000 para el pago Ot jornales 
de los' ,obreros de la Marina. El Dipt;t<tdo que 
habla, que pertenece a la Comisi('¡l de Ha­
cienda, hizo presente en ella eSla circuns­
tancia a que tenía que verSe obligado el Eje­
cutivo en estos meses finales del :lñl). Por 
eso, cuando ,;e terminan los dineros que se 
consultaron, o sea, los ~ 12.500.000, tie­
ne que hacerse algún traspaso de foados' o 
dictarse un Decreto especial por un:¡ suma 
mayor, para el pag;o 'de los obreros a jorna! 
de la Marina. Sumando éstas car¡lidadcs se 
pasa entonces de ¡osi? o 'f, 18.(IOO.C:00.-

Por l~l', conjderac:ones que ha he:ho el 
H. señor Ruiz acerca de la conveniencia de 
mejorar los jornales de los ObrtfOs de las 
obras de los puertos del Norte, como Iqui­
~Iue y Ál1tofagasta, que tienen S <lJ:}f jos ba­
jos, y ·también a los -obreros de los pJertos 
del Sur, es que vamOs a dar nuestros votos 
favorables a fin de que se despache osi,; pro­
yecto y que de esta manera qued~ "lllbado 

.. 
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en la conciencia pública el hecho de que lo" 
representantes del pueblo saben c.nnplir con 
su deber, toda vez que se trata Je dé'spachar 
asuntos de esta naturaleza. 

El sei'íor Veas.- Pido la palal1ra. 
El señor Rosende (Presidente).- Tien::­

la palabra el H. señor Veas. 

El señor Veas.- Señor Presidente. de­
seo decir sólo algunas palabras para referir­
me al artículo 3.0, que dice:' "F:lcúllase al 
Presidente de la República par?, vender di­
rectamente o por intermedio de cualquiera 
de las Empresas productoras, el salitre y el 
yodo p:-ovenientes de la explotación de la 
Oficina "Rosar'o de Huara": pr(!.ciict,la en 
cumplimier;(o de las leyes sociales". 

Yo quería explicar esh siJ"aci('m dicien­
do que la expropiación de esta oficina, por 
parte del Fisco, obedeció al hecho de oue 
la Cia. de T:ua~':Jcá y Aniofagasia habí:lre­
suelto pa:21izar sus trabajos, ~ienJn que en 
ella ocup;¡ba alrcciedo[ de 1.500 obreros, que, 
Con sus famiiiares, hacían un núnlero supe­
rior a 3 mil personas. Pues bien, en aten­
cIón a este conflicto, el Gobierno encontró 
justificable la rtticióllde los obruos que 
iban a qued;);' desocupados y no tenían otra 
perspectiva de trabajo en la provincia, pues 
la CompaÍ1-1a había hecho creer oue no te­
nía los suficientes terrenos para' conjinu:l.r 
la producción de salitre y sostener a los ohre, 
ros en sus labores. 

El Gcbierno, en cumplimiento de las dis­
posicione5 del Código del Trabaio y velan­
.io por la 5eguridad de Íos trabajadores v 
por sus .condiciones de vida y las de sus f;i, 
milias, procedió a la expropiación de esta 
Oficina. 

Ahora bien, es justo recono.cer que el 
Gobierno tiene que dar salida a .1a produc­
ción de esta Oficina para que pJed~ seguir 
elaborando e impedir que se a:10nde el de­
caimiento económico d'e ~~a pruvincia. 

Estamos perfectamenle de :lcuerdo con 
esta disposición del proyecto. 

Ya han oído los Honorables Diputados 
las razones que han mot:vadn ~a expropi". 
ción de b Oficina "Rosario de TIuara" V las 
qUe abonan la aprobación ele este provecJo. 

El señor Rosende (PreS:Ciente).-'Ofre.z­
co la pald. bra . 

Ofrezco la palabra. 

C~rrado el detlate. 

< d' 
I 

-Votado económicamente el proyecto, 
fué aprobado en general por 32 votos"COft 
tra 6. 

El señor Rosende (Presidente).- Vó¡': 
verá a Comisión de Hacienda conjuntamen-' 
te con las indicaciones que se 11an presen­
tado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
fija; á como p1a70 para el segundo informt'l 
hasta el Martes 'próximo . . 

Acordado, 

5 . - Prórroga de plazo reglamentario die: 
la urgencia de dos proyectos de ley. 

El señor Ros1ende (Pre<icilnte).- En; 
se~undo v tercer lugar del Orde.l del Oí-a ti-; 
gur;m do~ proyectos que no e,l;l;¡ aun inf9r .. : 
mados, pero. el plazo comiítucioll.tI de cuy~ 
urzenci;{ 1'0 vence todavía. .~: 

<o Sor¡: Impuesto al cable para financi;¡r, 
un plan. de obras públicas, y Deten"a' del ré~· 
gimen democrático. • '", 

Si le parece a la Cán~ara, se prorroga .. ;'" 
ría el plazo reglamentario de la urgencia d~·· 
estos proyectos hasta el término del plafíQ. 
constitucional. ~ ¡ 

Acordado. 

En eU.mto al proyecto que figura en óia'i"­
to JURar en ei Orden. del Día, está informa~ 
do por Id COlllisión de VLlS y Obras, pero­
no lo está por la Comisión de Hacienda. La, 
Mesa ha estimado necesario el ;nf orme· de 
esta última, por 10 cual le ha enviado este:' 
proyecto para su estudio. 

El ."eñor Gaete.- Pido la palabr3', $(;­

fiar Presidente, para referirme a este pro: 
vecto. 
~ El señor Rcsende (Pí"(,.,;j!~t·Dte).- Na 
está en discusión, Honorab:e Diputado. 

6.- Observaciones de S. E. el Presi.;,' 
dente de la República al proyecto que crea 
el Colegio de Arquitectos. 

El señor Rosende (Presidente).- Ce':: 
rresponde, en seguida, oC;jparSl~ del infúr­
me de la Comisión de Constitución, Legislá.i. 
ción v Ju~Ccia, recaído G!l las obser"vacio· 
nes del' Ejecutivo acerca ~lej p.pyedo que 
crea el Colegio ue ArqUl~edos. 
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. =t~.~.====~================================================================= 
Diputado informante, es el Honorable 

señor Correa, don Héctoi. 

-, Dice el, informe de la Comisión: 

:"HONORABLE CAMARA: 

, Vuestra Comisión de Constitución, Le­
gisladón y Justicia ha ,estudia;dlo' .el oficio d'e 
S. E. el, Presidente de la Pepública en el 
<lue devuelve,con übservaciones, ,el proy,ec­
to apr,o'badoporel Congreso Naciona,l, que 
crea el Colegio de Arquitectos, y pasa a da­
ros cuenta del resultado de este estudio. 

Ene'l o,ficio ,die observaciones, S. E. ,el 
Presi,f.ente "~d'e la República úa a conooer la 
opinión que le merece .el proy,ecto, señala las 
deficiencias de que adolece e insinúa la for­
ma cómo pueden ellas subsanarse; pero no 
:propone una redacción definida para las dis­
:posiciones que, a su juicio, faltan, ni señah 
lampoco en forma precisa las que d'eben ser 
enmendadas. 

Vu.estra Comisión debati6extensamente 
la facultad que üene la H. Cámara para pro­

"l1unGiarse acerca de las obs>:rvadones, dada 
, la forma como ellas han siJo formuladas. 

En estedrebate se sostuvo que la Cons­
tit\,ción Política del Estado no esJ¡ablece' el 
modo cómo debe formalizar sus obs,ervacio­
nes el Presidente de la Repú'Jica y que, por 
lo tanto, basta que dé a conocer su pensa­

mienf'o 'frente al proyecto ap~obado, sugiri:en­
do la forma como pueden subsanarse los re­
paros' que"éste le merece, p:ua 'que el Con­
greso, 'en caso de aceptar la.; ideas propues­
las, prooed'a a redactarlas y a.rticularlas 00'­

]UO un medio de llegar al p~rfecóonamiento 
de la le:y. 

Se 'consid,eró, tam,bién, gl:e si la Consti­
tución no' $eñala el modo cómo debe forma­
lizar sus observaciones el Presidente de la 
'Repúblioa, tampoco 'establec~ que :el Con­
greso tenga facultad para dar foona a las 
observaciones, sino que li'sa y llanamented,is­
'pone qu~ éste ,d;ebe o acepta; IÚI r,echazar las 
ob~ervaciones e insistir o nó en el proyecto 
por, él aprobado, según sea el caso. 

'Planteada la cuestión en estos términos, 
no que.jan sino dos soluciones para este pfoO­
blema: 

a)' o se estilíllól que !el Ccntreso sólo tie-

ne fan~ltad para acepta,r o fe-uhazar las ob­
servaciones e insistir o nó en el proyecto por 
él aprobado; 

b) O bien, se considera. que el Congreso, 
en caso de aceptar las 'o'bservaci::mes, tiene 
facultad pJ.ra redactar los p:eaeptos que en 
ellas insinúa el Presüdrenf.e ,d:,~ la República. 

El primer caso, es decir, ~i se estim,,- que 
el Congreso sólo puede a,ceptar o nó las ob­
servaciones, pr:esenta ,d inconv~l1iente ¡de 
que, al aceptarlas d.eja ,ent~egado al Podr,e 
Ejcutivo la redaoción d'e arNculo.5i que no 
ha conocido el Congreso durante I~, tramita­
ción que en él ha ten~dlo: el proyecto y, en 
con secuencia, sería .el p\1Qpi('\ iEjcc,utivo el 
que traduciría esas observacíones en precep­
tos que tal vez no habrían sido aCe'ptados eu 
caso de haberse formulado en formaconcre­
la. 

De aceptarse la otra solución, ,es decir, 
lade que el Congreso tiene facultad, para re­
dadar bs d:sposiciones que insinúa el Pl1e-

. sidente :de la República, se presenta, también, 
el inconvenien+e de que d'ebe ,entrar a inter­
pretar el pensamiento qll'einforman las ob­
servaciones, y pued,e Suceder que la inter­
prelación que de esas opiniones dé una ra­
ma del Congreso, no esté de a:cuerdo con la 
forma como 10 haría la otra i entonc'es, al 
margen de 10's trámites constitucionales, ha.­
bría qUe ad'optar .algún pwoedimíento enca­
minado a unir las opinione's :dleanrbas ramalS 
del Poder Legislativo. Aún más, producido 
acuerdo entT'e las dos Cámaras, puede SUDe­

der que el PreSidente ¡die la Repúblka 'estime 
que la reldacción dada por el Gongr,eso no in­
terpreta fielment.e e'l sentido de sus observa­
ciones, produciéndose, de esta manera, una 
situación no contemplada en nuestra Carta 
Fund'arnental. 

Todo esto conduce a demostrar la neoe­
sida;J de que el President,e de la Re;pública, 
al hacer uso de la facultad que le otorga el 
art. 53 de la Constitución Política, propon­
ga, en sus observaciones,concreta y 'd,eb1d:a­
mente redactadas las l11odifkaciones que, a 
su juicio, d·eben introducírsea un proyecto 
aprobadü por el Congreso Naciooal. 

Por 1::1s conside'racionesexpuestas, vues­
tra Comisión acordó, con la abstención de 
tres de sus miembros, informaros que, SI !Jien 
en pril1c~)io aceptaría las ¡,jeas que se Co,D-
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·tienen en las observaciO¡ne:; iormufadas al 
:proyecto que creae:l CoI.egio de Mquire.::t'.)s, 
no puede pronunciar!Sle s.obre ellas mIentras 
no vengan precisamente redactadas y articu­
ladas". 

El señor Correa Lelelier.- Pido la pa­
labra. " 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
1a palabra, Su Señoría. 

El señor Correa Letelier.- El Congre· 
so Nacional aprobó el proyecto que crea el 
Colegio de Arquitectos y lo remitió .11 Eje­
cutivo para losefdos constitucionales. 

El Ejecutivo, dentro del plazo, ha hecho 
uso de su facult::.d cOTIstitucional y ha ob­
servado este proyecto, limitándose, señor 
Presidente, a hacerle observaciones unas de! 
carácter g.en(~ral y otras mis o- menos con­
cretas, pero sin darles Uilil I dacción como 
ha sijo la prádica que se ha seguido hash 
:ihora _ 

La Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, analizó las o'bservaciones y, 
en general, las estimó aceptable~, pero se 
encontró con el siguiente if'co:J.veniente de 
carácterccnstituCional. A fin de ,poder en­
viar una ley para su proIrlUl,zac'fm al Di'!.· 
r¡') Oficial, :íe r.r~~:::~¡ta que ella t~té re,dada­
da artí'::ulo por ;artículo, pues bs L:ycs r:) 
son simples ideas, sino artículos y ctispos;· 
dones imperativas, permisivas o prohibiti­
vaS. 

En esta situación y en v;sta de que las 
observaciones del Ejecuti'.'o no veniail re­

. dactadas. la Comisión acordó íe::omendar a 
1a H. Cámara la devoluc/;t; del oficio a S. 
E. el Presidente de la Repúc~iG_ ~0IiCltindo. 
·le tenga a bien darle forma. en artículos, 2-

estas observar'iones. 
Las observaciones deb.:-q s~r redactada, 

'¿ pero quién puede hacer 'esta redacción? 
Si es el Congreso, nos exponemos a que se 
produzca desacuerdo entr~ esta H. Cámara. 
y el H. Senado por la reJacción y entone,';, 
sería necesario que entraran en juego la~ 

disposiciones constitucion:lles sebre las in­
sistencias, 10 que es improcedente tratándo­
se de la tramÍtacióndel acto. 

Suponiendo que hubiera acuerdo en L1 ~ 
,dos Cámaras, podría ocurrir que el Cong',:­
so no tradujera fielmente las ideas de S. E. 

y éstese vería obligado a promulgar laley. 
a pesar de que lo vetado ho' lo ha dejado 
satisfecho, o nos expondríamos a cjuevinié­
fa un nuevo veto porque la reda'cción déI 
Congreso no ,estaba encuadrada ,dentro de ·bs 
ideas del Ejecutivo. . 

Otro sistem¡a consiste en que la redac­
ción la haga S . E., pero¿ cuándo debe: re­
dactarse? Si se redacta después queét Con­
greso se haya pronunciado sobre las obser­
vaciones, formuladas en forma ~eneral, nOs 
exponemos a que S. E. no interprete exac­
tamente la opinión del Congreso y d'ecur­
so en el hecho .a ideas que no han sido apro­
badas por el Congreso. Vegamo5, por últi­
mo, a la única s,olución lógica y es que S. E. 
envíe redadadas sus observaciones ir:dican­
do 10 que desea adicionar, suprmiir o susti­
tuir, y así la H. Cámara se pronundarí'a so­
bre" algo concreto y se evitarían cor:ílictós. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
de Constitución, Leg;islación y Justicia acor­
dó proponer a la H. Cámara la dev.o'lución 
de estos an tecedentes, pidiéndole :al Ejecu­
tivo se sirva j,ar forma legal a sus observa­
ciones y, en seguida, la H. Cámara se pro­
nunCiar-á sobre cada una de eH as . 

Pido, en consecuencia, a la H. Cámara. 
se sirva aprobar el informe ,de la Comisión 
de Legislación y Jusficia sobre estas obs'er­
vaciones de S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrez-: 
co la palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

El señ'or Rosende (Presidente).- En 
votación el informe de la Comisión de Cons­
titudón, Legislación y Justicia. 

El señor Atienza.- Por unanimidad, se­
ñor Presidente. 

El señor Rosende (presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se daría por, 
aprobado el informe de la Comisión y se 
devolverían las observaciones a S. E. el 
Presidente' de la República, a fin de que pro­
ponga en forma conoreta las modificaCiones 
o sustitu.::iones que estime convenientes. 

Acordado. 
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7.- oh~rva:ciOnes .lel Ejecutivo a un 
proyecto que afecta a las Municipalidades 
de Purranque y Río Nerro. 

El señorRos~ntIe (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse <l continuación del in­
forme de ia Comisión de Constitución, Le­
~jslación y Justicia sobre las observaciones 
recaídas en el proyecto que reglamenb ia 
situación producida entre las MuniC'ipali::la-, 
des de Purranque y Río Negro, impreso en 
el Boletín 4712, y del cual es DiputaJo in­
formante el Hono~rable' señor Melej. 

Dice el informe de la Comisión: 

HONORABLE CAMARA: 

Vue$tra Comisión de Constituóón, Legis­
laciÓn y Justicia pasa a evacuaros la coIisul­
ilt que habéi~ tenido a 1;lien formularle acer­
-ca de si han sido presentadas dentro de pla­
zo las observacione,s del Presid,ente de la Re­
,pública al proyecto, despachado por el Con­
~.r.eso Nacional, que destina a la MunicipaH­
dad de Purranque las entradas perdbi,das ,por 
la Tesorería Comunal D!e e'saciuda,d y que 
se encuentran. depositadas ,en la ,Tesor,ería 
Comunal de Río Neg-ro. 

Sabe la H. 'C;ímara que en conformidad 
al 'artículo 53 de la Constitución PO'Iítica, "si 
-el Presidente d'e la República desaprueba un 
proyeCto, 10 devolverá a la Cámara de su 
origen, Con las observaciones convenientes, 
'CÍ.entro del término d'e 3 O días"; que el ar­
Ucul0 5 3de la misma, establece que "si el 
Presidente de la República no devolvier'eel 
proyecto dentro de 30 días, conta:dlOS desd,e 
b. fecha de su remisión, seentend:erá que lo 
a.prueba y se promulgará como ley"; y que 
el inciso final de ese mismo artículo dispone 
que "si el Congreso cerrare sus sesiones an­
tes de cumplirse los 30 días en que ha de ve­
rificarse la devolución, el Presitdlente lo hará 
dentro deJos 10 prin'l'ero's días ,d'e la legisla­
lUTa ordinaria o extraordinaria siguiente: 

. En el casO' en consulta, vuestra Comi$ión 
procedió, en primer término', a verificar las 
f.ochas de envío al Ej:ecuti:vo del proyecto 
apmbado por el Congreso y die recibo en la 
Cámara del üfido Id.e ob~rva.ciones. De este 
enmen se d;esprende que el oficio en que se 

hace la oomunicación d~l proyecto tiene fe­
cha 22 de Septiembre, y que tué recibi¡d'Ó en 
el Ministerio del Interior el 27 del mismo 
mes, según consta del libro Idte reóbo de la; 
Oficina de Partes de la Cámara; el die o b­
servaciones ,está feohado el 1 7 de OCitubre 
próximo pa$ado,y fué recibidlO en la Oficina 
de Partes de la Cámara¡el {Ha 18 de eSle mes. 

El Congreso Nacional fué convocamol pür 
S. E. el Pmsid:ente de la República a sesio­
nes extraor,dli:narias .a .partir del día 22 de 
Septiembre y :el oficio en que se comunicó el 
pwyecto al Ej:ecutivo tiene esa misma fecha 
y, como ya se ha di:cho, fué r,ecibidü por és­
te, el dlía 27, ,es d,ecir, esa comun ic.ación fué 
he.cha al Pr,esidente' de la República cuando 
yae$taba abierta la legislatura extraordina­
ria. 

El proyecto devuelto con observaciones 
fué. aprobado en la l:egislaíura ordinaria re­
cién pasada, pero ,como en conf'ÜTmid.ad al 
articulo 55 de la Constitución Polítka .el 
plazo que tiene el Pr'esild!ente die la R,epúbli­
ca para devolver COn observaciones un pr:Ü'­
yedo se cuenta "desde la fecha de su remi­
sión", él ha dispuesto de 30 días a contar 
del 22 :dle Se,ptiembre para hacerlo, ya que, 
para esk casa', no podría aplicarse la reRla 
establecida en la par'te final :d!el artículo 55, 
ya citadü, porque no concurre la condición 
de que el CongpesQ cierr.e sus sesiones antes 
d,e cumplirse los 30 días. 

En consecuencia,vuesha Comi'sión, eva­
cuando la consulta, estima que el Presid.ente 
j.e la República ha tenido el. plazo de 30 Mas 
para d'evolver con observaciones el proy,ec­
to' antes de individualizado y que, por 10 tan­
to antes individuaHzado y que, por 10 tan­
dentro ,d'e 10$ plazos que establece la Cons­
titución Política del Estado 

El señor Melej.- Pido la palabra. 
El señor Rosende (presidente).- Tiene 

la palabra, S. S. 
El señor Mele;.- En la semana pasad á, 

la Comisión de Constitución, Legisla::ión y 
Justicia tomó conocimiento de las observa­
ciones formpladas por S. E. el Presidente de 
la República al' proyecto de ley que de.stina 
a la Municipalidad de Purranque las entra~ 
das percibidas por la Tesorería Comun~l de 
eS41 ciudad. 
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Llegaron estas observacione3 al seno de 
la Comisión, en consulta hecha por esta Cá­
mara, respecto del plazo en que habían si­
do formuladas! y después de considerarse en 
la Comisión la fecha en que, fué comunica­
.do el proyecto a que me he referido, la fe­
cha de recepción del Oficié} por la Presi,dencia 
de la Repl.blica ." ía, fecha en que S. E. formu­
ló sus ohservac:,)nes, se llegó a la conclusión 
por la unz.nimidad de los miembro.s de la Co'­
misión, de que las übservacio.nes deS. E. 
el Presiden'te. de la ~epública se habían he­
cho dentro del plaZO' constitucional. 

Por estas co.nsideraciones, explicadas de­
tallddamente ea tI info.rme die la Comisión, 
el Diputado informante, a nombre de ela. 
pide a la Honorable Cámara tenga a bien 
declarar que estas observaciones fueron for­
muladas dentro del plazo constitucional. 

El señor Rosende (Presidente).- Ofrez­
.co la palabra. 

El señor Acharán Arce.- Estoy deacuer­
do en que las observaciones dei Presid,ente 
.oe la' República fueron hechas dentro del 
plazo constitucional; así lo resolvió la Ce­
m,isión de Constitución, Legislac:ón y Justi­
da, y no led:scuío ;quiew a,hora referirme 
a la parte fundamental de la materia c'n de­
bate. 

En Enero de este año', en unión de mi 
colega, el ¡Honorable señor Meza .. presenté 
un proyecto de ley po~ el cual se consulta 
que los dineros percibictospor Purranque y 
que se encuentran depositados en la Tesore, 
ría Departamental de Rio Negro, sean pues· 
tos a disposición de la Junta de Vecinos de 
Purranque. La Cámara 10 despachó sin ma .. 
yor debate, y el H. Senado 10 aprobó con li­
geras modificaciones; pero dejando. en pie, 
que los dineros percibidos por Purranque ,) 
depositados en la Tesorería de Río ~~egro 

pasaran a la Munidpalida::l de lJurranquc, 
J)ara atender a sus gastos de administ:- l::ióll, 
10 que es justo y natural. A pesar de todo, 
el. Presidente de la República oiiseriló esta 
ley, .diciendo que esos fondos se habían in 
vertido o gastado, y que por ese motivo ero 
improcedénte la ley; pero, y,o, señor. Presi­
<lente', a esa observación del Presidente de 
la República opongo un documento que ten· 
go a la vista, y a disposición de los señores 
Diputados, que emana de la Tesorería Ge-

neral de la República, y en él con~a que la 
Tesorería ,de Río Negro tiene '$ 159.386.70 
recaudados dentro de la comuna de Purran­
que; pero de estos '$ 159.386.70 ya se han 
invertido $ 60.000; de modo que hay un 
s,11do efectivo y \lisponible de '$ 100.000.-

El señor Yáñez.- ¿ Me permite ana in­
terrupción, H. Dipul-a:do? 

El serior Acharán Arce.- Perdóneme, 
Honorable colega. 

Yo convers.! sobre este particular con mi 
jistinguid,o amigo, el H. señor Meza, y !e 
d:;e: "¿si son dos co.muna; las que necesitan 
de estos fondos para sus gastos, p,)r qué no 
h;:.cemos una!ivisión salomónio, y se dan 
de estos cien ·,nil pesos, :a suma Ce oncuen­
h mil a la Mur:cipalidad de RÍo~egro y 
ci¡¡cuenta mil resos a la Municlpa'ldad de 
Pl rranque?" El Honoral:lle señor Meza es­
tuvo de acuerdo conmigo en consultar a 
ambas Municipalidades. En esta situación, 
yo me atrevo a proponer ala H. Cámara se 
sirva aplazar la discusión de este proyecto 
hasta la primera sesión de la semana en­
trante. 

El señor Yáñez. - ¿ Qué está en discu­
sión? ¿ La legalidad del ,veto, o el proyectó) 
mismo? 

Elseñoür Rosende (presidente). - La 
Mesa entiend,e que la Cámara debe pronun­
ciarse primeramente sobre el informe de la 
Comisión, o sea,acerca de si las observ¡t­
ciones de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca Se hicieron en tiempol 'Ü'polrtuno, v en se­
guida debe pronunciarse sobre elproye'Ct6 
mismo. 

El seilor Yáñez.· Las observaci.ones 
del Honorable señor Acharán son sobre el 
proyecto. 

El señor Rosende (Presidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, podría­
mos pronunciarnos sobre la oportunidad de 
las observaciones de 's. E. el Presidente de 
la República y dejar para el ,Martes de j" 

próxima semana el pronunciamiento sobre 
las observaciones mismas. 

Acordado. 
Queda en consecuencia, aprobldo el in­

forme de la Comisión de Corlstitución, LI?­
gislación' y Justicia, y aplazada para el Mar­
tes de la próxima semana, la votac:ón:le 
las observaciones. 
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8. -Suspensión de la sesión. 

El señor 'Rosende (Pre~dente). - Se 
suspende la sesión hasta las seis de la. t:n:1e. 

-Se SUSpeUO;Ó la ses;ón. 

9 . -Restitución de terrenos a los campesi­
nos de "Nitrito", comuna de Lonqui­
mayo - Proyecto de acuerdo. 

El señor Santandreu (Vicep!"csidente).­
Continúa la s=s¡ón. 

El primer turno de la hora de inci~entes 
corresponde al Comité Socialista. 

El señor Videla. - El Comité Socialis­
ta ha cambiado su turno pore1 turno del 
'Martes del Comité Progresista Nacional. 

El scuor Chacón. - Pido la palabra. 

El se¡iOí Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palab"a el Honorable Diputado. 

El señor Chacón. - Señor Presidente: 
Los campesinos d,el lugar denominad,o "Ni­
triio", COmuna de Lonquimay, que en el 
mes de Junio d,e 1934 fueron víctimas de 
una de las más despiadadas masacres que 
registra la tenebrosa historia: del régimen 
pasad,o, hanekvado un memorial a S. E. 
ei Presid,cnte de la República, solicitando se 
repare la enorme injusticia cometida en con­
tra de eilos con el :brutal e ilegal desposei­
niiento de sus tierras, que poseían desde 
tiempo remoto, pidiendo ser restituícios en 
ellas y' amparados con la ayuda económica 
del Estado a fin de reintegrarse a sus anti­
guaS' labores agrícolas. 

Como representant~ de la clase obrera 
y campesina, a fa vez que cumpliendo un 
encargo yue me :¡i.:ieran los propios afect~­
dos, cumplo con el aeber de dar a conocer 
a esta Cámara algunos antecedentes rela­
cionados con el problema campe:;ino de Lon­
quimay y que justifican, ampliamente, las pe­
ticiones que los campesinos de esa región han 
formulado al señor Presidente de la Repú­
blica y C;ue, desgraciaqamente, aún no han 
sido. satisfechas. Examinados sucintamente 
los antecedentes que fundamentan dichas pe­
tiLiones, presentaré a la Honorable Cámara 
un proy'ecto de acuerdo a fin de que ésta ma­
n¡fieste al Gobierno la necesidad y justicia 
que existen para resolver favorablemente la 
~iev6lución de las tierras ,a los campesinos d~ 

Lon:}uimay y otorgarles la ayuda eco'nómica. 
necesaria para el cultivo de las tierras. 

En el año 1928 se 'ConS'tituyó en la Co­
muna de Lonquimay un Sindicato. Agrícola, 
con el fin de que los campesinos de la región 
pudieran obtener sus reivindicaciones econó­
mic~s y sociales. 

Este Sindicato, conocedor de que la Co­
muna poseía' una cantidad considerable de 
terrenos fiscales, procedió a denunciar este 
hecho al Supremo Gobierno, llegando a 
comprobar, con do'cumentos legales, que la 
Sucesión Puelma Tupper y otros, tenían aca­
paradas en forma ilegal, más de trescientas 
mil hectáreas ée terrenos, desde el año 1896, 
más O menos, a partir desde la ciudad de 
Mulchén al injerior hasta el Valle de Lonqui­
may, abarcando la cabecera de tres departa­
mentos: Mulchén, Collipulli :y Victoria. Es­
tos terreno" habían sid,o' adquiridos por la 
Sucesión Puelma Tupper, en la fecha indica­
da, por arrendamiento de talajes. 

El Gobierno, conociendo ampliamente 
los hechos señalados, reconoció los títulos de 
algunos de los poseedores de esos terren.os. 
destinando treinta mil hectáreas en el fundo 
Ranquil que debían ser colonizadas por 
miembros del Sindicato Agrícola de .L Jnqui-
mayo ' 

En virllld de esta autorización gub·~rnatl­
va, 240 familias se radicaron en el fundo 
Ranquil que, por ser terrenos cordillcranos. 
Wl perm:tió U:1a mayor coloniz;:::ióli. 

Para 5clucionar el proJlema de los "é,m­
pesi'1os que habían quedJdo sin. tierras y 
considerando que los posee'dores del fundC) 
Guayalí perteneciente a la Suces1ór. Bunster 
Gómez no tenían sus títulos en condiciones 
Jeg;¡:jes ~!efinitivas, puesto que la Sucesión 
Bunster Gómez sulicitaba el reconocimiei1to 
de sus títulos por una extensión de terre!'.os 
de 60.000 hectár.eas, el Gobiern'o dictó el 
Decreto N.? 2243, con fecha 26 de Ag0:ito 
de 1930, destinando 4.000 hectáre.as de t~­
rrenos del fundo Guayalí Con el fin, Como 
textualmente 10 dice dicho decreto, "de so­
lucionar el problema de tierras en la reglól1, 

radicando a los pobla1dnres, a los. cuales d 
Gobi¡!i'llo estime con derecho a ser ubicados". 
En virtud de este mismo Decreto se recono­
cía a la Sucesión Bunster Gómez los títulos' 
de los terrenos que poseían en la parte 50-
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metida a la Ley de Pro'piedad .. Austral, por 
una cantidad de 28.860 hectáreas. 

De acuerdo Con otra ,de las ~isposicir)nes 
del mencionado Decreto, la SJc. Bunster te­
nía plazo ha:,ta el 15 de ~eptiembre ,je ese 
misr1'lo afio para determinar la ubicación ,de 
ias 4.000 hedár::as conce.Jida~ ;,or el Go­
bierno, bajo apercibimiento ~ie ;Jue si esto:; 
terrenos no eran fijados en ei p1:tz.:> indica­
do, dicha ubicación se harí,! por el Depar. 
tamento de Mensuras de Ti~rras. 

Esta situación se mantuvo hasta el 20 de 
Mayo de 1931, fecha en que el Gob;erno 
dictó el Decreto N.9 258 en virtud de1 cual el 
Fisco se reservaba el derecho de expropi.a:­
el fundo Guayalí, de la Suco Bunster GlJ­
mez, exceptuando las 4.000 hectáreas cuya 
übicadon aún no Se había determinado. 

Las posesiones de los campesinos peric­
dentes al Sindicato de Lonquimay, que q!it­

daron sin tierras después de la, colonización 
de Ranquil, estaban en ei lugar denomin;do 
":'\iitíito", del fundo Guayalí y desd,e allí fue­
,ron violentamente lanzados por los repre­
sentantes de J.a Suco Bunster Gómez que, en 
el año 1934, habían o.bt,enido una ordend!e 
lanzamiento. 'en contra los poseedores de esas 
tierras. 

Cumplida la orden de lanzamiento, se em­
.pezó por destruir las habitaciones, incendiar 
los sembrados y detener a algunos campesl' 
no.s que se resistían a obedecer esta orden 
injusta que afectaba a 64 fami;:,;s oontra la8 
cuales se utilizó fuerza de carabineros que 
procedió en forma inhu:nana. Estos crimi­
nales urocdimientos que lo.s latifund;sL¡s y 
el Gobierno ponían en práctica a fin de oblI­
gar a los campesinos a abandonar sus tierras 
que habían logrado valorizar mediante el 
trabajo de muchos años, culminar.on co:! la 
brutal masacre ,en laque má:s de 300 campee 
sinos fueron a'sesinados po.rel heoho de :de­
fender sus tierras, anima1es,cereaJes e intra· 
mentas de trabajo que les habían sido arre· 
batad·)s 'Po.l' la ftlerza. 

Tal fllé el balance trágico de este"lanZ1-
miento de campesinos que hoy vagan po; l(Os 
cam.p!Os sin esperanzas de radicarse en algún 
punt.o que les pe¡:mita nuevamente vivir de 
sus. esfuerzos. y frente a esta situación. el 
act\lal Gobierno, de a-cuerdo Co.;} los prir'ci­
pios de estricta justicia social que debe inl-

" .. 
primir a todos sus actos en beneficio de la. 
clase obrera y campesi<la, no sólo, debe re­
rarar la 'enorme injusticia cometida por el 
régimen pasado. contra los 'campesino~ de¡ JI 

Lonquimay, sino. que también debe tomar ur­
gentes medidas para impedir los conHnuos 
lanzamientos de campesinos que, son aetmlJ~ 
me'nte arrastrados a la miseria por la cruel· 
dad y voracidad de los latifundistas, que des­
pués de amasar sus riquezas con el esfuer-
zo miserab!ementé remunerad.o ,d'e sus inqui­
linos, -no tienen el menor escrúpulo en lan­
zarno.s a la miseria.-

En virtud de todos estos anteced,entes, y 
tomando en cuenta las justa6 ,aspiraciones 
de los campesinos de Lonquimay, presento a' 
la consideración de la H. Cámara de Dilm­
tados el siguiente proyecto ,de :acuerd{): 

"Considerando que los campesinos del 
lugar denominado NITRITO, comuna de 
Lonquimay reclaman ,sus justos der~chos ad­
quiridos sobre esas tierras, de COIIl­

formidad a los decretos números 2243, dé 
fecha 26 de Agosto de 1930 y 258,. de ::!O 
de Mayo de 1931; Y que es ,de urgente ne­
cesidad so.lucionar definitivamente esta situa­
ción que ha dado lugar a c011tinuos' abusos 
de autoridad y a persecusiones todo lo cual 
culminó en Junio de 1034, con la masac~e 
de Lonquimay; y, teniendo, además prese!i­
te. que, en la actualidad, estos campesinos 
.aún vagan por 10.- campos viviendo en la: 
más absoluta miseria y desamparo, sin que 
hasta la fecha hayan recibido la protecci.ón. 
económica y legal del Estado, la Honorahle 
Cámara de Dipuhvcios acuerda: . 

1.9- Dirigirse al Supremo Gobierno a 
fin de que dé inmediato cumplimientoial De': 
creto N. 9 2243 ,de fecha 26 de Agosto de 
1930, po.r el cual se concedieron cuatro mil 
hectáreas de tierra a favor de los camp~si­
nos de Nitrito, comuna de Lonquimay; 

2.Q
- Que concedidas las cuatw mil hec­

táreas a que se refiere el decreto citado, se 
proceda a su inmediata colonización con 105 
campesinos que existían en es.elugar en el 
año 1934, algunos de las cuales se enOlen­
tran actualmente en el lugar denominado 
"M'atadero." :de la misma comuna. de 'Lon­
Quimay, concediéndoseles, por la .ülja. de 
Crédita Agrario, préstamos a largo plazo que 
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les permita reintegrarse a sus antiguas Jabo­
'fes agrí"colas"; 

1 O.-Envío de expediente sobre asunto de 
, tierras por el Ministro de Tierras y Co­
lonización.- Petición de oficio. 

El señor Chacón.- Quiero, aprovechan­
do los minutos que resian a mi Comité, 'so­
licitar 'que núevamente se envíe ofici.o I a 
nombre del Partido Comunista ... 

El señor'Smitmans.- ¿Qué Partido? 
El señor Chacón.- ... dirigido al seño!' 

Ministro de Tierras y Colonización, a fin dt 
que remita a esta rama del Poder Legisl:lb· 
vo el ,expediente N.Q 1,925, del año en ~;jr­

so, refúente a una situa::ión que ventila don 
José Neihual, relacionada' con asunt.os ie 
tierras que hay en dicho MinistelÍo. 

Se ,ha recibido en la Honorable Cám;l-
, ra un oficio que no contempla los deseoS' C:d 
'Honorable Diputado qt'!e solicitó el envío d:.l 
anterior oficio y por esta razón insisto en 
que sepid~ al Ministerio de Tierras y Cok.­
nizacion el envío del expediente a que me 

'he referido·. 
Un señor Diputado.- ¿ No ha llegadlj 1;¡ 

contestación? 
El señor Chacón.- Llegó, Honorable Di­

putado'; pero no satisface los deseos de lo~ 
'parlamenfario's que están interesadoS' en co-
.'nocer esos antecedentes. ' 

El 'seBor Santandreu (Vicepresidente) ,-­
Se enviará el oficio, a nombre del Partijo 

- Progresista Nacional. 
Varios señores Diputados.- Del Parb:lo 

, Comunista, señor Presidente. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

'A no'mbre dC'l Partido Progresista Nacional, 
Honorable Diputado. 

El señor Smitmans.- Pero la petid,')n 
fué hecha a nombre del Partido Comulll,t::, 

El señor Labbé.~ La Mesa, no pue.ie 
variar el tenor de la petkión. 

El señor Smitmans.- Tiene que aco¿-::" 
fa petición del Honorable Diputado tal ell:1 1 

fué formulada. 
-' Hablan varios señores Diputacos a la 

'Vez. 
El·señor. Santandreu (Vicel'residente).­

La Mesa estima que el oficio debe envkr5e 

a nombre del Partido Progresista Nadonal. 
Se enviará el oficio 'en esa forma ~ 
El señor Gardeweg._ ¿Se le acabó ,~' 

discur~o al Honorable señor Chacón? ¿ No 
le han hecho otro? 

-Hablan varios señores Diputaios a la 
vez. • 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor Garrido..- Yo rogaría al se:;'(,r 
Presidente que, si no hu biNa inaonv,eniente 

para ello, Se cambiara, por esta sesión, el 
turno de nuestro Comité, pues el f-fonorable 
sefíor Cárdenas, .:;ue iba a hacer uso de la pa­
labra, en este momento, no está en la S:.U<:.. 

El señor Labbé.-· - Habría que cambiar 
al Diputado ... 

El señor Vargas Molinare.- No hay nin­
gún incO'nveniente, .. 

-, -Hablan varios señores Dipnta'uos a la 
vez. 

El señor Garrido.- ¿ Qué es 10 que h:t 
causado risa de Sus Señorías? 

-HaMan varios señores Diputa::losa la 
vez. 

El señor Ganido.- Pero dígamelo un() 
soío ¿ qué es lo que les ha cauS'ado risa? 

-Hablan varios señores Dipub.l.,éos a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadore';. 
Eí señor Garrido.- ¿ Qué les ha causa­

causado la risa de Sus Señ,orías? 
-Hablan varios señores' Diputaios a la 

vt'Z. 

El señor Garrido.- Dígamelo lIno so!o; 
sean hombres. 

El 'señor Vargas Molinare.- Le estaba 
diciendo a Su Señoría que no teníamos :n­
conveniente alguno en cambiar el turno. 

El señor Garrido.- Per,o' eso· no da ml)­
tivo para risa; la risa sin motivo se ve sie::~­
pre en la cara.ie lüs necios .. 

El <;;eñor Vargas Molinare.- Entonce~. 

no se le cambb el turn'o, 
E! señor Concha.- ¿ Cree ~l Honorab~e 

" señor Garrido (1 ue cuando alguien se ríe e~l 
eS'ta Sala, se ríe de Su Señoría? 

El señor Ga"rido.- No creo eso, Hpn0-
rabIe Diputado' pero creo que cuando un 
Diputado hace üna ,petidó¡: justa, no es c;tc: 
caballeros reírs~ de él. Hacedo es ~ d.em<J<,-
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.trar que. se es un roto<. Si algo tienen que 
decirle, díganselo; pero háganlo uno a une-; 
de hombre a hombre. 

El señ.or Cañas Flores.- ¿Asíqne ~u 
Señoría estima despectivo el término "rú­
to" ? 

El señor Cárdenas.- Todo depend~ j;l 
tono.y la intención que se le dé a eSe térm:­
no. 

El señor Garrido.-- Yo emplazo a los 
Honorables colegas para que me digan que 

es lo Ciue les ha causaldo risa. ¿ El que yo pi­
diera que se postergara el Tiempo de nuestro 
Comité, en vish de la ausencia del Hono(.~­
ble s::oñor Cárdenas? 

El señor Correa Leteliu.-' No .es ése ei 
motivo de la risa; Su Señoría no entiende 
la sitLl1CÍón. 

-Hablan varios señores Di.putaaos a la 
'vez. 

-Funcionan los timbres silenciadore;¡. 
El señor Garrido.- Lo que no< entiendo 

es el motivo· d~ la risa de Sus Señorías, q\~,e 
debían ser más caballeros. A pesar de qUé' 
todos han pasado por la Universidad, gr~­
cias al dinero que, sus padres hIn obtenido 
comerciando con el hambre del pueblo, pa­
reCe que no han aprovechado mucho, pu:cs 
demuestran tener muy poco cri!:erio cuan:lo 
se ríen sin motivo alguno •. 

-Hablan varios señores diputados ah:, 
vez. 

-Funcionan los timbres silenci.adore:; 

1. L-Coriflicto del trabajo en un fundo en 
el Sur del país. 

El señor 'Chlicón.- Señür Presidente: yo 
,estaba con la p'lhbra. 

El señor Santanctreu (Vicepresidente).­
Le quedan tres minutos al Comité Progre~is­
ta Nacional. 

El señor Chacón.- Muchas gracias, 3':­

flor Presidente. 
He pasado a la Mesa una petición de I)fi· 

4:io ... 
-Hablan varios señores dip~tados a la 

~ez. 

El señor Chacón.- ¿ Qué les parece 
"¡la1 ? 

El seflor Gardeweg.- Capaz es au! se 
.enoje, como el Honorable señor Ga,rido. 

El señor Garrido.- Yo no me he eft4-

jad.o, ::.t'ñor Diputado. 
El seftor Chacón.- He pasado a la M.esa, 

señol" Presidente, una petición de oficio .¡Ui! 

Se relaciona con un conflicto suscitado pür. 
los campesinos de un fundo del señor Enri­
que Zañartu Prieto, en el sur del país. Ha· 
ce cuestión de seis u ocho' meses que este ca­
ballero no ies paga los salarios a sus traba­
jadores. 

El señor Gardeweg.- No se oye. 
El 'señor Chacón.- El señor Zañart:J, 

amigo del señor Gar,deweg ... 
El señor Gardeweg.- No lo conozco. 
El señor Chacón.- ... hace ~;eis u o~;h() 

meses que no les paga' tos salarios a sus trá­
bajadores. 

, El señor Concha.- Y, por 10 tanto, Sus. 
Sefíorías, no han ,podido cobrarles las cuo!as. 

El señor Baraona.- ¿ N o les han saca- . 
do las cuotas? 

El señor Chacón.- El procedimie:lfp 
utilizado por el señor Zañartu es más o r-:;e­
nos parecido al que utilizan una serie de déle­
ños de fundos, de 1atifundistas reacci<Juari;)s 
al servicio de la oligarquía. 

Esta situación no puede continuar :lsí y 
deben arbitrarse las medidas del caSo p:ua 
obligar al seño'r Zañartu a pagar ~os s.alarios 
insolutos de sus campesinos. ' 

12.-SituaciQ~ de obreros marítimos y por­
tuarios "e Valparaíso.- Petición de 
ofidos. 

El señor Chacón.- Como me queda t:n 
minuto más, quiero aprovecharlo para ln 
cer presente a la Hono'rable Cámara que 
desde hace tiempo hay pendientes una !"erie 
de peticiones de los o.breros marítimOs V pfti· 
tuarios de Valparaíso. Solicito de la HOUCl­
rabIe Cámara que tome el acuerdÜ'c\..e enviar 
oficios al señor Ministro de Haden'd'a ya! 
señor Ministro de Defensa Nacional en el 
sentic,o de peáirIes que soluciolen cuanto an­
tes estas peticiones. 

El señor Santandreu (VicepresidenteL-­
Ha oído la Honorable Cámara la .petición :'lIe 

hahedlO el Honorable señor Chacón, a ftn 
d~ que se envíen a nombre <le la Corp0T3- . 
ción, los oficios a que se ha referido. 



998 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor Labbé.- No se haoíqo nada . 
. El ~eñor Chacón.- Si estaban canta 1jO 

SS. SS. ¿ Como querían <OÍr? 
El señor Santandreu (Vicepresidente} -

Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
viarán los oficios a nombre de la Corpora­
ción. 

El seí'ior Labbé.- No, señor. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) -

No hay acuerdo. Se enviarán, entonces, a 
nombre del Partido Progresista Nadonal. 

--Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadore::. 
El señor Gardeweg.- ¿ paguon sus cuo­

tas esos campesin os? 
El señor Chacón.- Hace mucho tiempo. 

13.-Asuneión Constitucional del Mando Su· 
premo de la República, en calidad ele 
Vice-Presidente, por el Ministro del In­
terior don Jerónimo Méndez Arancl. 
bia . Posición ¿el Partido Democráti­
co. 

El sellor Santaridreu (Vicepresidente) .-­
Corresponde Su turno al Comité Democráti· 
CO. 

Tiene la palabra el Honorable señor C:ir­
denas. 

El señor Cañas Flores.- ¿ Mt pe:'lllite 
una breve interrupción, Honorabie Di;uta­
do? 

El sei10r Cárdenas.- Como no, Hono;'a­
ble colega. 

El señor Cañas Flores.- Señor p[C~j­
dente: deSeO manifestar que la exaltación j'tl 
Honorable señor Garrido y todas las ofen­
sas que lanzó a los Diputados de estas ban­
cas, no han tenido fundamento alguno, pu.es 
ningu;Jo de ellos se ha reído o pensado rf'ir 
.de lo que el Honorable Diputado expresaba, 
sino que 10 han· hecho por una situación pro­
ducida entre ellos mismos. 

En consecuencia, Su Señoría ha sido in­
justo con nü50tf0s. 

El señor Ríos.--- Fué una coincidencia 
desgraciada, ent0!1Ces./· '.. . 

El señor Garrido.- ¿ De q ué s~ reí:m 
-entonces r Es una explicación tardía la je 
Sus Señorías. El Diputado que habla no- hi-

zo más que pedir el cambio del luma de ~u. 
Comitt, hasta que llegara. el HOllorable .se­
ñor Cárdenas, para que todos Sus Seño<as • 
se pu;;:eran a reir. ¿ Como puede interprd.if­
se esa? 

El señor Concha.- ¿ Cómo puede ca~er 
Su Señoría que nos íbamos a 1 eir de un. 
cambio de tiempo? ¡ Si el tiempo cambia to­
dos los ,días! 

El sei10r Garrido.- Son demasiado chj~ .. 

tosas, Sus Señorías. 
El seüor Cañas Flores.- Veo que Su 

Señoría, a pesar de las explicaciones '-lije 
se le dan, mantiene sus conceptos. 

El sei10r Gardeweg.- j Qué le vam~~ &.. 

hace;' ~ 
Eí señor Cañas Flores.- Müchas ~~l' 

cias. 

El señor Cárdenas.- Me complace al­
tamente la explicación que da el Honorable 
señor Cañas Flores de que haya sido sólo una: 
coincidencia' des's~aciada y de ·que no ha ha­
hido el propósito de molestar a un Honora­
ble colega que hl sido deferente con tIJa 'E 

los H,oDorables Diputa,dos, 'dur:u:te n:l": ve 
año?, como el Honorable señor Garrl.1 J~ 
quien cumpliendt), con un deber como P:l"5;­

dente de Comité. solicitaba el call1bio de 1u:· 
no en la hora de íos Incidentes. 

El S"eñor Vargas Molinare.- A 10 que 
yo accedí. 

El señor Cá~enas.- De,c:.0, señor Pre·' 
sidcn:e, 1:1anifesttl' en esta H(,T¡orable el­
mara el pensamiento de mi Parüd:o ·con rela­
ción al alejamiento temporal je ::. E. el Pre­
sidente de la R~pública, do;'! PeC'ro Aguirre 
Ccrd:t, del ejercicic del mando, y :a su reem­
plazo por ei Vicepresidente,. J0n Jerónimo 
Méndez. 

Consideramo", Honorable. Presidente, que. 
el régimen democrático, al que tratamos j~ 
servir con absoht3 sincerid;t:! y cuyo n0m­
bre democracia está en todos l)s labios, aun­
que no se le rinde siempre e; CLJt,O que co­
rresponde, ha sijo en esta I)í'a~:ón amp1il' 
mente respetado por ,S. E. el Presídente de 
ia República, . don Pedro Ag~.lírre Cerd.l 
quien ha procedido dentro de ios preceptor; 
constitucionales. Estimamos, 2ounás, que su 
oblig'ado alejam;ento del PoJer,!o que mi> 
Parti'do deplora y a la vez 'anhela que ~ea 
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por el menor ti .. ~mpo posible .. se encu~ntr~! za, seüor Pres¡dcr.te, Y, a veces, estas ... di. 
plenamente justificado por el quchrantanún- tudes de hombree; de Part~¡¡os,;)scipli\\:ldos 

to de su salud, originado por las múltiples no tienen por qué ser objeto de crítica;; .ie 
'preocupaciones que trae aparejadas el de· nuestros adversarios. 
sempeño de tan ",:to cargo" Recientemente, el Honorable colega se-

No habiéndoncs sido pos\l)!e rn la "es:':':\ ñor Yrarrázaval tuvo un exabrupto para p.o-
de ayer expresar el pens,ami,ent'o de sotros, los demócratas, po,;- el. hecho de ha-
nuestro Partido, ';lprovechallloS la primera ber votado en un sentido determin'ado y cEs-
oportunidad. que SI; nos presenT.a para rl!b~i· ciplinadamente en esta Honorable Cá;1Iar~:. 
car las expresiones vertidas en t~ HonorabL~ No quiero repetirlo porque se: ía rebaJarme 
Senado, por el Honorable Senador, señor a mí mbmo~ y rebajar también el prestisio .:e 
Martínez MonH,ampliánd1o,las en la forma la Honorable Cámara. . 
que la Honorab!e Cámara aL-á a conti~ua- El señor Yrarrázaval.- Está equivoca,ir 
ción. Su Señoría, puesto que no he dicho nada al 

Considero, se'íor President::" que los con· respecte, . ) 
ceptos verüdos 4:yer, en una ;:11píOvisacif¡n, El seDor Cárdenas.- Lo oi pcrfe.:¡amca-
por el Honorabl~ colega seiíor ,Moore, fue- te, Honorable colega _ Oportullamente be 

rOn exclusivamente apasionados, tan apasioi- so,bre eso una observación a uno de los 
nados Como los (¡ueen el período p~lsadi) más distinguidos miembros de'l ParUdo 
se vertieron tam~iéncontra la personalit:aci Conservactür en esta Honorable Cáma­
del Primer Magistrado, don Ar!t:r.o Aless:ll1- ra, a quien he visto actuar en in­
dri Palma, Maghtra.do que lavo que a:ÍlJJ: numerables ocas:ones apoyamlo leyes que 
asimismo, en momentos difíCiles y que SUP'-) van ab.eneficiar a las clases popula'l'es; me 
hacer una aJmin·s;ración eficle;lte dentr(),~e refiero al Honorable señor Coloffia, ,1 _]u:cn 
1a.5 circunstanc!as que le rode,\:on. le manifesté el sentimiento que nos haba 

El señor Lahbé.- Y admi,nistradónHo- producido las palabras injustamente despec-
n'brable. tivas pronunciadas por el Honorable señor 

árde 
Yrarrázaval. 

El señor C' nas.- Por eso, señor Pre- El Honorable señor Moore se apasion& 
sideníe, los hombres que CO!l la denomilia- en exceso y no es conveniente, a mi juicio, 
ción de Demócratas acompai;j.::;amos .d e/: 

que de parte de colegas en quienes recono-
digno Magistrado' de la Nació!'. . . cemos gr.andes condiciones Id'e intelectuali-

El señor Vargas Molinal·e.- A todos ~os 
dad y cultura parlamentaria, salgan palabras 

gobiernos. \ descomedidas en contra áel ciudadano que 
El señor Cárdenas.- ... sin haber ob- hoy desempeña ia primera magistratur,a de 

tenido· prebenda'= ni consejeria" hemo3 t,:- la Na.ción. Si la Derecha sigue por ese ca-
nido, señor Presidente, el más r',ofundo re," mino no tieng derecho de tildar de destruc-
Peto ,.' de nuestros labios no !,;llió ay.~; ni tI- t 

.J ores a os comullIs as _ .. 
saldrá mañana LI1 conceptodí:'spectivo p;l.- El señor Smitmans._ Le ruego tener pre-
ra ese Magistrado, porque ::on3Ueramos que sen te a Sil Señoría, que el Honorable ~eñor 
es muy difícil gobernar. Moore no se encuentra en la Sala. 

Cuando tuve el honor j~ 'I1Gorporarme , 
al Partido Democrático,por mandato afie·:!: El señor Cárdenas.- No 10' había ad-
de los Democrat;!:; de Santiago, roanifest:.! en vertido, Honorable Diputado; pero como las. 
,esta Honorable Cámara que veníamos.a observaciones que formulo están basadas en 
coop,er.alf a la acción\ de este GobIerno, al hechos reales,no imaginwdos, no tiene na-
cual nosotros no habíamos contribuí.lr¡ a da de particular que las haga en su ausen-
elegir. La dolorosa experien,,:'a 'ecogida cr,!", cia. 

motivo de, nuestr,a desunión ¡anterior 11O'S Cuando el señor Mo'ore hablaba en nom-
impulsó, a demócratas y democráticos a unir- bre de la Derecha en una memorable oca-
nos definitivamen1e en la farrea ¡-r:¡ternal que sión y los colegas de Izquierda" le interrum-
ahora actuamos. Lo dije con toda franque- pían con un chibateo' que no corr,espondfa ;¡ 

, , 
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este recinto, me quedé en la Sala para pro­
testar del atropeJ)(o a"l :derecho que tenía el 
Honorable señor Mome para hacer sus ob­
servaciones, porque, en realidad, la Cáma­
ra es un escueLl de civismo que es imitada 
~en el país por 13." sociedades obreras y otras 
"organizaciones:espetables y no es posible, 
por lo tanto, qu:: estemos dando aquí ejem­
'plo deintoleranci:; ydeprocacidad en el len­
guaje. 

El señor Atienza.- Muy bien, muy' bien. 
El señor Cárdenas.- Creo, señor Pre­

sid,ente, que en fsta Sala· no se debe faltar 
el respeto, que e!l realidad, se merecen los 

funci'onarios d,e primera categoría, ni tam-
-poco a los funcionarios mo,J,estos. 

Nosotros, q.leactuamos en el Gobierno 
~-anierior, que 10 acompañemos con lealtad, 
tuvimos ocasión muchas veces de lleg,ar has­
ta el Presidente oe la República, don Artu­
ro Alessandri, ¿TI unión de algunos gremios, 
a solicitar la dicfación de leyes que fueran 
en beneficio ·de b s clases trabajadoras; y un 
deber de estrictl justicia me obliga * decla­
rar aquí, que el señor Alessandri se esmeró, 
gentilmente, en aienderlos. 

En ese Gobierno, también, varios de 
nuestros hombre:; ocuparon carteras minis­

teriales. Así, tenemos a Alejandro Serani, a 
Luis Mandujano Tobar, al Dr. Fajardo y a 
v uan J. Hidalgo; todos los cuales, después 
de haber dejado sus cargos, se reintegraron 
con honra y pre:::tigio a sus actividades par­
ticulares y todo el mundo los ha visto lle­
vando ~n~ vid:!. laboriosa y modestísima. 

Igua1cosa ha hecho en este régimen el Mi­
nis:ro don Antoni-o Poupín y d~spués los se­
ñores Pradenas y Puga. Por eso, nosotros, 
de acuerdo con ti uestros sentimientos y prin­
cipios demo'Cr:Ficos" nos hemos unido con 
nuestros hermanos democráticos de ayer, 

formando un ~Ü'lo y fuerte conglomera,do po­
lítico v social aira vés de todo el país. 

N~sotros somos respetuosos de todas las 
ideas. A nÜ!sot~o~ no nos interesan las h 
llangas; a ellas :10 nos incitan los demás par 
tidos, porque el trabajo efectivo en favor d: 
la clase obrera, es lo que nos entusiasma. 

Si hoy levantamos nuestra voz de adhe­
siónal ciudadano que desempeña la Prime­
n Magistratura áe la Nación, es porque he-

mos tenido ocaSIOn, -y lo digo fuerte pa­
ra que mi voz:l=gue hasta la clase obrelia­
de conocerlo durante la tramitación de los 
pactos. Ahí hemos podido ver a un ciud:: 
dano tod,Q,mode<;tia, si se quiere, pero muy 
equilibrado y bieu intencionado en la defen­

sa de los. inkresesd,e nuestra patria, en I-aJ 
defensa de los inteJeses de la clase obrera-· 
a (quien no se 1.: puede motejar de ninguna 
manera. por el l:echo de no tener un pasa.do 
polWco. 

Yo quiero recordar. asía la ligera, que 
S. E. el PreSidente de 11 República, don 
Germán Riesco, tampoco tenía ninguna ac~ 
tuación política y, sin embargo, fué Presi~' 
dente ,de la República. 

Sólo la circunstancia de haber elegido 
para este cargo transitorio a Un hombre mo­
desto, que no 11:1 pechado para llegar a esa 
situación, ~ra q uc las actividades democráti~ 
cas son. las qU2 l.() han elevado a ese <lito 
cargo, debe merecernos todo respeto, como 
que es la primera personalid'ad de la Nación. 
Esta es la esenda de un régimen democrá~ 
tico. Aquí noc:óten clases privilegiadas y 
al puesto de Pres;dente de la República pue­
de llegar hasta el más modesto obrero ... 

El señor Alicnza._ Siempre que sea ca­
paz. 

El señor Cárdenas.- Evidentemente que 
tiene que ser C1paz; pero, para juzgar si es 
capaz, también hly que esperar laa'ctuación 
de ese hombre, porque es así COmo hay en 
el país hombres muy capaces a quienes nun­
ca se les ha ,dado oportunidad de demostrar 
Su capacidad. Tengo la absoluta seguridad 

de que pronto el Excmo. señor Méndei lle-
vará un alivio positivo al pueblo. con la irn­
plantación die una serie de me,jida.S drásticas 
e inme:diatas para abaratar las subsistencias 
y los arriendos. 

Por eso es qUf, en esta oportunidad, quie­
ro demostrar, CO!1 todo calor y entusiasmo, 
Cómo el PartiJo Demoorático, de acuerdo 
con sus Convenciones últimas y de acuerdo 
Con los sentimientos íntimos de su militan­
cia, manifiesta sus aplausos por la desig-na­
ción que ha hech'J S. E. el ¡Presidente de ·la· 
República en b persona del Presidente del 
Partido Radiql.l,partid.o mayoritario en es-
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ta Cámar~, par,ldesemptñar este alto car­
go púbHco. 

Si por circunstancias físicas, el actual 
Presidente de la ~t.'pública ha tenido que h.l­
cer el sacrificio .ieJbandonar la Presidencia , 
porque su salud así Jo. requería, hay necesi­

dad ,ct,e respetar este g,esto, inspirado en sen­
timientos patriótico" y humanitarios. P,l­
triótico, porque ne j:a querido. perturbar con 
su enfermedad el ritmo acelerad.o de toda la 
Administración Pública, y humanitario, por­
que se ha acogido ~,implemente al descanso 
reparador que contemplan nuestras leyes 
pr,eventivas, hasta para el más mod,esto d,e 
los emplead'os pariícuiares. 

Hem¡os visto cómo un 5 de S=ptiembre 
trajo recriminaóones para un Primer Mag:s­
tradod,e la Naci{;n, el que fué objeto de 
~margas críticas y pwtestas _ Y hoy, ¿ aca­

_so. no. vemo.': que ya se ha olvidado. eSe 5 de 
'Septiembre? ¿No vemos oómo 1 jefe de 1,' 

colectividad política, que se sintió herido por 
lo ocurrido el 5 ~eSeptiembre, hoy va lo ha 
olvidado y marc]l;: de acuerdo con -ei partido 
a que pertenecía el miagistrado eme aver se 
condenó en esta C'tmara? j o 

La pasión íJolítica hizo tambi¿n que al 
ex PresIdente d;)T! -\rturo Alessandri, cuan­

do fuéelegidolel año 1920 Mandatario, se le 
motejara y se expresaran sentimientos hi­
rientesoo-ntra Sll personalidad por la ~testjón 
que ha.bía hecho. a :in de reanudar ~uestra 
amistad con el Perú _ Después. el señor Ales­
sandri, para podei hacer su Gohierno, tuvo 
que gobernar con los partidos que 10 hahían 
combatido _ El fué ieal y respetuoso, enton­
ces, Con los paltidos que antes 1,) habían 
moteja/do. 

Así se repite la ]listo,ria, señores Diputa­
dos_ p(I)r eso, yo pido, ahora, en nombre de 
m! part:do, todo el r.espeto. debido. para el 
CIUdadano que hoy ejerce la Primera Magis­
tratura de la N'l~¡ór.,· y muy especialmente 
para 10.s actuales Ministros democráticos, 
que en forma honesta v eficiente lo secun-
dan en sus labo¡-es. -

Si en el curSo de sus actuaciones, la De­
recha ve que este: Magistrado no ha corres­
pondido a la cO:1fianza que han depositado 
en él, S. E_el Pres1idente· de la República 
y los partido1s que apoyan a este Gobierno, 
amplia'libertad tiene .para hacer las críticas 

que ella estime necesarias; pero no es justo 
venir a prejuzgar por -el 90,10 hecho de qúe­
sea él un hombre, modesto y por que no ha 
tenido un pasado, hisjórico en la política na-, 
cionat_ 

Quizás si, a' vecf's, es hasta conveniente­
que llegue a la Pr;mera Magistratura de la' 
Nación un 110mb:'e .p.:e no tenga grandes am­
biciones políticas, y asimismo, sin ambicio.­
nes personales para tigurar en la política na­
cional_ 

Yo estoy seguro. de que si S _ E. el Pre­
sidellte de la H.w(¡h1ica hubiera designada 
para la Primera Magistratura de la Nación a: 
uno de.los distiaguijos mkmbro.s del Partido 
Radical que, C'Oil perf.ecto derecho, aspiran 
a ser pre-candidatos ,en la. próxima cam r 
fía presidencial, la Derecha estaría critican­
do esa de5ignacíó:l y diciendo que se trata­
ba de pasar sobn::la fey, :::e intervenir elec­
toralmente, y. alJ:lque así no se ha hecho. 
también se criti,:;;. Pidas porque bogas y pa­
íos porq L1e no bo~as. _ , 

Por este camino. no se podrá ¡dar gusto' 
jamás a nadie, _ ' 

El seüor CañaJ Flores.- Eso no 10 po-­
drían haber afirnl;;(I.(' los miembros de la: 
oposición _ Lo ¡¡abrían hecho los otros pre­
candidatos _ 

-Varios señores Dipulacos hablan a 1&, 
vez. I 

Ei seño.r Cárdena.s.- Siempre tengo por 
norma, seño.r P:r,esidente, !observar amplia-o 
mente los hechos, e imparcialmente. Tenga 
una pasiónctentro ct~ mi mo.desto modo de­
ser, y es conocer ia realidad, no' sólo aqul 
en la Cámara, 5;no leyendo toda la" prensa_ 
Así sacrifi¡:o algún ,dinero para leer de ma­
drugada los diar:0S de la mañana, como co­
rresponde, y extr,',cto de ellos la verdad _ No 
sólo leo los ctiar;(.s de mis tendencias. sino' 
los de los adver~;:,rios par3. saberdóndé está 
la eO¡ació:l de la verdad, v así formarme Ull' 

criterio propio e imparciaÍ sobre la política' 
nacional e inte::n-::ional_ 

-Aplausos en la Sala_ 

14.- Actullción funcionaria del Caber: 
nadQr de San Vicente, con motivo de la fo~­
mación de la Junta Departamental· de Ca­
minos.- Petición d~ oficio., 

El señor Roser,oe (Presidente) .'- Le-
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.corresponde hac.er lISO de su turno al Comi­
té lndependient.:!. 

El señor V.U1;'a;; Molinare.- Se 10 he­
.mas cedido al señ..:.r Correa Lairaín, señor 
Presidente. 

El señorCorl'ea Larraín.- He oído a 
uno de los Horior<.b'es Diputados d~ los ban­
":05 radicales referirse a los principios demo­
aáticos que siempre ha sostenido el Partido 
Radical, Pues bien, !hay muchos funciona­
rios, representar.te~ :¡Jel Ejecutivo en pro­
vincias, y miembr·)s de d:ch.olpartido, que 

J!.arec·en-J,esCionocer est!osprincipios demo~ 
cráticos a que :t1udh.el Honorable colega, 
Me vov ,~ refer~r .a !a actuación arbitraria v 
álejad; de la ley ;:¡ue ha venido desarrolla¿­
do el señor GoJJerpádor de San Vicente, don 
Carlos Peña y tiiio, desde la pasada elec­
ción municipal, Para que sea más c1ara mi 
exposición, aunlIue todos mis honora·bles 
colegas deben conoar la ley, voy a leer la 
parte pertinente de !a Ley N.o 6112, en lo 
que se r·efiere a las Juntas de Cam:nos: 

Dke: 

"En cada Dcp'~Tt~mento habrá una Jun­
ta Departalllent~l fOimada por el Go.berna­
,dor, que la pres:dirá: por el Ingeniero' de la 
pwvinda; un miembro que represente a ca­
da una de las COfllmas del Depart:tmento y 
que ·será desigr.ado por la MU!1icipalkbJ 
respectiva; y PJr 1réS MIEMBROS NOM­
BRADOS POR Les VEINTE MAYORE~ 
CONTRIBUYEN~ES de predios agrícolas 
.jel departamento" .. 

Pues rien, .1. raíz de la elección, debía 
constituif3c 1ft Junta Dep"rtamentai de Ca­
minos, y. e1 Gobern;¡d.or citó a los ,l~·tegados 
de la Munícipali!a~ ;ie San Vicente j' de la 
MunicipaliJad d~ Pichidegua, quenendo im­
ponerles el nomh'amiento 1e otros dos miem­
hros, desconocie'lJ0 de este modo las dispo­
siciones imperarvas (le la ley. 

Como el Alcalde reclamara de esta ac­
titud, el Gobernador le contestó despec·tiva­
mente que nOI le correspondía al Aicalde lla­
mar la atención del Gobernad'or sobre este 
'particular, y en vista de esto, el Alcalde se­
llar Felipe Blavo, envió un oficio al señor 
Ministro del Interior, {]ue en ese tiempo era 
el seÍ'Í.or Ola v.ar.íÍa, quien a su vez notificó 
al Gobernador de San Vicente, qu:! se c!ne­
Ta a las disposiciones legales, En vista de 

esto,' el Go'bernad~r hizo un simulacro de 
citación, llaman:doa 20 mayores contribu­
yentes, que en su mayoría no eran tales, 
pues algunos, como el señor Juan Barros, 
ni siquiera figura en el 'Tol·td:e mayores con­
tr,:buyente del departamento. 

Para ser más atrabiliario aún, el Gober­
nador citó de un día para otro a esta reul. 
nión, en forma que sólo asistieron aquellos 
que él deseaba que concurrieran y, en est,a 
forma, hizo el nombramiento. 

En vista de este nuevo atropello a la ley, 
el Alcalde subrogante redam:ó al señor Mi­
ni;;tro del Interior, y éste mandó los ante­
cedentes a la Contraloría General, la que in­
formó :al Ministerio en una nota que voy a 
leer en su parte pertinente, y cuya inserción 
voy a pedir a continuación de mis observa-
ciones: 

"El señor Alcalde de la Municipalidad 
San Vicente de Tagua Tagua, en lascomu­
nicaciones adjuntas, ha .puesto en conoci­
miento de ese Ministerio las irregularidades 
que habría cometicto el Gobernador del De­
partamento del mismo nombre, en la desig­
nación ·d,e los tres Delegados de los 20 ma­
yores c:ontribuyentes que' deben integrar la 
Jun la Departamental :de Caminos· respecti­
va, él fin de que V. S. ad.opte las medidas 
del caso, tendiendo a re'parar ,ese mal," 

Y, en seguida, viene el informe de la 
Con traloría, que en algunos die sus párrafos 
dice: 

"No' se comprende ni justifica en mane­
ra alguna la intervención que en esta desig­
nación se ha arrogado el Gobernador del 
Departamento d.e San Vicente; y, en razón 
precisamente, de t:tl intervención es que, a 
juicio de esta Contralorfa General, dicha de­
signación a.dolece de un vicio de nulidad ab­
soluta. 

"Ignora el infrascrito por qué motivos 
esa designación no se ha hecho, como dis­
pone ia ley N.o 6112, el 1.0 de Marzo del 
año en que han debido renovarse las Muni­
cipalidades, .o sea el 1,0 de Marzo que pasó. 
En todo ca·so, como no espolSible llegar ~ 

la conclusión de que, porque tal designación 
no se hizo ;!n la fecha señalada, no deba ha­
cerse después; y, como ha quedado estable­
cido que ha habido nulidad en lo obrado al 
efecto, lo que procede es que se haga una 
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I 
nueva reunión y en ella se ;dtesignen, COn iQ,b­

, servancia de 10 dispuesto en la ley, los inte­
grantes de la Junta Departamental de Ca-
minos, que han de representar a los mayq­
:res contribuyentes del departamento" . 

Por Su parte, el Ministerio dice: 
"Este Ministerio ignora las razones que 

han motivado la interyeñción de V. S. en la 
designación de los Delegados de los 20 ma­
yores contribuyentes para integrar la Junta 
Departamental de Caminos de San Vicente; 
pero, con el mérito de lo. informado por la 
Contralorí.a General de la República V. S. 
debe limitarse a cumplir fielmente las dispo­
siciones legales que rigen sobre el particu-
1ar, siguiendo el.procedimiento seiíalado en 
el informe a que me refiero." 

Pues bien, señor Presidente, esta nota 
está fechada el 5 de Agosto de 1941, Y aún 
el sefior Gohernador de San Vicente no cons­
tituye la Junta Departamental de Caminos, 
con evidente perjukio para los intereses lo­
cales y de la red caminera de este dep;trta­
mento, por la que tiene la obligación de ve-
1ar, 

m señor Gardeweg._ ¿ De qué partido 
político es el señor Gobernador? . 

El señor Correa Larrain.- Señor Dipu­
tado: estoy analizando meramente la actua­
ción de un fUJlciünario, y no creo del caso 
insistir en su c010r político. 

El señor Chacón.- Parece que Su Se­
iloría ha aprendido mucho de los Gobiernos 
allteriores. 

El señor Correa Larrain.- Continúo, 
SellOr Presidente. 

Aún más, el señor . Goberna:dor, en vista 
de que .el periódico local había insertado el 
inf.o'l"me que he leído, 1>idióque se publica­
ra una contestación. El Director de este pe· 
riód:co se negó a hác~rlo porque consideró 
que eSa respuesta contenía expresiones in­
juriosas contra el Alc:alde de la locaiida:d; en 
vista de esto el señür Gübernador se quere 
lIó contra el Diredürdel periódico·, y la Cor­
te Suprema falló en Su contra, estableciendo 
que el Director del periódico tenía razón ~,1 

no public<tJr esta. calr,ta, pues en ella se con­
tenían eJepresiones injuriosas contra el Alcal­
de ·de la Municipalidad. 

Ahora bien,. señor Presidente, el clima 
que se ha formado en es!e Departamento 

"' 
en contra del Gobernador, es tan pesadO'. 
que a quien primero perjudica es al Gobier­
no, v es así como la propia Asamblea Radi~ 
cal Íla dirigido una carta en la cual reclama 
contra la actuación del Gobernaldor del De-

partament,o de San Viicente,según infürma­
ciones fidedignas que übran en mi poder. 

El señor Gardeweg.- No. es radical en­
ton ces . 

El señor Correa Larraín.-- Esta carta 
que tengo en mi poder, en su primera par­
te, dice: 

"Debido a Su polítkaatrabiliaria, 'se ha 
puesto en conflicto con la l. Municipalidatd 
al nombrar arbitrariamente, atropellando la 
lev, los miembros de la Junta de Caminos". 

. - E! señor Maira.-·- Esto está demostran­
do que la Asamblea fiscaliza a sus funciona­
rios. 

El señor 'Con'rea Larraín.- Esto está 
demostrando también otra cosa: está de­
mostrando' que el señor Goberna:dor de San 
Vicente no tOffi:1 en cuenta al señor Minis­
tro del Interior, ni sus instruccioneS de que 
se ajuste a la ley, y cüntra eso reclamo. 

El señor Correa Letelier._ Es ab~urdo 
que un partido político fiscalice a sus fun­
cionarios. 

El señor Maira.- No ~-e trata de fiscali­
zar. 

El señor Barrrentos.- ¿A qué Ministro 
del Interior se está refiriendo Su Señoría? 

El señor Correa Larrain.- No podría 
dec;rlo, dehido a la rotativa de Min.istros 
que han pasado por ese Departamento de 
Estado. A 10 que me estoy refiriendo, ocu­
rrió el cinco de Ago,S'to. 

El señor Barrientos.- j Ah 1, Su Señoría: 
se refiere al señor Ola varría! 

El senor Concha.-- Eso era lo que que­
ría Su Señoría que le contestaran ·po1':que es 
enemigo personal del 5eñor _ 01avarría y d'e­
seaLa aprovechar la oc.asión para abcarlo_ 

El señor Cbacón.- El señor Olavarría 
es muy amigOI del Honorable señ-o¡ Concha_ 

El seüo¡Concha.- No es amigo mío. 
El señor Barrientos._ cE! señor Ola va­

nía no tieile tienda po1íticJ. ni la ha tenido 
jamá~ . 

El señor Concha.- ¿ No -ha tenido ja­
más tienda pülíti'ca? 

El señor Cañas Flores.- Cómo no. va 
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haber tenido jamás tienda po.Jítica si él fué 
el jefe de la campaña electo.ral ,de Su Exce­
lenc:a, don Pedro Aguirre Cerda. 

El señor Correa Larrain.- Aho~a, se­
ñor PresiLiente, esto viene a demo.strar ... 

El señor Barrientos.- j • ,. 'lae el 5e­
ñor Olavanía ... ! 

Ei seí10r Correa Larraín.- Sei10r Presi­
dente: ruego a S. S. haga respetar mi de­
recho. 

El sel10r Concha.- ¡ Qué no \ é que el 
Honorabie señol p.arrjento~ no cL:ja hariar 
por tratar: de una C!lesti{m personal! 

El sefíor Chac.->n.- Habla demasiado 
fuene el Honorable ~ei'íor Concha. 

El señJr Gardeweg.- j Ya llegará el 
Honorable sefior Meza V conteshr:i a S. S.! 

~-Hablan varÍos seiiores Diputados a la 
vez. 

. -Suenan los timbres silenciadores. 

El señor Correa Larraió.- Señor Pre­
sidenie: 

Esto viene a demostr:H una vez más has­
ta dónde lle~a ia sinceridad de, esa declara­
ción que aye'r se hizo e~ esta Honorable Cá­
múa, sobre los principios 'democdticos del 
Parbdo Radical. No ha sido cap'az, señor 
Presidente, el Ministro del Interior de hacer 
respetar los derechos fundamentales de un 
Departalltento que necesita una Junta de 
Caminos, porque si no existe dicha Junta de 
Caminos, no se pueden tanípoeo distribuir 
los fondos. 

Va a terminar el año, señor Pre~idente, 
y aun no tenemos la Junta de Caminos. Yo 
pido que se diri.i~! oficio a nombr,~ de esb 
Honorable Cámara al Mininro del Interior, 
para que se proceda :1 exigir al Gobernador 
del DeparL1mento de San Vicente que eum­
pia la ley en la fnrm1 .;ue debe cumplirla. 

El señe,r Yáiiez.- Pido la palabr:¡o 
El señor Diez.-- Pido 1:>. palabra. 
El señor Yáñez.- Yo la había pedido 

primero. 
El señor Gaete.- PiC.o la palabra. 
El señor Díez.- Pido la palabra. 
El .señor Gaete.- Pido. 1:1 p'llabra. 
-Hablan varios señores diputados a la 

vez. 
El señor Vargas Molinare.- El Comité 

Independiente ha cedido un minuto al señor 
Yáñez y el Tiesto al señOr. Díez. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene :a palabra el Honorable señor Yá­

ilez. 
··-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Yáñez.- Señor Presidente: 
Es para referirme ... 
Ei stl10r Correa Larraín.-· -- Sejíor Pre­

~idente: j Primero le pedí que se insertara el 
informe de la ContralorÍa y S. S. no ha re­
ca bado aún el asentimiento de la Sala para: 
acordarlo! 

El señor Vargas Molinare. ___ El Comité 
Independiente ha concedido un minuto al 
Honorable señor Yáñez .•• 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
En cu;mk' al envio del oficio a que se refie­
re Sil Seiíoria, ;1. nombre de la i!onorable 
Cimara, hay oposición. 

El selior Correa LanaÍn._ ¿ Quién se 
opone, seDar Presidente;> 

. El seI10r Santandreu (Vicepresiqente).­
Yo me opongo. señor Diputado, y voy .a 
contestar oportunamente sus obse"vaciones. 

-HabJan varios señores Diputados a la 
ve7. 

El señor Gaete.- Señor Presidente .. , 
---Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-Suénan los timbres silenciad·ores. 
El sei'íor Correa LarraÍn.- 1 lene que 

solicitar -ei asentimiento de la donorabJe 
Camara. Su SC'ñOíía. 

El señor Chacón.- Hay opo~ición, se: 
ñor DipuLldo. 

El sei'íor Santandreu (Vicepresi,kni:e).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para hacer la inserción solicJtad,a. 

El señor Chacón.- ¡Me opom:o!. 
El sefíor Muñoz (don Isidoro) ,- Me 

opongo. / 
-Vél.rios señoi'e~ Diputa¿os hablan a la 
El seúor Correa Le:rraín.- ¿ Por qué se 

opone Su Seño"h? 

El sellar Chacón.- Porque antes se opu­
sieron, euand,u ':0 pedí que se !l1:lodara otro 
oficio. . 

-Hab!an varios señores Diputados a la 
vez. 

El seflOr Correa Larraí~.-- ¿ i)ónd'e es­
tá la demoerac::l de Sus Señorías? 
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Un señor Diputado.- Pero se pue'de 
mandar a su w"lmbre. 

El señor Vare~'5 Molin.t:re.- i Que se 
vote! 

El señor Smitmans.- Que ~e vote. 
El s~ñor COlrea LarraÍn.- Que se vote. 

15 . - Neceddades de Doñihue y de 
Rengo.- Petic, f~n de oficio. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabr l el Honorable señnr Yáñez. 

-Hablan varios señores diputados a 13 
vez. 

El senor Ll.1lbé.- Pero tiene que con­
sultar a la Sala 

. El ser Or Con-ea Larraln.- Pie o 1;> pró­
rroga ::le 'a hor:J, para le~r e 'ínfolrne com-
pleto. . 

Déjeme, se,jor Presid"nte. lee~ el infoi"­
me compldo. 

Un s=.i¡or nlputado.- Está con la pa­
labra el ,eñorCorrea. 

El seríor Y,hiez.- p:cto aí señor Pre:;i­
dente que tenga a bien ordenar el envío de 
un oficiOo al señlor Ministro de Fomento, Can 
el fin que voy a indicar. 

Tengo a la mano un telegrama que me 
han dirigido todos lo$. vecinos de Doñihuf', 
de todos los colores políticos, acerca :de ... 

El señor Gaete.- Honorable scñlÜr Y~­
flez, }' a se lOo pedí al señor Ministro de Fo­
mento y le entregué su petición ta;nbién. 

El señor Yáñez.- ¿Qué dice, Honora­
ble colega? 

El señor Gaete.- Que ya hice esa pe­
tición al Ministro de Fomento. 

El señor Labbé.- Al,g-unos Diputadcs, 
ya habíamos presentadiQ, una mo'Ción sobre 
esa materia. 

Ei señor Yáñez.- Ent'onces, no insisto. 
Quiero además, que se 'dirija un oficio 

al mismo señÜ!r Ministro de Fomento acerc1 
de una n'ecesidad de R,engo. En la Estación 
de dicho pue.bl0, ha ocurrido por tercer.a vr' 

en d afíQ, otro acci,dente, que ha costado 
ocho vidas. Esto se debe a que no hay un 
guarda vías permanente, en el paso a nivel. 

Deseo, pues, que Se ~ubsane esta defi­
dencia y se ordene por la uirección de Fe­
rr.ocarriles, la perma!lenciade un guarda 

vías ,en la estación de Rengo, frente .a la 
Avenida Miguel. 

El sefíor Gaete.-·- ¿ Me permite una in­
terrupción, H. Diputa,do? 

El señor Yáñez.-- Con tüdo gusto. 
El señor Gaete.- También lo habíamos 

solicitado. 
Elsdíor Santandreu (Voicepusidente).­

Se enviará oficio a nombre de S. S: 

16.- Reclamo contra la conducta de la 
Mesa. 

El señor Correa 1.arraín._ Ruego al se­
iíor Presidente que reca,be el asentimiento de 
la Sala ... 

El geñor Sant3ndreu (Vicepresidente).­
H ay oposición, Honorable Diputado. 

El señor Correa Larraín.- No es efecti­
vo que haya recabado el asentimiento de 1:" 
Sala, para que se mande a nombr,e de la Sa­
la el oficio que he solicitado. 
, El señor Santandreu (Vicepresidente).­
!A nombre de Su Señoría, con mucho gusto. 

El señor Correa Larraín.- ¿PlOr ,qué RO, 

él pombre de la Corporación? 
El señor Sanlandrea (Vicepresidente).­

Hay oposición. 
El sefíor Cañas Flores.- Jamás se ,ha 

hecho eso, señor Presid,ente. 
El señor Correa LarraÍn.- No, señor 

Presidente. No puede oponerse fa Mesa. ,Es 
una falta de c:aballerosid~h:l. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Cañas Flores.- j Ningún Pre­

s:dente se ha opue~tü jamás desde ese asien­
lo! 

El sefíor Correa Larrl.lÍn.- ¡ g. S. es 
:'migo . personal del Gobernador de San Vi­
cente, y por eso :;¡e opone! 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Correa Larraín .. - No he di­
cho ninguna mentira, señcr Presidente. 

El señ,or Labbé. - Pido la palabra. 
He pedido una interrupción con la ve-

1lia del Comité Conservador. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -~. 
Está con la palabra. el Hon. señ.or Díez. 

Un señor Diputado. - ¿otra vez,est.á 
coo b palabra? 
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El señor Chz.cón. - Se termine) el tiem­
po, señor Presid,ente. 

--Hablan varios señores Diputados .a la 
vez. 

El señor Santandreu (Vicepresldente).--­
Tiene la palabra el Comité Radical. 

. El señor Labbé. - Pido la pala ha. 
·--Habhm varios señores Diputado::: il la 

vez. 
Se produce un gr2,.!1 1"uido C.:t. ~ & Sala. 
El señor Conch3. - El sefíor P,cciciente 

es un hombre que; no ~:~bc rc~r,:\' ,1 Hcgla­
mento. H:t perdido el cOí1"'ol S. :-; ... 

El señor Gactc. - p:j~) 1:\ lJal-~~~ra en el 
tiempo del CO:üité R:dical. 

-Habian varios señor,~3 DipH~1',dé)5 a b 
vez. 

El c;eí1or CilIña::; Flores, - Honorable 
sefior Me:ias, ningún Presidente de 1:1 Cá­
mara, de ningt':npartido', se ha conducido 
como este cab?llero hoy día. 

El seÍÍor Chacón. - Ese es su cri1erio ... 
-Hablan var!os señores Diputadoo a la 

vez. 
• -.Funcionan los timbres silenciador'?~,. 

El seÍlor Urrul:ia. - El Regl;1.liJcnto cla­
ramente establece que el Presrdente par:, 
intervenir en U'l debate d'~be hacerlo deS'3 e 
Su asiento de Diputado, nó :desde tl e~'tra,:') 
presidencial. 

Elseño[ Co!oma. - El Comité Conser­
vador réciama d~ la conducta de la !\'1csa, 
señor Prc::,idente. 

El señor Sanhmdreu (Vicepresidente).­
En la próxima sesión ordinari:, se votará el 
reclamo contra la conducía de la Mesa. 

17. -Desarrollo industrial y agrícola de la'} 
provincias de Llanquihue y Aysén. 

El señor Sanlandreu (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comlté Radical. 

El señor Emst. - Pi10 la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la palabra S. S. 
El señor Ernst.- Señol!' Presidente. Han. 

Cámara: En ésta Cámara y en la Prensa se 
ha hablado bastantecle la carestía de la vi­
da, de la carne, de la papa, y en general de 
los alimeatos. Com(l ,r,epresentanle de las 
provipcia:; de Llanquihue :' Aysen, que son 
productorJ~,deseo rlistraer ía atención de 

Le Han. Címara, para hablar de ellas, de los 
valores dt' producción y de cuanto se puede 
espe¡'arde ésbs, si los hombres que tienen 
Ll responsa bilidad de los destinos de] país le 
LiedicCln s!! atención y estudio, pa¡'a .que es­
Ls E'ntren en plena producción y contribu­
yan no 501amente al :ustento cte la gran ma­
o:;t populac', sino tClmbién al rcbuskcimient.o 
de la riqu'>za nacional. 

1::1 alza exagera'da de algunos ~:1imentos. 
COnlO ~er 11 carne, la pap~i.) etc., produce to­
c;us los aí'i:¡s una alarma a los Poderes PÚ­
blicos. al ;:Jroductor y muy en especial a los 
consumidores, sin que los organismos del 
Estado 111)'an tomado una medida previso:'a 
p.tra solucionar radic'almente est'Js proble­
l;US de la zonaagrícÜ'la, 

Pre:is:l eS'tímulós la industria que con­
tribuye a la aliu).entación del pueblo y al 
quilihrio económico del país. 

L.a exx:riencia, desde hace var'os años, 
nos ha en sefíado que las medidas coercitivas 
tomada:; por (istintos organismos Oe los Po­
deres Públicos, no han dado ningl;na solu­
ción al problema, sino por el contrario han 
traído may(.'res perturbaciones en las transac­
ciones m::,c::ntiles, porque han sidu tomadas 
ligeramente, 5:n profundizar el problema, el 
cua1 r,ecesit:l un estudjo concienzudo para ir 
a la ba5e ,:le su resolución y como' comple­
mento, a la organización de la distribución. 

Los 1'1ises, COmo Dinamarca, Bél~ica, 

Finlandia~ Rumania, etc., !Jan enca~inado su 
política prmcipalmente a la independencia 
económic1; o sea. a la producción, median­
te. 1;1. creación de industrias que exp10tan las 
~¡q uezas r,'J'~ les brinda la natura'¡eza, cons­
truyendo caminos y :íneas férreas que con­
yergan a r í os navegables, principalmente al 
mar, el nur que es el camino que nos con­
duce a toJos los mercados del mundo, con 

cuyas YÍas de comunicadones día a d'ía han 
agigai1 tado su producción. A su ~:ta previ­
sión se debe que las dolorosas tra~edias de 

la guerra no sean aÚn más arueles. Desgracia­
damente, nuestro país nO' ha tenido esa suerte 
y por ello enouéntrage retardada la inmensa 
riqueza agrícola que encierra. el sur d,e1 país, 
con sus campos feTa'ces, sus caídas de agua, 
yacimientos carboníferos, su abundante flo­
ra y el inmenso pOlrivenir de su fauna. Yo 

no me explico, Hon, Cámara, como nuestro 
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Gobierno que ha cO'ntadO' y cuenta cO'n hO'm~ 
:bres inteligentes y capacitados no ha abor­
dado, desde hace tiempo 'j antes oue engo­
rrOZ~lS Le~yE;:; de tributación, la que nos ccm- ' 
duzc1. :l hcirtar y estimular la ·¡"'O':.:bcd6n 
de los alimentos, que trae consigo' el trabajo 
a¡>;rícO'la, c;t.:e es la felicidad de los hogares. 
la. armonit de la familia y h gywdeza del 
país; o s,~,m, Leyes de unl vasü "e~! ClE\:­

nera, férrea v flu«lial. ' 
L:1. solución del proble:ll8. jl~ 81JJsteci­

miento de carne, pa.pas, trigo y alimentos en 
géllcra 1, est~ en el sur del país, cuya prO'­
ducción agricola e industrial se encuentra en 
cierne;s. por In que 11:1'; "U" ponerh en mar­
cha p;ua ~lLle llegue :o: su vIenitu1 y cOiltri­
bU):l a h S~l.l1a alimentación c-el p~!cbl0. Pa­
ra e.llo sólO' se necesita poner en ejecución 

un plan de producción que consulte las vías 
de comunicaciones, la credción de escue1as­
granjas - con su g~nética, -c- la <~reación de 
sementales, construcción de una rd de seca­

dores de grano y O'tros de madera - d'onde 
10 aconsejen los técnicm, -- y la I11:1Y'1' 

largueza en materia de créditos po;' parte de 
la Caja de Crédito A¡~:rari:t e ió1sW'L~'nnes :k 
crédito en general, para cu.l'1!a invcrsi();1 y;¡. 

Y? ~ncam¡n;¡d~ a limpiJ.s - C';'1J:'S~q¡0" c',' 

·t¡fiC¡alcs -- SIembras -- constr]l(~,'!('n,"" 

estáhlos 'y ,c:ranefos - co:]'pra d:: V;:1qui11 :1 ') 

V reproductores, v e.n h'ener:ll CJ'l:l :CI ' 

fique produc;%n . ~ 

El señor Santandn'J ('.'icc'~;'e ;¡ ;,,' \ ;--' 
11. Dlputado: ha lle;;ado el mamen],' :::~ l:'~ 
votaciones de los provect,lS :'e a':'J('1':1.,. . 

.::onUnLl;~cjón. podrá cO'ntinuar S. S.con el U~0 
de la palahra. 

• El señor Pro-Seclí'etario. - Fu:'; L;,~n !::' 

la Sesión ::k ayer, el sizuie.nte r'c v eC1.n ,;,: 
acuerdo del Honorable sefi.0], Ace,,'e:~(), ap:> 

do por e1 Comité ~oci;¡1i5ta: 

"C;on~ilier2.i1:o : 
Que 3.ntes del Decreto Supr~nw e Ue or-

15enó la paralización ~le' la Sindicalización 
ICampesina, se constituyeron legalmente a 
hlVés del país, innulJltrahles Sindicatos Agrí­
;::01a5, los que actualmente lienen detcn:da:: 
¡)US :estiones de tramitación de la perscnería 

jurídica, lo que perjudica a esos obreros v 
obstaculiza la vida de esas organizaciones; l~l 
Brigada Parlamentaria Socialista sO'mete a 
la aprobación de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

La Cámara de D~puta'dos acuerda, soli­
citar del Sr. Ministro de Trabajo dé las in'­
huccic·nes para que todos los Sindicatos k, 
p'almente constituí dos puedan seguir tramí­
t?ndo su persO'nalida'd jurídica, de acuen'" 
cO'n' la Ley". 

El señor Santandreu (Vicepresidente.­
Qutdará para .segunda diSCiusión. 

El señor Pro-Secretario. - prc veeto (1 e 
;1:'llcrdo de los señores C;lñas Flores, Co:~­
('ha (CO'mité Conservador), Smitmans (Cn­
lT.:¡é Lineral). y ~argas l'1'\olin:1E (Comi 1 é 
Independiente) . 

"La Cámara estima que el alza de las 
U'rifas ferroviarias será un nuevo factor de 
cncarecimientodelcosto ':le 1:1 vicia. va de­
masi:lJo a1toen relación :::1 valo'r adquisiti­
'in de nuestra mO'neda. En cO'nsecuencia, $0-

kita del s¡~ñor' Ministro socialista r.e Fomen­
in d:'rcgar ei Decreto que z,utoriza dicha a1-
¿:~ de tar;t:ls ferroviarias" 

~;l s:::ñnr Santandreu (Vicepresidente).-. 
()11cc.ará para segunda ,dis::usión. 

Ei sellor Cañas Flores. - ¿ Me perr:lit,· 
1.':1:1. p:egunl7t, sei101' Presidente? 

E ~'eiíor San!;an¿reu (VicepresIdente).­
t;::hmos en votación, HO¡1.)rable Diputado . 

El seilc¡]' Caí1.as Flore5.~ - ¿ Cómo puc­
. l~C qLcedar pan segunda d:~,cusió'l un pro­

vccto de acuerdo presentado en la sesión de 
ayer? 

El s::fíor Pm-SecretarÍo. - Proyecto de 
;)~l:e:'d() del ,cñor Vargas .\,\O'lina'(, a.poya­
l {) pcr el C:olnjé InJ,eper..dlente. 

" Ll carÍ1 env;ada a S. E. Presidente de 
1.1 RepúbEca por el Minist: J' del interior se­
{lor Leonardo Cuzmán es :u~ tal gravedad 

- eue a nuestro juicio deteruina la publka­
¿ilm rl¡arÍ'l de Boletines Méd'cos a fin de" ne­
,'aj' a cOflócimier..iO' de la O¡,inión Pública el 
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verdadero estado de saludcel Primer Man­
dataría Excmo. seijor Agurrre Cerna. 

y siendo una atribuciéndel Congreso 
Nacional aquella ti jada en el artículo 43 N. 9 

4 de, la Constitución Polític,l del Esta:do, la 
de: 

Declarar, cuando hubkre luga' a du1as, 
si el impooimen(o que priva é •. l ipre~~dente de 
la República d'e ejercicio de '-ilS fU'leones. es 
die tal naturaleza, que c1et~ procederse a 
nueva elección". 

La H. Cámara acuerda colicitar jel Eje­
cutivo, el nombramiento de ó[na Comisión de 
tres prestigiosos Médicos qu.' junto con aten­
der al restablecimiento de la salud de'l Pri­
mer Mandatario, puedan :ll f Oflnar diaria­
mente por medio de bolélÍí,i':i médi::os sobre 
el estado de su dolencia v si ésta es de ·tal 
naturalezéi que ,10 il1lposib¡:ite para el ejer­
cicio absolut,o de su alto CJ' ;;0, como lo de­
termina a~d.emás el artículo 66 de la Consti­
tución 'Política, inciso segu:1::! O" . 

El señor Santanoreu (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. 

El señor Pro-Secretario. - Provecto d'e 
:kCuerdo je1 señm Chae,ón,:,.poyad() por el 
Comité Progresista Nacional. 

"Considerando que: 

1. Q). - El 28 de Septi~:11 tlre pasado, los 
obreros ,de la Fábrica de Conservas y Cajo-

nes, de los aserraderos ypart,e de los inqui­
linos del Fundo "Colicheu'" presentaron un 
pliego de peticiones al pw:)i,!iario del fundo 
mencionado, don Enrique Zañartu Prieto. 

2. Q ). - El señor Enric¡ue Zañ;utu Prie-
to no sólo n,o, ha contestado este pliego, sino 
que ha asumido una actituc o.e provocación 
despidiendo a numerosos ::>hrews e incluso a 
los cinco delegados. Aún n;á~, los ha priva­
do de las raciones y 10s ob,iga a pasar el ta­
laje que estaba considerado como regalía. 
Zañartu rreknde, de esta manera, cercar a 
los oareros por el hambre. 

3.<'». - En contestac:ión a las peticiones 
que ~e te hicieron, cerró la :-:~ibrica de Cajo­
nes, paralizó las faenas (kl Clserra,J:ero y les 
l?aa'.Tebatado las siembras './ las tierras ela­

boradas para la chacare'ría. . 
'P). _ Todo esto ha '::"eado una situa-

ción de miseria y d.esesperación entre los 
obreros y campesinos del Fundo Colicheu 

máxime si se tiene pr,es,ente que a estos cam­
pesinos no se les ha pagado desde hace 15 
meses, lo cual motivó el conflicto. 

5."). - Ante esta situ,lc:ón es in:iispen­
sable Clue el señor Ministro del Trabajo to­
me urgentemente las medidas necesarias pa­
ra que el señor Zañadu se :,ometa a cumplir 
la lfp:¡slación vigente. 

ó. q
). - Para este ·efedo pido éíu~ ésh 

copi" de ¡a solicitud present~ !a por k's ohíe­
ros :,ea i;lsetrada en el Bf.olle1_i n y al mismo· 
tiem~o, que se dirij:1 oficio ¡i~ 'sei1;_~; Minis­
tro' c1i..'1 Trabajo dáwJole cu:nta de t'stas oh­
sert·aciones. 

El señor Santandreu (V:ceprcslclente )._ .. 
Que:Llrá para :,egl1nda disctl:;ión. 

El señor Pro-Secretario. - Pr;)vecto de' 
acuerdo del seuor Vald,ebc,1i~c, apO_~r:ldO ror­
el C0mit~ Socialista: 

. 'Solicitar del sei'íor Min i:,t,o de' l-h.:::ien­
:12 que se sirva ondlenar se :efectúe ::~lltíO r' 
presente año, el reavalúo :k los l'i~nes ra;­
ces d'e( la Comuna La Cruz, d~ la provin:-ia 
tlc ValparaísO', confo'rme' a le solicll",JO por 
el señor 'Alcalde de la r·efe,Va comuna. 

Esto significa un mejor.tllliento para el" 
próximO' año de las finanzas municipales d'e' 
esa ~omuna que se tra,duc!rí:men ~tdelantos 
iocales. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si a la Cámara le parece, se declarará obvio­
y sencillo este proyecto d~ acuerdo. 

,varios sefíores Diputados.- i Nó, señor t 
El seI10r Santcmdreu (Vicepresidente) .-' 

En votación. 
-Volada económicam:e.\1tc, fué rechaza-.. 

da la declaración de obvio y sencillo, por 31 ' 
votos contra 29. 

I 

El señor Santanoreu (Vicepresidente) .-- ¡ 

Quedara para segunda discJsión. 
El serlor Videla. - Le 1 uego se sirva ~n-· 

vial' el of;cio a nombre de 1'15 Diputados So­
cialistas. 

El señor Santan:l'reu (V:cepreslI:iente) .-' 
Así se hara, HÚ'norahle Dipumdo. 

19 . -Indicaciones obvias y sencillas. 

1 

I 

1, 

El señor Pro-Secretario. - El señor Me-I 
jí:1S, apo)ado por el COlllit,~ Radical, formu-¡ 

I 
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"la la siguiente indicación: "que se agr'egue a 
la Tabla el proyecto que reorganiza los Tri­
bunalesdel Trabajo". 

El sefior Santam:reu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Cámara" se declararía o b­
'vio y sencillo este proyecto de acuerélO'. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, ~'e daría ,por 

'aprobado. 
Apróbado. 
El señor Pro-Secretario. - Proyecto de 

acuerd,o de los señmes l\L1:tínez y Melej, 
;~poyados por el ComUté Rac1ical: 

"CONSIDERANDO: 

La situación afLictiva c:u:e ac.ueja a la 
provincia de Atacama, co'n~o consecuencja 
a la falta de fleks ,debido ;,Ias dificultades 

,de transporte a causa de las rcparacione,'; 
que se efectúan al Ferroca;riJ Long'itudinal 
'Norte, lo que ha traído unalJmentn conside­
rable al costo de la vid,a ;l iil1a zona esen­
óalmente minera; 

Que por las razones an1~dichas la región 
de Atacama no sólo ha visw aumentado eí 

valor de las subsistencias más que en ningu­
na otra parte del país, sine, que, en muchos 
casos, no ha obtenido las mercaderías lllIC 

,deben llevarse desde el S'lr con la regulari­
dad neoesaria para el dtesenvolvim!ento 110l'­

mal de Sus activida,d1es, vitales pa";l la eco­
nomía nacional; 

Que una manera de r~:~.ediar Ll anóma­
la situación eue afecta a e:St;l rica y vastísi­
ma zona sería la de obkile:' la instalación 
definitiva de la indl!stria ~e:qller~l. ya que 
cuenta en .randes cantid:ldes y variedad'es 
mariscos y pescados que, pc):irían extraer,e 
fáciimente con costo 'reduódo; y 

Teniendo, adem;í·;, pre'S'~J1tt que los puer­
tos de Caldera, Chaíiaral, y Huasc-o poseen 

excelentes condiciones die bahía para insta­
lar el' ,ellos, en forma defini~,iva, !a industria 
pesquera, Con lo cual se cr~Hía una nueva 
fuente de recursos naturales pan todo el 
país, 

• LA HONORABLE CA\lARA ACUER­
DA: 

Dirigir oficio, al señor Ministro :de Fo­
mento, con el obj.eto que Se sirva Cíbtener de 
'la Corporación de F,o!1'Jento,de I.l Prod'Uc-

ción ia inversión de una suma no inferior a 
un millón y medio, de pesos ($ 1. 5 00.000) 
para dotar de todos los elementos de pesca 
y de distribución de pescado a los puertos 
mencionados" . 

El s,eñor Santandreu (Vi:epresidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se de­
clarará obvio y sencillo' cSif' pl'()yecto de 
acuerdo, 

Acordado. 
El sel'íor Pinto. -- Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­

Estamos e;-¡ vo:ación, 1H00,~Jrable Diputaáo. 
E~I seílor Pinto. - Es sl,io para pedir que 

se ag-regui" mi nomibre a e,i.': proyecto. 
El se flor Santandreu (Vicepresidente) ,­

Si a la l-lo;lOrahle Cámara le parece, s.e dar. 
por aprúbado el proyecto. 

Aprobado. 
Se agregari el nombr:~ del Honorable 

~e¡Joí Pinto, 
El señor Pinto. - Muchas grac:as, señor 

Presiden te. 
El señ0r Pro-Secretario. - Los señore~ 

Labb6 y Correa Larraín, apoyados por el Co-
mité Conservador, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando la alarn,,;, pública produ­
cida en los hahitantes d' ~)oñihuc, . del De­
'partamen:0 de Rancagua,debido ~t los enor­
mes perjuicios c;ue está o..:~ ,¡onaneo el río 
Cacll1poal, que tiene amen;:l.zada de inunda­
ción varias propiedades y directamente gran 
park d'e tJ. población, la H. Cámarl acueda: 

Oficiar al seüor Ministr·) cie F:)111ento pa­
ra que haga l.doptar urgeri~es medidas en 
relación con 10 indicadO'. aisponiend,o la s 
obras d~e defen'>a de la ribera noriedel río 

. Cachapoalen el sector COi'jcsponáíente a la 
pobl~ción de Doñihue", 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-. 
Si le parece a 1;; Cámara, ~e d,ec!araría ob­
vio y sencilJ,o'cste proyecto c:e acuerdo. 

Acordado. 
Si le parec~ a la Cám:u ;<, Se (Jaría por 

aprobado. 
Aprobado. 

El señor Gaete.- Que quede constancia 
que ¡os Di'putados d'e Gobic:no ya hablamos 

con el Ministro. del ramo sobr,e esta materia, 
El señor Pro-Secretario - El Ho.nora­

ble señor Vald,ebenit,o', apoy.ldo! per el Co-
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mité Socialista, ha presentado t1 siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

i. G• _. QUe 1:~ ley :\." j /72, d::: fecha 5 
de DicielLbre de 1941 fij,') los sueldos del 
personal de reclubmient" cleclaondo a la 
vez empleados civiles de :lianta ., los fun­
cionarios que 'l~rvían a la !echa e::' ~u pro­
mul?:;tcir1!1 ll1ientras :,e fijal'" la planta ddi­
nitin de este snvicio. 

2. 9 • - Que )vsL¡ la iccha el Ejecuiivo 
no hit presenta.::Io dicha pian la qw~ en reali­
dad perjudica :11 servicio v a Su personal. 

La Brigada Pariame"fi~al ia je! Partido 
Socialista somete a la apro~>:,ción ce la Hon. 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE A;~:jERDO: 

SoliciLu de: señor Min;,do de Defer.~;l 

Nacional :.:e sirv::! ordenar 1 euien CCí'¡CSpOn­
da ~e fije en definitiva la planta ele! perso­
nal de empleados civiles d:= Planta deÍ S,:r· 
vicio de Reclutamiento del EjércitJ a que se 
refie:'e la ley 6772 en su "r'ículo N.9 25". 

El señor' Santal'ld:reu (Vicepresidente) .-­
Si le parece a 18 Honorable Cárnua, se de-' 
clar;crfa ohvio Jlsencilloc~1e p:oyecto de' 
acuerdo. 

Accrdado. 
51 le parece a la H. Cáxiara, Se darí:t r 

aprobado.. 
A9rOOa(L. 

El ~e¡'íor Secretario. - FI Honorable se­
fiar L:rrutia Infante, apóyado pord COll1il¿ 
Conservacior, presenta el ~¡gu;cntc proyecto 
de acuerdo: 

'CO:"~SIDERANDO : 

!.9 _ Que el Ejecutivo h8 inc1uído en 
la cOlh1catoria al actual f·eríodo extraordi­
narill de sesione::: el Mensaje por el cual ini­
,:a un proyecto de ley que~leva ia pensión 

de los Oficiales Generales y Alrnir~~ntes de la 
Campaña del 79, al sueldo :1e adi¡idad asig­
nado a SU" respectivos empkos; 

2.~. - Que se encuentra ya aprabé\cln 
pare] H. Senado y rendicnte en la COmi­

sión de Defensa ?\; lcÍ(Jllal de la H. Cámara 

c.l proyecto de 1¿ y que concec:e ig:tales ?e~e-I 
f¡c)¡)s a t,odos los veteranos de ;,~ retenda: 
campafía; y I 

3.9 • -' Que es un debe:- ¿·e justicia y de I 

estricta equ;dad legislar en tavo" d:= todos 
es~os ~ervidores die la Repú!)lica, sin ddin­
ción l~'e grados, ya que -lodos han compro- I 

metico la gratitud de la N.1c~ón, 

La H, Cámara de Oiputac'lÚs ~1,cuerda so-~ 
li:ib;' del señor Ministro de Defensa Naclo­
n:tl (me ~e sirva recabar de S. E.el Presi­
dente de lz. República inclu)'?en h Con '(Ij­
Cll0i la al ~~ctual períodlo, e:xtrao'rdinario de 
s:::siones, ei proyecto d,e ífy, yaítprobado, 
por el H. SenaJo, que el;:"1 la pensión de 
1'JS ,'eter:ulOS ;:k la cam¡J2-Í1a 1879-84 al' 
sm::dc del grado correspon Jicnte en el Ejér­
cito r, en hl Armada N ackn:cl" . 

\::1 ,efior S3ntilll'1dreu (Vicepreslc:ente).­
Si le: p?rec~ :l h Honorable C:ím:nil, se de­
cbre,ria cbv:::; ,~ ~'::ilcílloc'll' preyecto de: 
acuE'rdo. 

Acordado. 
:: i l' (1 Sé: 

a pr¡j1;ad.o . 
Ap:wh¡:,do. 

se Llaríl por' 

~=¡ ~efjr)! Prosecretarin. Lo", seí)ores 
0011(:"0 y León, apoyados por el Comité Li­
lJ'Cn;, prcsé'ntan el sigu:ente proyecto de 
:lcuud::; : 

'La C:lma r a de L.iputJ,;c,~', teniendo pre­
sente: Qw' es !~: 'cS'?1'io ma:'~~E'ner ei servicio 
de balsead ero 50br,e el río Mataquito en el' 
h!g~if oue proporcione m:l.'íJr utilidad a los 
intereses genera~es de la zOP:!, acuer,da: Di­
rigir oficio al señor Minis"'1) d,e Fomento, 
solicitándole ,se sirva ord~,1a~' que la balsa: 
~llL~ '.e encuentra en servici" ¡'n ei río Mata­
lluiln, sea instalada en form.lpermanente en 
el lugar denominado "Los liecalm1es". 

;::~ señ,or Mejías. - Pi~~,-} que ~.e agregue 
mi i' ombre al proyecto de acuerdo. 

El sei10r Santandreu (Vicepresidente).­
Se azregará su nombre, HlIl~orable Diputa­
do. ~i le par'ece a la Honorable Cámara, se 
·j,eciararÍ3.obvio y sencillo e~te proyecto de 
:lcuerdo. 

Acordado. 
Si no se pide votac~ól1. 

aprob:1do. 

Aprobado. 

se daría por 

• 

E! señor Pro-Secretario. - El señor Do~ 
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naso, apoyado por el Co,:nit{ Liberai, pre­
senra el siguiente proyecto d!e acuerdo: 

c'La Cámara de DipuLdos en atenCiÓ¡l 
el grave dafío que provoca, en sus repetidas 
crece" la Laguna de Cur::ulo, acuerda: di­
rigirse" al señor M,inistro di~ fomento solici­
tándole Que r,ealice los t:'? b;,doS' ¡:eq;sarios 
para la defensa de los caf'1~ os vecinos", 

_ El sefíor Mejías. - PI w que Se le agre­
gue mi nombre, señor Pre3¡r~ente 

El 'Señor Santandreu (Vicepresid.ente) . __ 
Se 8:;reEará su nombre, Hor... Diputado, 

S; le parece a la Hono¡¡,ble C:imara, ~e 
'd,echraría obvio y sencillo el pr.Gvecto l1-' 
acuerdo. -

,~cordado. 

s; no se pide votaciéf!, se daría ~')::;' 
aprc1bado, 

A!>l"obado. 

20 . -De~arrono industrial y agrícola Ce la,; 
provincias, de Llanq:.lihue y Ayr, e:;] " 

El s.::ñor Santandreu (ViLepresi¡jen~e) ,­
Ha terminado ¡a hora de 18S Yotaci,~')n¡'s, 

f'ued,e c,onlinuar el Honorable sei'ío;' 
Ernst dentro del tiempo dd Comitr Rad¡~.;tl, 

El s,~ii.or Ernst. - A los 8griCl;ltor,~s ,1"; 
valle central y norte dd p;lÍs, ya 110 le ~ Con­
viene la crianza de animales; ni b~ 5:,,11,;":' 
de j rigo por el alto precio que ha adc!Ui:,' 
la t;crra. A ellos les COl1'fiL: 1len, las rl;anéa­
ciones de y iña, ·d,e árboles f rdales, si;mb¡ ;LS 

de vlñamo. arr·az, maravIl:~1.. etc, 11 otro, 
pro:1uctos de exportación ~ll;e Vend(:l1 C'l. 

oro, (1 'cuya causa se debe tam:hién h ÜiSh';­
nuc'ión d e la producción le :i¡era que ce deh 

sen ::r con caracteres alar!Yl.antes ,en esta Ca­
pital. Tod;~~. estas son razo1nes fundamenta­

les para que nuestros ,~'obernantes, de previ­
sión y genio comercial, pongan""sus ojos eH 
la 'egión que. puede ser ei granero del país 
v un e,mpc:rio de industrias. 
. Han. Cámara: He eS'tado t'osíenien..!·o que 
en :Cl región sur del t,aís está la conquista de 
la indepen.jcncúeconólIli.::cl y del abasteci­
miento de ali:n.:nios mcdi:tn[,~ el :~:lhajo d~ 

la" riquezas del terruño, ::c:~Ja explotación 
puede constituír l:t b:tse .J::; nues.tJ.) equili­
brio financ;".fo. Para den1l1sl:'ar ¡'~h:tcier:tc­
mente mi:; a:severaciones a 1:1 Hon, Cámara, 
voy a proporcionar ~llgunos dato,:; de pro­
ducción de las provincias de Llanql1ihue y 
Aysen qUe ~cp,esento y qu:~ estim;) pued,en 
interesar :l los ;1011, Diputadl)~ que llle escu­
ch~n: 

La p;'ovir;,cia Óe Llanqtlihue P;'úc;uc'e ~l 
:ul:1 m/n!. 28.50Ó qtles. j,~ ;nanL:ql.lilla, es 
decir, el 75 de la produ:'c.ión Hl1::tl del 
paío, 1:1. cual Se eleva a m/m, 38.(\(1(' cuin­
ta;(,S españoles. EnvÍ1 anul1r,lfnte :l :05 mer­
cados del norte setenta mil c?beza~' de ra­
lUcio may'-)"cs de dos añús alre~i'ed:or Ó~ 
cuatrocientos cincuenta mil ,luintálcs métri­
cos de papas y unos cien mil quinta'\:'~ de 11a­
rinZl ,-- al 110\"::,: y ~ur el?l país,- Con un 
valor ap:'o~::"n:lC;J d~ ~~:l: ,150"-)1)0,-, 

,}e :(?1J :] :)r~lcia ól~ c:ü: t,idad jc~ pro.­
duetos, COlllO ser: maden", ::eiel, cer:l, cue­
ros de vaCUi1 r_,S y ovejLAt:'S, aVc~~:1, L21'­

dos. eie, 
De la P10y illCia e,e Ay5e;¡ 5:l1 ieron el :lfir> 

f<1~~~do ~cgún catos 2ctuanerosJ ~O'3 ~í()éuc­
tm sigujcn tes: 

~ 27. :'348 Cabezas ovejuno::; con n valor d,e $1 J75, 266 ,­
:~, 26~, 250.­

iS.00<;,::.40,-
1 , OC),l. C'14 , --" 

181, 7e'),-

6.356 vacun8::, " 
1 . .50'1.63,) T(ilos de 1an'l " 

198.790 
55.215 

" cucro~ o\fcjuros 
" 

" 
" 

Ademá~, pasaron por h Aduana de Ay­
sen 16.074 cabezas de ov.::imos ck pro:,,:,:-­
dlencia Argentina con un va1er ;'twox'imado 
de S 590.000.-. .. 

Las personas más optimistas estiman 

Total: .. S 2~) ]()3.509.-

qUé' estas provincias fst;tn en un ,1 U e,: e':: ,u 
PíOC;C;C'C:¿¡:,' cc>mu los númerus son la prue­
b:l iP"efut1ble, se cL:sprende dl~ :'::\0= que 
p.c.:miendo oich1S ~'r()vincias SO~O el) 11n 80 
de p;'odu:ción, 0111 'ficienk, ~);Ul ~l ';:1.;' :2 
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seí tributarios {le la Repúblic1 Arg:nfina. y 
las otras ,provinciaS' del sur tamlbién feraces, 
puo.:en dartlOs una apreciabl.; cu:)ra de es­
tos productos para su exportación. 

Son muohas las opiniones que Se han d2.­
d.o para resolver <el probl,ema agro Tecuaria" 
una~ ·encaminadas a laimpnrtación de nue­
vas variedades d,e pasto, Ol:! as a i¡densificar 
la. importación de reproductores. Nosotms 
y.a (enemos pasios que figuran ·entre las pri­
meras vari,edad,es d,el mundo ¡;or su \'alor ali­
me:Jiido, como ser: Alfalfa, trébol, fromen­
tal, ovillo, batlica, etc., tamaién f~nemO'S a 
lo ;:ugo dd pais mu.:::hos criaJeros - como 
el jiel Sr. Bernardo Minte do:! LoS' R¡saos -
que son un orgu:lo nacional. Si bi,~¡: ~as me­
did:J's antes indicadas son ~aluldab~es para 
contribuir en parte a la so·lución pecuaria, 
ést;lS no resuelven ,el problema, el cual en­
cuentra su fin a:d,ecuadoesc~;npanJc las tie­
rras del sur, para convertir~as en huertos, 
campos de cultivo y prade~a5 a ~tificialts, 
ha~,ta hÜ'y entregad:as a su propid suerte y 
olvidadas d,e los Pod'eres público3. 

HONORABLE CAMARA: 

El porvenir del pús y :a so.l!c!ón de'! 
prohlema económico-social ·,~:;tá· en las p·ro­
vincias d,e Llanquihue y Ay~en, r;uf. repre­
senio, en la inmensa riquez:t que t'!1cierran 
sus selvas y alerzales avaluaJtÜs en miles de 
millones de pesos, en su hu~ia bl:u:.ca y ne­
gn, en sus riC:L; tierras de migajén y en su 
fauna, que es d'e inmenso porvenii". 

He dicho. 
El señor Santandreu (V:cepres¡jerlte) .-' 

¿H:t terminado, Su Señorí1.? 
El señor Erost. - Sí, s('.:íor Pitsidente. 

El tSeñor Santandreu (Vioepr,esident.e).­
Quedan dos mindos aún al Comir~ Rad:ca1. 

. El señor Gaete.- No ':!e puede tratar 
nada enaos minutos. 

El señol Santandreu (V rcepreslClente).­
Cómo na,die hara uso del ti·~npo q:le quel':l. 
se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión, a las 19 boras 22 
minutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe acc. de la R'eda-::cióll. 


